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ASUNTO: Autorización ,de ,cambio ~e uso del suelo ·en teh enos  

forestales por una superfiéie de 6.5384 hectáreas para el desarrollo del
proyecto denominado "Sistema_ge TransP,orte~"de Gas Natural de 16'

D IREI CIÓ N GENERAL DE GESTIÓN DE OPERACIÓN 
INTEGRAL 

de diámetro, Ramal Hermo~illo Etápa 1 ETJ 1 ", u~ado en S
municipio de Hermosillo. en el Estado de Sonora. '-' · 

LIC. HORTENSIA LIZETH MORENO APARICIO 
1 

1 REPRESENTANTE LEGAL DE .LA EMPRESA 
GAS NATURAL DEL NOROESTE, S. A. DE C. V. / 

PRESENTE \ ' 

En re{eren,cia a la solicitud de autorización d~ cambio de uso del suelo en terre s forestal es, por 1 
una superficie de 6.538.4 hectáreas, para el desarrollo del¡ proyecto denominádo "Sistema de 
Transporte de Gas Natural de 16" de diámetro~-Ramal Hermosillo Etapa 1 ETJ 1 ", ubicado 
en el municipio de Hermosillo, en el Estado de Sonora, presentada por la Lic. Hortensia Lizéth 
Moreno Aparicio, en su carácter de Representante Legal de la Emp~esa denominada Gas Natural" 
9e1 Noroeste, S. A/ de C.V. CRE~ULADO), presentada en la Unidad 'de Gestión InduStrial de la 
Agencia Nacional 1 de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se.ctor 
Hidrocarburos (AGENdA), el .J.-2 de diciembre de 2016, al respecto le informo lo siguiente: 

1 

1 
i 

/ 
RESULTANDO 

' ' 

1 ! / 
/ 

l. Que mediant e formato FF-~EMARNAT-030 de fecha 01 de diciem!Dre de 2016, recibido en esta 
AGENCIA el 12·de dic:iemb~e de 2016, la Lic. Hortensia Lizeth Mo~eno Aparicio, en su carácter 
de Representante J.egal d~l REGULADp:'presentÓ-Ia sol.icitud de autorización de cambio de uso 
Cle suelo en terrenos forestales por una superfi_cie de 6.5384 hectáreas, para el desarrOllo del 
proyecto denominaqo "Sist~ma de Transpq'rte de Gas Nat;¡,.al de 16" de diám~tro, Ramal 

1 

J Melchor Ocampo\469 , Col. Nueva Anzures. Deleg. ación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. , / '\\ ~- - ~ _ 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mea io Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilizael acrónimo 

. "ASEA~ y las P,alabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. // 
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Nombre y firma de la persona 
física que acuso de recibido Art.  
116 de la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.Dirección del representante legal, Art.  116 párrafo 

primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburos 

.- Unidad de Gestión, ~dustrial 
/ ' / ·\, Dirección General de Gestión de Op,eración Integral 

1 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/2017 , 

/ 

·, Bitácora 09/DSA0141/12/16 
' ;' ·...... :.. 

Hermosillo E(apa 1 ETJ i". ubicado en el municipio 'de__...Hermosill~ en el Es.tad¿·,de Sonora. 
adj!:!ntando para tal efecto la siguiente documentación: · 1 

:--

a) Origitlal impreso del estúdio técnico justifitáÍ:ivo elaborado \ por ' el Dr. Feliciano Javier 
Heredia Pineda y su r;espaldo en formato digital. / i 

'· 
·, 

/ 
1 

b) Formato FF-cSEMARNAT-030 -~olicitud de Autorización de Cambio de
1
Uso del/ Suelo en 

\ Terrenos Forest~les de fecha O 1 de diciembre de 2.0 16. fi.rmado por la representante legal. 
. ' i 

e) C~pi¡3. del pago de derechos por la cantidad de, $ 1,44 S (Mil 2uatrocient~~ cuarenta. y cinco 
peso's 00/100 M.N.) por corcepto de recepción. ev9,luación y dictamen d€:1 Estudio Técnico 
Justificativo y en su caso. la · autorización de cambi6 de uso de suelo en~terrenos forestales 

, 1 / ' 
-.1 de fecha 29 de noviembre de 2016. · -.... · / 

/ .. -~'-.;,- / \ 
1 
\ 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 
1 

1 . 

• Presenta Escritura 08 de fecha S de enero de 2010 ante el Lic. Héctor Augusto Goray 
/ . 

Valdés notario público -4-9 de Torreón. Coahuila, mediante la cual se hace constar la 
Protocolización de---- Asamblea de la sociedad mercantil denominada "Gas .NatUral del 

/ \ ·. 
Noroeste S. A de C. V." 

' ' 
... ..... ¡ : . • - J / 

• Escritura número 2,618 de fecha S de junio de 19 9 7 ante el Lic. Héctor Manuel Cárdenas 
Villareal notario público !20 1 del Distrito Federal, donde se hace constar la constitución de 
la sociedad "Gas Natu@l del Noroeste S. A de .C. V."/que otorgan las ~ersonas morales de 

<nacionalic;lad es:tadqunide~se denominadas "KN ENERGY lf'¡!TERNATIONAL, INC." y KN 
ENERGY INC." -. ' 

1 • ¡ ' 

e) Documentos con los que _ ~e acredita la propiedad:- posesión o ~1 dere_chb para realizar 
actividades que impliquen el car:nbio de uso dkl suelo en terrenos forestales: \, ·--

\ 

·~-

/ 

. ....-i 
~~ . ~~ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. dJ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448'., - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~acrónimo 

r . , -~ASEA" y{ las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y A~,biente" como parte de su identidad institucional. / ~ _ 
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Nombre de la persona física, Art.  116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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Bitácora 09/DSA0141/12/16 ,, 

"- Presenta contrato de Constitución de Servidumbre de paso en la modalidad conducción de 
hidrocarburos. entre  

 y "Gas Natural del Noroeste S. A de C. V.", en donde se 
establece la afect?ción de una superficie de 36,S4S .126 m2 por concepto de servidumbre 
de paso número 1, y otra superficie de 3, 2 S 2. 7 2 O m 2 por concepto de servidumbré de 
paso número.2. Haciendo un total entre las dos superficies de-39,797.8 m2

. 

1 J 

Escritura 2 6. 7 4 S de fecha 3 de marzo de 2 O 1S ante el Lic. Rafael Gastélum Sal azar nota/ io 
público 97 de Hermosillo, Sonora, a través del cual se hace constar un contrato 'de 
compraventa entre    

   
 como vendedores y por1 otra parte   

 respecto de 
los predios me,ncionados en el contrato de Constitución de Servidumbre de paso en la 
modalidad con~ucción de hidrocarburos, el cual se encueptra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de la entidad( 

1 / 
2.  

  1 

Escritura número 39,293 de fecha 2Lde octubre de 2016-:ante el Lic. Próspero Ignacio 
~ Soto Wendlandt, notario público 5 dé H~rmosillo , Sonora, en donde se hace constar la 

Constitución de Servidumbre de pasb en la modalidad conducción de hidrocarburos, entre 
 y "Gas Natural del Noroeste S. A de C. V.", estable~iendo la 

( 
1 

J afectación de una superficie de 6,03-7.3 64 m 2 por conceptG. de servidumbre de paso, y otra 
superficie de 6,178 .iqS m2• Haciendo un total entre-las dos superficies de 12-;-2.15.629 m 2• 

Mas una superficie de 17,399 .191 m2, una supe'fficie de 1,951.9S1 m 2, una de 
1S,449,.S92 m 2, una de 29,231.274 m 2, una de 29,066.482 m 2, 2,473 .103 m 2, una de 
2,645 .933 m2, una·de 8,618.018 m2, una de 8,652.668 m2, una'de 104.04S m 2, una de 
312.13 6 m2

, el cual se encL:Jentra debidamente inscrito en el Regist'ro Público de la / 
Propiedad de la entidad. 1 1 ) 

·. :¡ \.. 

/ r 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 

\ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
( La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proq~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliZa el acrónif""00 

' \ . 

, "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y ~mbiente" como parte de su.identidad institucional. ' \ ~'-
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de las 
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físicas, 
Art.  116 
párrafo 
primero 
de la 
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113 
fracción I 
de la 
LFTAIP.

Nombre de 
la persona 
físicas, Art.  
116 párrafo 
primero de 
la LGTAIP y 
113 
fracción I de 
la LFTAIP.
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Y RECURSOS NATURALES 
~~~::.~~:~~:f ·... AGENCIA DE SEGURIDAD, 

··.·:~·:f::,;,,'§;. · , / \ ENERGÍA Y AMBIENTE 
1 

/ 

. \ \ . .· 
· Agencia Nacional dE\ Segúridad Industrial 

-y de l:rotección al Medio Ambiente del Secta~ Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión' lndu~trial 

\ · '\ 
1 

Dirección General de Gestión de Op_eración Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
·...__ Bitácora 09/DS/\0141/12/16 / 

__. Es por lo anterior que en cuanto a los cauces referidos en su proyecto se cu.ijlple con lo 
dispuesto por el . artículo 12 O del Reglamento de la Ley General de De'sarrollo Forestal 
Sustentable. 

' 
' \ ! ' • ' 

11 . Que lk DJrección General de Ge'stión de Operación lntegr~( de la AGENCIA, !,niediante oficio 
No ASEA/UGI/DGGOI/0849/2016 de fecha '16 de diciembre de 2016, _dirigido a la Lici 
Hortensia Lizeth. Moreno Aparicio en su carácter de Representante Legal. r~quirió la siguiente 
información:- ...- ' \ 

' ' f . ¡ \ • 

De la solicitud, con fundamento en el artículo 120 párrafo pfihtero del ~eglamento deTá 
Ley General de Desarrollo For~stal Sustentabl.e: / ' 

1 

Presentar nuevamente el formato FF-SEMARNA T-030. Solicitud...cje autorización de cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales. debidamente requisitaCio-· ·y· firmado. dado que la 
información q\)e presentó en los numerales que se citan a continúación no coinciden con lo 
referido en el en el estudio técnico justificativo presentado: 

\ 
a) No'mbre del proyecto: aclarar el nombre del proyecto· debido a que en ~/ formato FF-

1 . 

SEM('RNkT-030 (numeral 12), lo presenta comoi "Sistema de Transport,e. de yas _.f'Jatural 
de 16" de diámetro. Ramal Hermosi/lo", en el es-tudio técnico lo señala como "Sistema de 
Transport~ de·-6as Natural Ramal Hermosi/lo Etapa 1 ETJ 1 ". 

. / \ ··, ' .· 

b) Superficie forestal solicitada para el cdmbio de uso de suelo: Deberá aclarar la superficie 
/ solicitada, toda vez qtE 

1
ejy· el formato FF-SEMARNA T-030 (numeral 14) señala una 

superfiCie-de 6.3BS8 -. hectáreas mientras que en el ETJ indica que serán 6.32S Ha. · . 
. J \ -., \ · . 

De la doc~mentación legal, fOn fundamento en el artfculo 120 párrflfO~ S.f;gu~do de}-
Reglamerito de la Ley General ,de De~_arrollo F.prest~~Sustentable: ·~ \ 1 .. , 

Se hate de su conocimiento que, \de,acuerdo a ·Jo ~stablecido P.or el artículo 120 del.f!eglamento .. 
de la Ley General d~ Desarrollo Forestal Suste,ntab/e, deberá · presentar el documento original o 
copia certificada con el que se pret~nda aáeditar la -propÍedad. pose;;ión o derec;ho de l_o~ l 
~redios de interés, debidamente inscrita en el Regist~o Pú~-~ico que corresponda:_. Toda vez cjue : r \ 

· · \ ·, Melchoc OcomPo 469. Col. N"'" Amo~"'· Delegadóo Mlg"'l Hld•go, C.P. 11 59/0odad de M;,;i o. / / l 
.. Tel: (55) 9126 0'100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx c;;!--J 

La Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de Protección al Me9io Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acronimo 
// "ASEA" y las palábras "Agencia de Seguridad. Energía-y Ambi~te" como parte,_de su identidad institucional. ' 'lé. 
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...... _ ) 

/ los documentos presentados son copias simples y no se anexan los documentos que acrediten la 
. · mencionada propiedad. - , . \ 

\ 

Del Estudio Técnico Justificativo, con fundamento en el artículo 121 fracciones 11, 111, IV, 
V, VI, VIII, IX, X XIII y XIV del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foréstal 
Sustentable: 

JI. Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios y delimitación de la porción en donde 
se pretenda realizar el cambio de uso de suelo a través de planos georeferenc;iados. 

a) Verificari' la construcción de los polígonos que delimitan el área l.sujeta a cambio de uso de 
suelo. de igual manera verificar que la superficie correspond.a con la reportada. 

/ '"'"' / 
b) Deber,á presentar el archivo digital en formato Excel versión 97-2003 de las coordenadas 

\ \ 1 

1 _. 

que delimitan la superficie sujeta a cambio d'e uso de suelo, un archivo por cada golígono 
bajo el formato -siguiente: __ , 

Vértice X y 

e) Deberá indicar cuál será la superficie afectada de manera temporal y permánente de la 
solicitada para el cus1tf, y la superficie corr sellamiento de suelo, la cual deberá estar ./ 
acreditada legalmente. Bajo el for.mato siguiente: 

Tipo de ' -
/ -

.' Polígono vegetación Afectación ,. . Predio Municipio 
) Permanente 

'-

1 

1 ' Superficie (ha) \ 

Afectación 
Áreas 

Tempo(al 
·con sellamiento 

'\ 

Áreas 
sin sellamiento 

' 
! 

1 

Total 

l 

\ 
\ 

\ 

Melchm O campo 4 69. Col. Nue,_ Aow'"· D: legacló: ;;;guel Hidalgo, CP. 11 S 90, Clodad de M;,;~o. r 1 
1 Tel: (SS) 9126 0100 ex,ts. 1344 8 - www.asea.gob.mx lJ 

La Agencia Nacidnal de Seguridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo/ J 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 

\ .· . \ (' ( 
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!........... ' 
\ 

d1· Si el proyecto no se encuentra dentro de algún área de importancia ambientÓ/, indicar la 
distancia de éste con la más cercana. indicar el nombre de estas, para lo aliterior se podrán 
usar ~mágenes que ilustren claram,ente la ubicación del proyecto co~ relación al área. 

e) Desc fibir la met~dología fne.diante /~cual se 
1

delimito la l egión"rlidr;lógica "forestal. Anexar 
el mapa georreferenciado, donde 5-e localice el o los/ polígonos sujetbs a cambio de uso de ' 
suelo en terrenos forestales. ubicados en '·el contexto de mtcrocuer;¡ca, a una escala / 
adecuada que permita una correcta interpretación del mismo. 

. \ ¡ / 
JI!. Descripción de los elementos físicos y biológicos de la Cuenca Hidrológico-Forestal en donde 
se ubique el predio. ---... \ 

Elemento físicos 
\ 1 

---; •, ( ··. 

' a) Deberá presentar planos temáticos de los elementos físicos"·a-úMa escala que permita su 
. correcta interpretació,n. 1 ( \ .. 

\ 

Elementos biológicos / / 
Respecto a la flora \ \ 

··-, . \ ¡ ,. ' ) 

a) Deberá de presentar el ,análisis estadístico que justifique el diseño y tamaño de la muestra o 
esfuerzo de myestreo, que justifi_que la represerrtatL..vidad de la muestra. en función. de las 
ca~acterísticas del o los tipos de vegetación. Para ello deberá indicar intensidad de 
muestreo, ta'"fnaño de la riiuestra, número de sitios de muestreo y su-distribución~ incluirr' 
mapas donde-se identifique·-y se observen las áceas muestreadas, lo anterior en una escala 
adecuada para St,J correCta 'tnterpretación. - \ \ ... f 

/ ' i ·. . . \ 

b) indicar la intensidad del muestreo y demostr;;r que 'éste es representativo a través d$:' 
curvas de acumulación de\ especies. esto cjebido, a que en las ~urvas ~e acumu/acl_ón 

' presentadas: no se puede apreciar ·fa asínto~a. que demuestre, la suficiencia e!_ el mismo, lo 
ahterior deberá ser por tipo de vegetación. / / 

' ¡ . - 1 

/ 

Melchor Ocam¡J_o 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidflgo,C.P. 11590, Ciudad de México. !'/ \ 
, \'· Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx c;t--J 

e) Presentar en formato Exce/ editable' la inlormación-de .campo de caqa sitio de muestreo _sle 
manera clara, indicando a qué coQrdenadas corresponden, separaCIIa por estrato (arbóreo~ . / 
arbustivo, herbÓceo, c~7táce~s) y por tipo de vegetació?· donde indique la especie con su ·e:~ _\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei ·Sector Hid ~ocarburos también utiliza el acronimo 

k . "ASEA" y las palabras "Agencia de Segurida:'d, Energía y Ambiente" comó· parte de su identidad institucional. . ,. ~ , ( 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
1' . l 

' / .. Bitácora09/DSA0141/12/16 

nombre común -y nombre científico,\ el número de individuos\ por especie que fuerÓn 
encontrados, para que en s6 momento, esta información pueda ser verificada,_ Deberá 
incluir el cálculo de abundancia por especie. ; 

d) Para demostrar en el capítulo X del estudio los preceptos normativos de excepción que 
establece el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable deberá 
ampliar el análisis de resultados por estrato/ a partir de el valor de índice de impq(tancia 
(densidad. dominancia y frecuencia), el índi,ce de diversidad de (Shannon-Wie"ner), así como 
los valores de Hmáx e Índice de Equitatividad. indicar su abundancia absoluta. 

\ ,.- \ / 

Respecto a la fauna 

e) Deberá de presentar. el análisis estadístico que justifique el diseño y tamaño de la muestra o 
esfuerzo de muestreo,; que justifique la representatividad de la muestra. enfunción de las 

, características del o "los tipos de vegetación. Para ~/lo deberá indicar intensidad de 
muestreo. tamaño de la muestra. número de sitios de muestreo y 

1
su distribución. Incluir 

mapas donde ?e identifique y se observen las áreas muestreadas. lo ant erio'r en una escala 
adecuada para su correcr a interpretación. 

/ 

f) Debef.á ampliar el análisis del índice de diversidad y abundancia, obtenido en los sitios de 
mue2treo. por grupo faunístico. . '--

g) Para demostrar en el capítu,fo ),{ del estudio los preceptos normativos ?e/ excepción que 
establece 1et artículo 117 de la Ley General de D.e.sarro!lo Forestal Sustentable deberá 
arrlpliar el análisis de resultados por estrato. a partir de el valor de índice de importancia 
(densidad, dominancia y frecuencia), el índice de diversidad de (Shannon-Wiener). así como 

1 /os valores d e Hmáx e Índice de Equitatividad, indicar su abundaf!Eia absolutá. · 
\ 

• - 1 ~ 
IV. Descripción de las condiciones del predio que incluya los fines a que esté destinado.~ 

clima, tip? dfF suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de vegetación y de fauna. 

/ 

. Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguei
1
Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 

• Tel: (55) 9126 0100 exts. '1. 3448 - www.asea.gob.mx ' ..._ 
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Elemento físicos 

· · Agentia Nacional dE\ Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Am6i'ef1te del Secto~ Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
·;, ¡,Dirección General de_ Gestión de Op~ración Integral 

' Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
/ -, Bitácora 09/DSA0141/12/16 

/ 

/ \ '· 

a) Deberá presen,tar planos temáticos de los elementos físicos a. unq escala que permita su 
corre'~ta interpretación. \, · ....... 

Elementos biológicos: 
Re-2pee¡to a la fl9ra / 

. . i 
a) Deberá aclara cual fue el número de mues.treos '- realizados. ya que s~ mencionan 1 O y 

posteriormente s~ presentan 18 muestreos para demostrw la representatividad de la 
mu~tra. / \ 

\ 

/ 

1 

b) Deberá de presenta( el análisis estadístico que justifique el diseño y tama{lo de la muestra o / .•. 
esfuerzo de muestreo, que justif(que la r.epresentatividad de" la_,rr¡uestra. · en función de las 
característicds del o los tipos ·de vegetación. Para ello def)erá inpicar intensidad de 
m~estreo. tamaño de la muestra, número de sitios de muestreo Y: su distribución. Incluir 
mapas donde se identifique y se observen las áreas muestreadas, lo anterior en una escala 
adecuada para su correctii' interpretación. Toda vez que se presentan" curvas de 
acumulaci§n de especies, sin embc¡:¡rgo no se puede apreciar la asíntotisl, ·que éÍemuestre, la 
sufic'iencia 'del mismo. lo anterior deberá ser por tipo de vegetación. . \ ·/ 

e) Replant·ear la ·memoria de cálculo en formato"'Exce/ editable presentada, separar los sitios . 
levantados en/a Microcuen·ca la Vic'f:oria de los del área de CUSTF, presentar la inforrr{ar:ión "' 
de cam.po/ de cadg. sitio de muestreo, separada por estrato (arbóreo, a~bustivo; herbáceó, 
cactáceas) y poi tipo Eie v,ege_tación, donde irtdique la especie con su' nomb((e .común y 
nombre científicd, e(númeco de individuo~ por especie q~e fueron encontracfos. para q~e en 
su momento, esta información pueda ser verificada, Deberá incluir el cálculo de abundancia.. 
por especie. Lo anterior, deBido a que la mert!oria de cálculo no es clara, par~ poder reali?Ór 
ufa correcta interpre,tación y a,nálisis. 1 _ _, ' 

¡'--
¡ ( 

" 

1 

d) Para demostrar en el capítulo X del estudio los pteceptos normativos de excepción 9u~ 1 establece el artículo I'17 de/ la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable deberá \ 
a~pliar el análisis de r~sultaélos por estrato, a partir 'de¡ el valor de Yndice de impoif}rtancia ~; \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nli~va Anzures. Delegación Miguel· Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \ , 
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Agencia Nacional de S:eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente de!Sector Hidrpcarburos 

Unidad· de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12--/16 

\ . 1 ' 
(densidad. dominancia y frecuencia), el índice de diversidad de (Shannon-Wiener), así como 
los valores de Hmáx e Índice de Eq,uitatividad. indicar su abundancia absoluta. 

1 ;' / 

Respecto a la Fauna / 

1 

a) Debfirá indicar la representatividad de la muestra. en función de las características por 
grupo faunístico. 

b) Deberá presentar un listado de distribución potencial de la fauna en la cuenca Hidrológico-, 
1forestal. partiendo de fuentes de información especializada o estudios específicos que 
existan para la, región, considerando-su inclusión en la NOM-059-SEMARNAT-201 O, y el 
listado de los apéndices CITES. ' 

e) Deberá ampliar el análisis del índice de diversigad y ab(!Jndancia, obtenido_ en los sities de 
/ muestreo, por: grupo faunístico. · _ ' ..-- · 

1 

a) Para demosú ar en el capítulo X -Ele/ estudio los preceptos normativos de excepción que 
es't'a.blece el : artículo 117 de~fa Ley General de Desai ro/lo Forestal Sustentable deberá 

presentar el análisis de resultados por estrato. a pa:;tir de el valor de índice de importancia 
(densidad. dominancia y frecuencia), el índice de diversidad de (Shannon-Wiener).-así como l9s 

,_ ,-valdr~s de Hmáx ~!rJ,di~e de Equitatividad, indicar su ab~ndancia absoluta. \ .___ \ 

) \ / \ 
Recurso suelo .\ 

a) Replantear la estimación de
1 

la erosión eólica. mediante la ecuación univers6.1 de pérdida de 
suelo con parámetros bbtenidos por la SEDUE, desarrollar el cálculo para comparar los 
resultados ,con la erosión potencial para el área sujeta a cambio de uso de suelo en condiciones 
actuales y con la ¡implementación del prqye,cto, y determinar 1Cf medidas· de mitikación 
necesarias, indicando la información que utilice para el cálculo de las variables que la integren y 
la forma en que procesó la información para obtener los resultados. Pre;entar la memoria de 
cálculo en formato Excel o el desarrollo de la metodología mediante la cual obtenga los " 
resultadps de erosión. \ 

/ 
1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9V6 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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/ . ' · . \ 
/ b) Deberá inclui0 la memoria de cálculo, en formato Excel editable, que, indique todas las ,, 

constantes y/o variables de las fórmulas utilizadas para la obtención de las tasas de erosión 
hídrica y eólica actual, toda vez que únicamente s~. presentan los resultados: ......._ 

/..__ 

./ 

Recurso agua 1 _./ 

e) El valor reportado en la estación meteorológica consultadas. deberá ser el mismo empleado 
para cálculo / de la infiltración, toda vez que utilizan el valor de la estación meteorológicÓ. 
Palestina ~ el cual no coincide con el valor de la estación Hermosillo 11. , ! 

1/ 

.· ., 1 

d) Deberá incluir la m~'moria de cálculo, en formato Exéel editable. que indique todas las 
constantes y/o variables de las fórmulas ut:ilizadas ~ara la qbtención de las tasas de erosión 
hídrica y eólica actual.- toda vez que únicamente se·presentan ·los resultados: \ 

'
,/ ' :.\ 

V. Estimación del volumen. por especie de las materias primas forestales derivadas del cambio 
del uso del suelo 

1 

a) lndióir si las especies reportadas ·serán aprovechables y si se/ requerirán ,remisiones 
forestales. . -..... 1 / ,. . '· 

1 . 
. . \ ·, 

VI. Plazo y.forma de ejecución del cambio dé.uso de suelo. /~ 
'·· / 1 

a) Especificar con que Ú~mpo d~_ anticipación se i~plementerá el program~ d~ rescate de \ 
flora. . ·¡ 1 

, 

\ ¡ // \·· . ,, í 
,_ 

b) Prrsentar una dest¡ipción detalldda de las actividades (para el cambio de uso .del suelo. 
/ medidas ambientáies, supervisión ambiental) ci realizar por la remoción de la vegetación 1 

forestal Ce/ programa d€ trabajo/debe de /éoincidir 'con el plazo de ejecución del proyécto). 
en el cual considere la implementación de las medidas de g.revención y mitigación 
propuestas eri el capítulo VIII. \ ' - r-

' 
: J i 

~ / ' : \ '\, 

Melchoc Ocompo 469. Col. No"a A"'"'"· Delegadp" MI~;,, Hidalgo. C.P. 1159D. ciodad de'Mé<lso. '¡, 1 r 
-· . / ) Tel: (55) 9126 0100 exts. 1344~ - www.asea.gob.mx c::::::><-J \}. 

# La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot'ección al ~edip Ambiente del Sector Hidroc~rbur_os t~mb~én ~tilifa el acrónimo 
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VIII. Medidas de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la flora y 
fauna silvestres, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio de uso de 
suelo: ,_ 

\ . 
En este apartado se establecerán las medidas de prevención y mitigación en función de Íos 
impactos del proyecto, tanto de la cuenca como del área sujeta a carrlbio de uso d~ suelo. 
enfocadas principalmente al desahogo de Jos preceptos establecidos en el- artículo 117 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Su1tentable. por Jo tanto se le requiere: \ 

i 

Señalar el mecanismo mediante el cual se pretende revertir el efecto negativo...y los resultados 
espet ados (grado en que· se estima será mdigado cada impacto adver~o). de ta(;nanera que el ! 
balance entre las medidas y el efecta¡ negativo ocbsionado a los recursos forestales seQ_ el 
mínimo o igual a cero.__ 

a) Derivado' de la información que presentó para el análisis de Jos indicadores biológicos en la 
cuenca y en el área sujeta a cdmbicf de uso

1 
de suelo, deberá determinar que especies sólo 

se reporta para el área sujeta a CQmbio de uso de suelo y deberá presentar su respectivo 
,--- análisis con los argumentos técnicos que justifiquen dicha situación y demuestre que ésta-s 

se desarrollan y se encuentran lo suficientemente representada~ .tanto en la cuenca como 
en é ár:ea del proyecto. en su caso. deberá proponer las medidas de mitigación espet íficas 
para cada una de las especies que serán afectadas y demostrar que su eliminación por la 
c'onstrucción del proyecto no pondrá en riesgo su persistencia en el ecgsistema. Lo anterior 
con fundamento, mediante nahas técnicas /de las especies que no se encuentren' 
representadas en CHF. 

b) De acuerdo con los resultados obtenidos en Jos muestreos de campo en cuanto a la riqueza 
florística, deberá determinar que especies se encuentran mayormente representadas en 
cuanto al numero de individuos en la zcma suj~ta a cambio de uso de suelo en terreno{ 
forestales y a las presentes en la Cuenca Hidrológica Forestal. al respecto deberá explicar 
cómo mitigar el efecto del proyecto sobre el' precepto normativo de excepción de no 
comprometer ila biodiversidad, de tal man'era_que se man_tenga su composición y estructura 

....._ de las especies. '· / ¡ ' /e V 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva AnZI:lres. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. u 's9q, Ciudád de México. --

' Tel: (55) 9126 Ol!OO exts. 13448 - www.asea.gob:-mx - , 
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1 Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
1 .... '-, Bitácora 09/DS'A;0141/12/16 

'C:J- En cuanto 
1 
a los p;ogramas de rescate de flora silvestre y reforestac(ón. debera incluir la 

siguiente informap.ión: (justificar por qué se eligieron dichas especies así como la 'cantidad a 
rescatar y densjdad de plantación); Metas y resultados esperado~. (número de individuos 
por e5pecie a rescatar. cantidad de semillas eh kilogramos por espeóe a recolectar. número 
de plantas a producir por especie a-través de semillas. nómero de estacas y esquejes u otro 

' tipo de propagación); Lugares de acopio y reproducción 'de especies (localización del vivero 
temporal. mediante c9ordenadas UTM ); Localización de los sitios de reJbicación mediante 
coordenadas UTM y su respectivo plano georeferf;nciado del sitio yiondé serán reubicc;¡das 
las especies de flora dentro del ecosistema afectado; Acciones a realizar pafa el 
mantenimiento y . sl!pervivencia; Programa de actividade1; Evaluaci~n del rescate y 
-reubicación (indicadores) e; Informe de avances y resultapos. Deberá considerar la 
aclaración solicitadq en el capítulo IV. - ' . 

1 

:-:.,.. / 1 

:d) Respecto al progr~ma de Rescate de fauna: · 1 _. 
1 

'. 

• Deberá incluir en el programa las especies potenciales. Ampliar información sobre el 
traslado de los organismos así como jystificar. dicho traslado (considerar capacidacf..--de 
carga y nicho ecológico). Deberá considerar la aclaración solicitada en el capítulo IV. 

f) Presentar un programa dé7-escate y mdnejo de fauna silveitre deberá~ncluir la infofmación 
donde demuestre cómQ éste ayudará a prevenir y mitigar el irhpacto hacia el ecosistema. 
deberá induir: ....... / . , 

-~ . , ... , ( 

• . lntroducoon / r · 
/ 

• Objetivos. a) General. b) Específicos 
·- - '\, 

• Indicar las esp~cies consideradas_para el rescate.. 

• }lletodología para el rescate de .especies. 

• Lugares de acopio y ~eproduc;ción de esp\ecies. 
•• ,_ 1 / .. _ 

J • Localización de los sitios de reubicación. Presentar coordenadas UTM. 
) 1 ... ~-, 

• '-Acciones a realizar para el mantenimiento y sup~rvivencia. 
' ·. \ 1 

r· 

• Evaluación del rescate y reubicación (indicadores). .1 i - · _.. . . 

. ' :\ / ' 

/ 

( 

·' 

_. '. Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Giudad de México. ~ 
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Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de Protección al MediQ Ambiente de(Sec~or Hidrocarburos 

'- Unidad de ·Gestión Industrial 
Dir~cción General de Gestión de Opera,ción Integral 

. Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16, 

1 ; 
• Programa, de actividades. O:eberá considerar una Prospección en el tiempo de 5 años 

de seguimiento y los informes que se generarán en· dicho periodo. 

\ • Informe de avances y resultados 

e) De las .obras de conservación_propuestas, con la finalidad de cumplir el supuesto normativo -.... 
de exc&pcionalidad_"No provocará la erosión de los suelos" presentar el nivel de eficiencia. 
con sus respectivos cálculos . mediante los cuales compruebe que no existirá perdida del 
sueJo (presentar en formato Ex ce/ editable). T amando en cuenta los ·resultados de erosión 
arrojados en los diferentes escenarios def,ani5)isis de erosión hídrica y eólica-por el total de 
la superficie y plazo solicitad9 para el carr'ibio ·de suelo, las medidas necesaria~ con las -que 
se demuestre que se recuperará cuando menos la misma cantidad 1de/ suelo que se erosiona 
con la ejecución del proyecto. considerar medidas para la erosión eólica que es la más 
representativa para el ecosistema afectado. peberá considerar la aclaración solicitada en 
el capítulo IV. \ 

1 

f) Respecto al supuesto norm_gtivo de excepcionalidad "No se deteriore la calidad del agua o 
la disminución en su captación" tomando en cuenta los puntos solicitados en el capítulo IV, 

\ 
de los resultados \de infiltración obtenidos en los diferentes escenarios de análisis de 
infiltración, presentar las dimensiones de las obras propuestas y ubicación de las mismas 

• 1 / / ' 

mediante coordenadas UTM, con sus respectivos cálculos así como su nivel de eficiencia 
que compruebe que con las medidas propuestas recuperará cuando meno~ la misma 
cantidad de agua infiltrada que disminuye por efecto del cambio de uso de suelo. 

1 

\ 

\ 

1 

r 1 \ '-..,. 

Todas las medidas de prevención y mitigaci6n pára derriostrar los supuestos normativos de 
excepción (suelo, agua y biodiversidad) que se propongan, deberán especificar la acción 
que se pretende realizar y s.er susceptibles de verificación, ubicables geográficamente, 

' cuantificables y calendarizadas para el seguimiento de su curr¡plimiento . 
. / ./ ¡' 

IX. Servicios ambientales· que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso de suelo 
\ \ / -- ' . 

propuestd 
1 

! ¡':::. ..... \ c:J. 
.__ Melchor Ocampo 46.~ Col. Nueva Anzures, Del~gación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de réxico. 
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l 

.a}· Presentar la' referef!Ci~ de los valores de· Qive/ de riesgo y metodo/og
1
ía uttl!zada para 

asignar dicho vd/ores a Jos servicios-ambientales. 
1 

\ 

. ' 1 
••• j 

b) lndicór si el grado de afectación o de reducción de Jos ~ervicios\ambientale~ es/a nivel de-Ja 
cuenca o del área de influencia dei_pr~yecto. ' / 

·~\ -
~ ' 

e) Estimar lqs ben~ficios económicos (valoración económica) de l~s servicids ambientales que 
p_roporciona el ecosistema que pretende afr:=ctars,e. presentar las referencias empleadas, --
para establecer estos valores. / 

1 i \ 
. . . ' 

X. Justificación técnica, económica y social que motive la autorización _gxcep'cional del cambio 
de uso de suelo. , -

'·-
Replp.ntear diého, capítulo, realizando un análisis, con el objet~Cie· ·· de~ahogar ca&¡_ precepto 
norgmtivo de excepción, demostrando que el cambio de u~o de súelo en terrenos forestales 
propuesto, no compromete la biodiversidad; ni provocará la erosión de Jos suelos, el deterioro de 
la calidad del agua o la disminución en su captación; y que l(;s usos alternativos del \suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo, y, que esto. motive la autorización 'excepcional 

' , ', 1 ,.'' 

como se : establece en el arttculo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
deberá considerar las aclar'cÚ:iones solicitada en el capítulo 111, IV y VIII, . por ~ le que ¡ 
específicameQte deberá demostrar:-' 

1 
·-

; \ 

Justificación técnica ·ambiental: 

~ /·, 

Que r¡o se compromete la biodiversigad. 
, 
! . 

-~ \ 
..... -. 

a) Presentar un análisis deta'llado de la presencia y~abundancia de las especies de flora poi' 
-.. tipo de vegetación y fauna que existen ta?to en el área sujeta a cambi.o be uso de sl.jelo 

-tomo ~n el área de análisis, qeberá considerar la información vertida en los capítulos 111 y _. 
...._ IV deLestudio técnico justificativo. Respr=cto a la flora, es necesario que e? el a(Jálisis se ·· 

\ 

\ r~alice la jcistificación sólo d~ lp.s especies ·que se presentan en el á~ea, sujeta a cambio ,9e . 
·· · us'o ae suelo y aquellas que se encuentran mayormente representadas en ésta; · ~ 

•• , 

1 

fomplem~tando la justif]cación e~ las medidas/de m it igación propuestas en el capítulo : _ \ 

' -...... Melchor Ocampo 469, Col. Nuev,a Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. • \ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448~ - www.asea.gob.mx ~ 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad-de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión__Qe Operación Integral 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

Vl.IJ, presentar argumentos técnicos que permitan, demostrar que no está comprometida 
la presencia de las especies en el ecosistema, lo anterior deberá presentarse por estrato. 

Comparación de flora para cada estrato y por tipo de vegetación en-el cual deberá realizar el " 
análisis de riqueza específica, valor de importancia e índice de diversidad 

Especie Individuos !¡Ha Índice de Valor 
Importancia 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
; 

Total 

Comparación de fauna para cada grupo faunístico 
. ' . \ ! 

Grupo de fauna 
( -~ 

/ 

No. Individuos 
Especie 

'· CUSTF CUENCA 

Total ........ 

- " lndice de Shannon \ 
' 

de Índice de Shannon -· ' 

CUSTF CUENCA 

' 
'-, 

\.. 

1 

NOM-059-SEMARNAT-
2010 

\ 
\ 

/ 1 

\ 

Que no se provocará la ero~ión de los suelos. ,~ . ( 
' / 1 1 

1 

b) Pc¿ra dar cumplimi~n?o al desah0._go del precepto normativi \de excepción relativo a que no 
\ se provocará la erosión c:Je los suelos, deberá realizar un análisis de la información 

generada referente a la pérdida de suelo (erosión) antes y posterior a la remoción de la 
vegetación incluidos ,en capítulo IV, que garanticen de manera cuantitativa, que las 

- ...._ medidas de mitigaciÓQ própuestas (capítulo VIII) podrán recuper ar cuando menos la 
misma cantidad de suelo que se . ecosionaría por realizar la remoc,ión de la vegetación 

\ 
forestal. · ¡ · 1 

/ / 

\ 1 
\ ,...-

Melchor Ocampo 469 , Col. NuevaAnzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · 
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1 

Unidad de GesTión Industrial 
Dirección General de GeStión de Op~ración Integral ... 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

. 1 

Comparación de erosión de suelos · 

Erosión CUSTF (ton/ha/año) .. 
' 

' "' ¡ -¡ Cóo . medidas 
1 i Sin proyecto Con proyecto 

·- ' de mitiqación 
., 

\ 

'\ 

Total \ '\ 
' -· ( -

\ 
Que no se deteriore la calidad del agua o la disminución en su captación 

¡ \ 
• • ,1 \ ' 

e) Para/dar cumplimiento al desahogo del precepto normativo de excepc.ión' relativo' a que no 
se provocará el deterioro en la calidad del agua o la disminución en 5'u CaRtación, deberá _./ 
realizar un análisis 1 de la información generada a partir de los ·resultados .de infiltraCión 
antes y posterior .a la remoción de la vege~ación incluidos e;¡-capítulo IV, que garqnticen de 
manera cuantitativa, que las medidas de mitigación propuestas (capítulo Vlll) podrán 
recupe;ar el mismo volumfn de agua que se dejaría de infiltrar por realizar la remoción de 
la vegetación forestal. Presentar la memoria de cálculo en formato Excel edit,able. · 

¡ \ 
1 

/ 

' ' . Que el nl}evo uso proprJ.Iesto ·es más proquctiv_p a largo plazo, tomando como base e( uso/actual. 
1 -

... ............ -- \ ... 

d) Demostrar que el nuevo uso propuesto es más productivo a largo plazo, tomando como 
base el uso ac;.tual. Se incluirá: \ -, 

\ 
' 1 

Estimación económ~a de los prodyctos de /osrecursos biológicos forestales del área 
sujeta .. a CUSi[F in,cluido~ en el capítulo Xlll \ " · \ 

• 

/ . 
Estimación económica \de los Servicios · Ambientales gue proporciona el ecosistema· 
incluidas en el cqpítulo/X. ·-' \ \ -.-- \ / --) 

/ 

• 

. i ..... , 

• Los_jJeneficios ec0nómicos del proyectc_J deben ser mayores a largo plazo .. 
\ . l. ' 

i ·\ 

\ _./ { 

....... 

i 

• Situación de los beneficios esperados del terreno forestal (sin CUSTF). ../ 

j ! ' . \ r, \ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. • ) · · 

\ 
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Agencia Nacional de Seguridad lndlustr-ial 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 . 

\ 
• Estimación a largo plazo con la realización del proyecto (con CUSTF). Dicha _'!aloración 

deberá realizarse con Jos beneficios económicos por la operación del mismo y no por lo 
niveles de inversión por las características del proyecto. 

• Análisis de la relación benefic:.io vs uso actual sin y con CUSTF. 

Justificación social 

e) Deberá ampliar la información presentada debiendo analizar Jos beneficios propios del 
proyecto (Evaluación Económico y Social) considerando ingresos ·económicos por la 
operación de/ proyecto y beneficio a lq población del áre'a de influencia. \ 

XIII. Estimación ~conóníica de los recursos biológicos forestales del área sujeta al cambio de uso 
de suelo. 

1 
1 

a) Deberá replantear la estimación de la valoración monetaria de los recursos biológicos 
forestales preseates en el área solicitada pdra CUS:[F (maderable~ o no maderables). o si 
los proc;Juctos resultantes son o no comerciales, considerando Jo establecido en el artículo 7. 
fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. incluyendo el valor de la 
fauna . y de ;Jos servicios ambie?tales (fracción XXXIX. del artículo y la \ ey citada). Sobre 
esta base de estimación económic_(l. _se realizará la proyección a largo plazb. para 
demostrar que el nuevo uso propuesto es más produhivo a largo plazo que el uso actual 
como terreno forestal. De acuerdo a las observaciones en el capítulo IV. 

, ¡ 1 ' 

r/ 

' 
XIV. Estimación del costo de las activiqades de restauración con motivo ,de/ cambio de uso de 
súelo. 1 ( 

i 1 

a)
1 

Rectificar Jos costos económicos en función de) a estructura y funciohalidad del ecosistema 
que se afectaría con toda la diversi~ad que se presenta actualmente, valorando lo que 

1 
costaría llevar el sitio a una concliCión similar del ecosistema como hasta ahora se / 
encuentra, bajo ~/ supuesto d'ei qu~ ~e hubiera efectuadc;> el cambio de uso de suelo en 
terreno forestal, es deCir una vez que h9ya terminado la Vida útil del proyecto. Dentro de 

i 

1 -- ~ 

\ 

las actividades más comunes y que por consiguiente deberán cuantificarse d,esde el punte · 

1 MelchJ Ocampo 469 , Col. Nueva Anz

1

ures, Delega~ón Miguel HidalgÓ. C.P. 11S90, Ciudad de México. , \ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx -~ ¡ , 
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· - Agencia Nacional d~ Segyris:Jad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro.carburos 

i / Unidad de Gestión Industrial 
·\, Dirección General de Gestión de Operación Integral 

1 
· Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 

\', ··.. Bitácora 09/DSA0141/12/16 
.. ::--._ 

__. de vista econÓTT)ico, se pueden señalar: reforestación, obras de conservacJón d~ suelo y el 
mantenimiento de las mismas, durante un periodo en que se garantice q0e el ecosistema 
puede por sí mismo recuperar su estructura y funcionalidad. acuerdo a las observaciones en 
el cdpítulo IV. _~ ! :..\ \ / . 

···' -. 
111. Que la pirección General de qestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 

No ASEA/UGI/DGGOI/0004/2'017 de fecha 02 de 'enero de 2017, dirigido al Lic. José :Luis , 
Pedro Funes· lzaguirre, Director General de Vida Silvestre, sblicitó la opinión técnica y normativa
jurídic~ correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para e'l desarrollo 
del proyecto eh comento. , \ , 

\ 

' 1 1 . 

IV. Que mediante escrito GNN-ASEA,..02012017 de fechá 02 de enero de· 2017, recibido en esta 
AGENCIA el 12 de ene~o de. 2017, el REGULADO, presentó la .in_formación requerida mediant,e : 
oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0849/2016 de fecha 16 de dicié'mbr~ de 2016, adjwntando fa 
siguiente documentación: 

l. Documentación técnica adicional. 
2. Documentación legal adicional. 

/ 

\ 
1 

/ 
... . \ \ · .. 

V. Que la Direéción General de Gestión de Gperación Integral 'de la AGENCIA, mediante ofiGio 
No ASEA/UGI/DGGOI/0054/2017 de fecha 112 de enero de 2016, requirió opiniónal Comité 
Técnico de Cambio de Uso de Suelo y Aprovechamientos Forestales del tonsejo For"est'al.-del 
Estado de ·sonora, sobre la viabilidad para el desarrollo del proyecto en c'omento. · 

1 

. ·.. \ ·. \ 
~ " . 

1 .. 

VI. ~ue Ja Dirección General ,d~ Gestión de Operación lnteg!al de la AGENCIA \mediante oficio 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/006 7/20 17"·de fecl:la 12 de enero de 2017, notificó a ·la Lic. , 
Hortensia Lizeth Moreno Aparicio en su carácter de, Representante Legal del REGULADO, sobr"e t 

la rea.lización de la visita téc_;nica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día 19 ·de 
enerd del pr~sente año, a las 09:00 horas en lo~ predios objeto de la solicitud de autorización .. 1 
de cambio,de uso' del suelo en terrenos forest~les del proyecto en mención. 

1 / 
1 1 ....... 

Vil. Con el objeto de dar . curilplimie~to a la diligen,cia prevista por el artículo 12 2, fracció~ IV, del . \ 
Reglamento de la tey Generál de Desarrollo Forestal"i-Sustentable, personal adscnto a la ' 

' . 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. / cA\l , 1 ....-- ' .r- Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y /de Prp~ección al ~e~io Am_bien~~ del Sector Hidroc~rbur?s t~mb~én ~tiliza el acrónimo 
"ASEA" y @s palabras "Agencia de Seg~ndad, Energ1a y Amb1ente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuoonal. 'lé. 
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1
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Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Na ASEA/UGI/DGGOI/0 173/20 LZ- " 

\Bitácora 09/DSA0141/1_2/16 
' 

AGENCIA llevó a cabo recorrido en los breáios objeto de la solicitud de· cambio de uso 8e suelo 
en terr~nos forestales, recabando diferente tipo de información }écnica ambiental que 
permitieran confirmar la veracidad de lo contenido en .el estudio técnico justificativo integrado-en 

\ el expediente cuya bi,tácora es 09/DSA0141/12/16. ) 

Del informe de la visita técnica: j 
/ 

Nombr:e del proyecto: Sistema de Transpqrte de Gas Natural de 16" de Diámetro Ramal . 
Herfncfsillo. Etapa 1, ETJ 1 -~ · .. / / 
Ubicacio'n: Municipio de Hermosillo, estado de Sonora ~ 
Supérficie: 6.5384.hectáreas. --{ 
Empresa: Gas Natural del Noroeste S. A de C. V / \ " 

¡ - -
! 1 / 1 

,La vista ~écnica se llevó a ·cabo en distintas áreas del proyecto, recabando-información tf cnica-
\ ' ~mbiental en 3 sitios de muestreo en el área de cdmbio de uso de suelo y 2 sitios d~ muestreo 

en la. cuenca hidrológico.,forestal que permite confirmar la veracidaa- de la información 
contenida en el estudio técnico justi:ficativo, integrado en el expediente cuya bitácora &;:> 

09/DS60141/12/16. 

/ / 

l. TIPO DE ECOSISTEMA 
·-

' 
Con la visita técnica se verificó q!:!_e la vegetación 9ue se pretende afectar se clasifica como 
vegetación de Mezquital y Matorral Crassicaule, como vegetación primaria en proceso de 
degradac;ión. \ 

•. 1 ---

./ 

a) Coordenadas de /os/ sitios mue~treados en r área de cambio de uso de suelo en 
teJ(renos forestales 

1 
....__ 

' . 
i 

Se verificaron sitios de muestreo ubicados en_ e/ área de cambio de' usó del suelo· con 
dimensiones de 5O metros cuadrados, para los estratos arbóreos, arbustivos y cá~táceas. 

\ 

Los sitios se seleccionaron al azar en gabinete por parte del evaluador. : 

, ·• 1 ,- , , . , , Gj_ /! 
Melchor Oc ampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. D~J.egación Miguel Hidalgo, C.P. 11 s 90, Ciudad d~.Méx.ico . · · 

1 , Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.aseq,gob.mx 1 7 
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. \ Unidad de Gestión Industrial 
\
1 

' Direc;;ción General de/ Gestión de Op~ración Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
'- Bitácora 09/DSA0141/12/16 ', 1 . 

\ 

) 

Coorder¡adas de los sitios de m.jJestreo verificados en campo en el área de caQ1bio de uso de suelo ._, 

l Sitio Vértice X y 
1 

Sitio VértiC'e ' / 
X y 

- --
1 515886 3210781 

' ., 
1\ 514181 3206330 ,·-

/ 

2 
2 515891 3210779 

18 
2 514177 32Ó6321 

3 515888 3210770 / 3 514174 3206324 

4 515882 3210774 ' 
/ 

4 514178 3206332 

1 515056 3208904 ! \ -
8 

2 515060, 3208901 
\ 

3 1 515067 3208909 

4 / 515062 3208912 
-- / \ -

Coordenadas de los sitios de ~uestrJo verificados en campo en el -área de la cuenca. 

Sitio Vértice X y Sitio Vértice X y 
' 

1 516159 3210324 1 514117 3208036 \ 
¡ --.... ·2 516154 _ 3210325 

2 
3 516158 321(j)336 

2 5.14116 3208_041 
¡13 - 3 514124 3208042 

) 
j 

- ;¡- 516161 3210333 4 514125 3,208037 
)_ 516612 34'09029 

2 516610 3209024 
6 . 

51'06Ú~· 3 i 3209020 
' 516619 ' 4 3209024 \ 

\ \ / .. 
Con la finalidad de constatar _ que se verificaron los sitios antes mencionarLo~ se registró -- ·~n 
campo una cóordenada en cada ~itio con GP5 J Garmin UTM zona 12 y se ! concluye que la _ 
informaciÓO:. coinbde con lo plasmado en el est,udio técnico justificativo. / ' ' -

b) Verificación de datos de vegetación en el área de cambio de uso de suelo ..--en . \\ 
terrenos forestales (~USTF): / \ ' 

1 

'. Melchor p_campo 469
1
: col. Nueva Anzures, Delegacjón Miguel Hida¡go, C P. ;;:S90, Ciudad de M~xico . / l (;-

-, Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - wwwiasea.gob.mx ~ · 
a Agencia N'acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seg~ridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 't;_ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión lñdustrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

\ 
Para caracté~izar la vegetación se verificaron los sitios de muestreo con dimensiones de 50 
metros cuadrados para los estratos arbóreos, arbustivos y cactáceas en vegetación de 

' Mezquital y Matorral Crassicaule, donde se pretenae' realizar el cámbio de uso de suelo y en la 
cuenca h(drológico-forestal, recabando información del número de ind(vidu._os 'por especie y por 
estrato que se indica'n en Jds siguientes tablas: " r ' 

/' 

-: Especies reportadas y encontradas en la visita técnica én ~da uno de los sitios del área de 
cambio de suelo. 

o 
1 1 

Arbustivo 
2 2 

20 

Herbácea 2 

Cactáceas 1 1 

o 1 

2 i ' 
Arbustivo o 16 

o 1 

Cactáceas 3 4 \ e ! 
Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzure,s·. D~legaciónJ~"iguel Hidal~o. C.P. 11590, Ciudad de México. - ..- A: 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx :(7""""' 
La Agencia Na~ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza él acró~imo / 

"ÁSEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. . 
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1 
1 

1 

/' 
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Derivadq:-del análisis de las tablas anteriores (No. -de individuos reportados en el ETJ y No. de 
individuos verificados en campo) se desprende que existen diferencias ·· signif(cativas con 

/ respecto a la información que se reportó en el esrúdio técnico jüstificativo y lo verificado en la 
visita téq:nica,'encontrándose 1especies no reportadas en el ETJ o viceversa, Ósitio,s qJe no se 
eñContró · ningt,ma de las especies reportadas en el ETJ y encontrándose otras especies 

1 \ completamente diferentes, el comentario der responsable de la visita fue qu'e se posib/J 
.- cometieror el error de enviar.! as coordenadas de fauna en e5ps sitios donde el error fu'e 'eil cien 

por ciento. Por lo tanto se- concluye que las. variaciones en cuant6 al número de ingividuos por 
especies por sitio ~on ~onsiderabJes. . ' . 
- . " ·, ( ' ' 

Siti~~ verificados ef:J ]a cuenca hfdrológica~forestai· (CI-lF): 
. \ 

\ 

' /, \ 

\ 

/ 

Eril la }CHF se revisaron 3 sitios. d~ muestreo, deJorma rectangular, con dimensiones de 5O '
metros cue_drados que sustentan vegetación de Mezqui_tal y Matorral Crassicaule, recabando / 
información del número de individuos por especie y por estrato q'ue se indican a continuación . 

. \ ' . / ' ( i --- . ' \ '- - ' \ ' j ~ _e;; t 
' Melchor Ocampo 46'9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel ~idalgo, C.P. 11; p, Ciudad, de México. ) ,r 

1 
Tel: (55)-9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx o1J · 

a Agencia Nacional de Seguridad· Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 1;_ 
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Cruceta - 1 1 
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Arbus6'o 11 G 
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/ 

Cactáceas Stenocereus thurberi Pita o \ 1 

l 

De la mismp manera c:l'ue sucedió en IÓs sitios de cambio d~ uso de suelo, la información 
plas'maéfa en el estudio técnic;o justificativo (ETJ), no coincide con la· información de c:ampo; de 
las tablas anteriores (No. qe individuos reportados en el ETJ y No. ·de in,dividuos verificados en 
campo) se desprende que existen diferencias significativas con respecto a la inforr;nación que se 
reportó en el estudio técnico justificativo y lo verificado en la visita técnica, éncontrándose 
especies no réportada~ en el ETJ o viceversa, o sitios en los que no s~,encontró ni~guna de las 
especies 'reportadas eri el ET J/ e_ncontrándose otras ~speci~- c~m~l~tamente difer~_nte.~· po~ ~o 
tanto se concluye que las vanaoones en cuanto al n.umero 1de tnd1v1duos por espec'1es por s1t1o 

/ son considerables. ,_ -" . . .......... 

e) Tierras frágiles 
, -

c0alquier te~reno e~ ?Usceptibl~' á la erosión al perd-~r su cubierta vegetal, dur~ht!:_. el recorrido 
se ·observaron sitios con tierras frágiles. cárcavas pequeñas. derivado de l9s ·impactos 
ambientales en la zona. \ ~ \ ·· 

1 \ 1 \ 
-~· 

d) Incendio forestal '·· 

'- / 

Durante el recorrido en la visita técnica ,se · verificaron diferentes siti,os o tramos del área 
solicitada para cambio de uso de suelo, así como en las áreas de la cuenca, con la finalidad' de 
deter~inar la presencia del._incendio en el predio se pro~edió a verificar diferente~ varia~les para G. j .· 

. Melchoc.Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Dele~ación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90. Ciudad de México. · / ) ' \ 
' Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx __ ~ · 

;;

a Agencia Nacional de ~eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente derSector HidroCarburo~ también utiliza el acrónimo ! 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. " · · · 't, · 
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¡' ; 

concluir si en el predio sujeto a cambio de uso de suelo de terrenos forestales o áreas aledaña? 
existen. la evidenc;:ias que pueda ayudar a concluir dicha hipótesis. revisando variables como: \ 

• ~ 1 \ 

/ 1 ' 
1 

• Combustión de la vegetación forestal sin control. \ 
~ -

• AfectaCión de la cubierta forestq'IJ compuesta por árboles, arbustos y cactáceas, con 
indicios de marchitez o tonalidad amarilla y/o oscura por la ignición, o en su\caso, carbonizados. 

\ 
• Combustión a mayor tiempo, generando altas temperaturas y c:on ello, afectando troncos y 

ramas gruesas. 
\ 

No encontrando evidencias en los tramos que se verificó. y confirmando con la respuesta del\ 
responsgble técnico de p,osibles incendios sobre el área propuesta para cambio de uso de suelo, 

.,, se concluye que no exist~ evidencia de incendio forestal. 

e) Actividades de inicio de obras 
' 

• - ,! - ) / 

No se observaron inicio de obras ni remoción de vegetación fores~al que implique CQmbio de uso 
del suelo en t~rrenos forestales~ Si bien en las áreas cercanas se observa obras en construcción. 
el responsable de la visita y ·responsable técnico comentarios que son obras del nuevo 

/ 

/ libramiento carre~era federal Nogales - 1a /a case\a de cobro. \ 
\ 

f).r··truce ci:m cuerpos de agua permanente o tempora} 

Se ooservó en la coordenada UTM Datum WGS 84, Zona 
' ' 

ccuce temporal cof'!__.un cauce. 
/ 

2. ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA VEGET A __ CIÓN 

1 
12. X='515603 y Y=3210105 el 

1 
El área sustenta vege~ación de. Mezquital Xerófilo y Matorral Crassicaule, considerado como 
vegetación primaria en proceso de degradac;ión. 

3. PRESENCIA DE FLORA O FAUNA SIL VESTR(ÚSTADA EN ALGUNkCA TEGORÍA DE RIESGO 
1 \ 

. 1 \ 

\ \ ' . 1 
Melchor Ocampo 469, Co~Nueva ~'ÍÍures . Delegación. ~i~uel Hidal&o· C.P. 11S90, Ciudad d~México. tiJ 

'· Tel. (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx , - -
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1 

·~ \ 

~- /"' . . '\ 1 . . .' '•, 1 
Se--observaron en los s1t1os de camb1o de uso de suelo espec1es de Olneya tesota enl[stada en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. con categoría de sujeta a protección es~ecia( (Pr). con 
distribución no endémica. cabe resaltar que esta especie fue reportacla en el estudio técnico \ 
justificati'v.,o. / \. ·. 

~ ~ ~~ 

4. SERVfC/OS AMBfENTALES QUE SE _,AFECTAN,, 
...... 

( 

, Con las actividades de car;nbio de uso de suelo en e,f área donde se pretende desarrollar el 1 
proyecto. el área dejaría de prestar más de cuatro servicios ambientales, tales como: 

\ 

\ 

• Hábitat y lb alimento, para especies de vida silvestre, 
• Retención e infiftración de humedad, 

1 

• Captura de carbono. ¡ 
• Generación de oxígeno, 

· ·"-\· .. i 

' 
• Amortiguamiento del impacto de fas fenómenos naturales. 
• Retención. sedimentación y conservación de suelos 

' \ 

• La protección de la biodivers~dad, de tos ecosistemas y formas de vida. \ 

S. PRE$ENCIA DEL PROYECTO EN ÁREAS DE CONSERVACfÓN 
\ 

/' 

} 

En el estuflio técnico · justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales, el 
REGULADO mánifiesta no afectar áreas de conservación tales como: / ·, 

\ 

1 1 ··.!, 1 .·· . 1 . 1 ~(: \ 

t Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \)_ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ....., 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro~ección al t-;edio Ambien~~\del SeCtor Hidroc~rbur?s t~rl]b~én ~til iza el acrónimo \ 
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6. CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD U OBRA 
1 ~ \ \ 

El proyecto denominado . "Sistema de T ransport~ de Gg_s Natural de 16" de Diámetro Ramal 
Hermosillo, Etqpa l. ETJ 1/':'es el primer ETJ del proyecto g_f~neral que tendrá una longitud de 4 7 
km aproximadamente, -y para este. tramo integrado en el expediente con .la bitácora 
09/DSA0141/12/L§, recibido en Oficialía--'de Partes de la AGENCIA, el día 12 de diciembre de 
2016, habiendo integrado)__a infor:n_ación f?!tant~ y obteni?o la opinión del C?~sejoForestal del 
estado de Sonora, se real1za lq. v1s1ta. ven(1cando a/eatonamente algunos s1t1os dentro de las 
6.5384 hectáreas solicitadas p'ara CUSTF. La longitud total del proyecto es de 47,120 metros. 
mismo que tc:;ndrá inicio a la salida de la EMRyC City Gate "Hermosillo" ubicada en el municipio 
de Hermosillo y se proyectará en dirección Noreste hasta los puntos de entrega del f=nergético 
en .las instalaciones de la Central de Ciclo Combinado Hermosil/o _y el gasoducto Naco 
Hermosillb. mediante la insta/Óción de una Estación de Medición: Regulación y Control (EMRyC). 

7. ÁFECTACIÓN A LOS RECURSOS SUELO/VEGETACIÓN .. 
1 
La visita al proyecto "Sistema de Transpo_rte de Gas Natural de 16" de Diámetro Rampl 
Hermosillo. Etapa l . ETJ 1". con una superficie de -·6.5384 heci áreas. el proyecto -iniciará en el 
punto de recepción de gas natural con el gasoducto Sásabe - GLiaymás. atravesando en su 
may9r· parte zonas donde la vegetación predominante es Mezquital. se desprende que se 
afectará de manera temporal la parte del d6?recho· de vía' de 1 O metros afectando vegetación 
forestal. caracterizada como vegetac(Rn primara en proceso de degradación. 

/ ' 1 

8. BENEFICIO 
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... 

permanente y temporal de 1 O metros, sin selldmiento de ,suelo, exceptuaf!do IQ_s sitj os de 
ubicación de las válvulas. \ 

Cabe señalar que la visita técnica se realizó en tddo momento con'p'é·r;onal de la empresa Gas 
Natural del Noroeste S. A de C V., ry- personal del respphsable técnico ambiental, quienes 

.firmaron de conformidad con su puño y letra el acta de ~erif/cación de la visit9 técnica. 

VIII. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA medjante oficio 
No ASEA/UGI/DGGOI/0093/2017 de fecha 23 de enero de 2017, notificó a la Lié. Hortensia 
Lizeth Moreno Aparicio en su caracter de Represerrtante legal d~l REGULAOO. la solic.itud de 
aclaración de la visita técnica re9-lizada por parte del personal adscrito a la AG,ENCIA/ el día 19 
de en,ero, en los predio~ objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales del proyecto en mención. 

- / ""'.· . ' \ 

IX. Que mediante escrito GNN-HLl/ETJl-ASEA-=30012017 de fecha 30 der enero de 2017 , 
recibido en esta AGENCIA el 31 de enero del presente año, el REGULADO presentó la 
información requerida mediante oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0093/2017 de f~cha 23 de 
enero de 2 O 17, en la cual se demostro que el análisis de biodiversidad no presentó diferencias 
significativas respecto al ET J e 'información adicioE!_al. , · \ / · 

l. Que1una ve_z cumplido el plazo para emitir su opinión y sin que ha~ta la fecha se haya r~cibido 
respuesta al bficio No ASEA/UGI/DGGOI/0054/2017 de fecha 12 de, enero de· ~017, 
mediante el cual esta AGENCIA, requirió opinión al Comité Técnico de d1mbio de Uso de 
Suelo y Apr'ovech<?-mientes Forestales del Consejo Forestal del Estado de Sonora, sob~e la 

- . viabilidad para el desarrollo del proyecto en comen~o. mQtivo por el cual se 'entiende que no 
existe /objeción para la autori~ación del cambio de·uso ,de suelo en terreno-forestal. 

\ ·~ 

' .· \, \ 
\) 

X. Que )mediante oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 15 2F2.0 17 de fecha 07 de 'lebrero de 2017, 
esta Dirección Gen~ral de Gestión' de Operación Integral de; la AGENCIA, ton fundamento en / 
los artículos 2 fracción 1, 3 fracción 11, 7 fracción XV. J 2 fracción XXIX, 16 fracción XX, 117. 
118, 142, 143 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y '120, 121, 122, 123 y 
124 ~e su Reglamento; e~ los Acuerdos por los q~e s~, establecen los ni~eles de equivalencia ,' \ 

Melchoc 0<'mpo 46 9, Col, !>iU'" Aow<es, Delegadóo Migo51 Hidalgp, CP. 11 S 90, Oodad de Mé~m . 1 r · 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx_.,¡ dJ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASE.A" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. · · ~ 
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para la compensación ambiental 'por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, los 
criterios técnicos y el método que deberá observarse para su determi!)lación y en los co'stos de 
referencia para la reforestación o restauración y su mantenimiento, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2005 y 31 de julio de 2014, respectivamente, -
notificó a la Lic Hortensia Lizeth Moreno Aparicio en su carácter de Representante Legal, que 
como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano. \ la cantidad de 

' $287.759.56 (Doscientos ochenta y siete mil setecientos cincuenta y nueve pesos 
56/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 20.SS hectáreas de 
Mezquital preferentemente en el Estado de Sonora. 

\. ' 
/ . l 

Que mediante escrito GNNH-ASEA-1.3022017 de fecha 13 de febrero de 201 X. recibido en 
esta AGENCIA el mismb día de su kmisión. la Lic Hortensia Liz~th Moreno Aparicio, en Sl} 

carácter de Representante , Legal·. notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal 
Mexicano por la cantidad de $287.759.56 (Doscientos ochenta y siete mil setecientos 
cincuenta y nueve pesos 56/100 M.N.)\por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o¡ restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 20.S S hectáreas de Mezquital preferentemente en el Estado de Sonora. 

\ 

\ 
CPNSIDERANDO --

1 

l. que esta Dirección General de Gestión de Operación Integral, es- competente pkra dictar la 
presente resolución, de conformidad con lo ; dispuesto por los artículos 4 fracción XX y 3 O 
fracción 1 del Reglamento Interior dé la Agencia Nacional de Seguridad lndtJstrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos·. 

11. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud est_9-blecidos por los 
artículos 1 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así CQmo los artículos 12 O y 
121 del Reglamento de lp. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad 
Administrativa revi?Ó la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, mediahte sus escritos· de solicitud v· subsecuentes, considerando lo siguiente: \ 

\ 

Melchor Ocampo 469, Coi. 'Nueva Anzur~s. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 ~S 90, Ciudad de México. cXJ 
'- Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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"'- Bit~corap9/DSA0141/12/16 

\ 
...._ .' ... ' 

1:-=- Por lo que correspond~al cumplimiento de los requisitos de solicitud establ~cidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimieo.to Ad~inistrativo, párrafos segundÓ y tercero: 

. ; . ) .../ ... / .... \... 

~on vista en las constancias que obran en el expediente en, que s·e actúa, se advierte que IG>s 
( requisitos previstos p.br el artículo 1 S de' la Ley Federal de P~dcedimiento Administrativo, párrafo 

segundo y, tercero -fueron satisfechos mediante. formato FF-SEMARNAT -030 de fecha O 1 de 
diciembre de 20.16 y escrito GNN,...ASEA-0~012017 de fecha 02 de ehero cÍe 2017, los cuales 
fueron signados por la Lic. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio, en su carácten de Representante 
Legal del REGULADO, dirigido al Director Ejecutivo de la · AGENCIA, en el cual solicitó la 
auto~ilación de cambip de-uso de suelo ~r _ terrenos forestaleJ. ~or una sup,erficie d~ 6 .5384 
hectareas, para el desarrollo del,proyecto 'Ststerpa de Transporte de Gas Ng.tural de 16" de 
diámetro, Ramal Her.rposillo Efapa 1 ETJ 1 ",' ubicado en el _municipio de Hermosillo. en el 
Estado de Sonora. .. : · -~- . _ 

·' \ .. ¡ \ 
/ 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de -solicitud establecidos en el 
'artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

1 

\ 

Con vista en las constanéias qu~ obran en el expediente, se advie-rte c;¡ue los requisitos previstos 
por el a~tículci'''l20, párrafo primero del Reglamento de la _Ley General de Desarr9llo -:Fo;.estal --..... . 
Sust~ntable, fueron satisfechos mediante la presentaGlón del formato ··de solicit,úd de· 

\ 
. ~ · 

autorizáCión .. _de ·cambio de uso de s~elo en terrenos forestfles FF-SEMARNAT -030, 
debidame\}te requisitado y firmado, por~el REGULADO, donde se asientán los datos que 'dicho 
artículo señala. l 

/ 

1 " ' / ~ ., . 1 

Por lo· que correspdnde aj; requisito establecido 'en el .~rtículo 120. párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 'Sustentable, consistente en presentar el. 
estudio técnico justificativo \del proyecto en:. cuestión, éste fue satisfechp mediante .. él 
documento denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de~suelo en terrenos 
forestales del proyecto "Sistema ; de TranspÓrte de Gas Natural de 16" de diámetro, .. 
Ramal He-r-mosillo Etapa 1 ETJ 1 ", que fue exhibido por el interesado adjunto a su solicitud de 
mérito, el cual se encuentra firmag.o por la Lic. Hortellsi·a Lizeth Moreno Áparicjo, en su carác:te~ --. 
de Representante Legal, así como por el Dr.~ Feliciano J,avie~ Heredia Pineda en su carácter de . ~ 
responsable técnico de la ,elaboración del mismo, quien se encuentra inscrito en el Registro L' \ 

'· Melchor Ocamp~ 469, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 1 f ·. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.1seq.gpb.mx ·~ · 
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1 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

1 
Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos forestales en el libro Cbahuila, Tipo Ul 

~ \ 

Volumen S, Número 3-1. '· 1 
/ 

En lo correspondiente aJ, requisito \ previsto en el artículq,: 120, párrafo segundo del Reglamento , 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Su

1

stentable, consistente en presentar qriginal o copia 
certificada del título d~propiedad. debidamente inscrito, en el registro público que corresponda 

1 
o en su caso, ,del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades,que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 

1 

presente ex-pediente con los documentos citados en el Resultando 1 del_ presente resolutivo, los / 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácoréJi 
09/DSA0141/12/16. 

i ( . 

3._...--Por lo 'que corresponde al cCfnplimiento de los requisitos de contenido del esfudiq técnico 
justificativo; los cuale~ se encuentran esta6 1ecidos en el artículo 121 del Reglamento ~e la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

1 
( 

Con vis~a en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO, :en la información vertida en el t;studio técnico justificativo e 
infor mación complementaria enÚegados en esta AGENCIA, mediante formato FF-SEMARNA T-
030 y escrito GNN-ASEA:02012017, respectivamente. 

1 ·-

Por lo ant~rior, con ba,se en la información y docufl\leritación que fue Jroporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del '·artículo 15 párr-afos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimien.to 
Administrativo. , 

1 ~ \ \ 
_./ ( 

111. Que con el objeto.de resolver lo relativo a la demostradón de los supuestos normativos que 
establece el artículo Jh 7, párrafo primero de la Le/·Gener~l de Des·arrollá Forestal Sustenta61e, 
de cuyo cumplimief)to depende la autorización de cambio de uso de suelo -~ n terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la-información y documentación que obra en el ! 
expediente, considerando lo siguiente: / ' 

, Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgq, C.P. 11590, Ciydad de México. '\ ; \ G / · .. , 
' ' Tel: (55) 9 ~26 0100 exts.l3448 - www.aséa.gob.mx ()(_j / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
/ y de Protección al Medio Ambiente del Se~tor Hidrpcarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
· · \ 1 Dire~ción General de, Gestión de Operación Integral 

1 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
·, Bitácora 09/DSA0141/12/16 

1 

~ / 

El ··artículo 117. párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Susterkable-. establece: 
1 

... ' '• ... -- \ 

ARTICULO 117 .. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio 'de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa -opinióh técnica de __ Jos miembros del Consejo · .Estatal 
Forestal de que se trate y con base en los estudios téc'nicos justificativqs· que demuestren ·. 

\ que no se comprometeJa biodiversidasL ni se provocará la erosión de los 'suelos, el deterioro 
de la calidad del agua o la disminución en su capta~ión; y que '(os usos alternativos del suelo 
que se propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se 'deberán considerar 
en conjunto y no de m~era aislada. \ , j 

\ . 
De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se ·desprende que a esta 

1 
Autoridad Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en ter:renos 
forestales por excepción. cuando el interesado demuestre a t ravé-s de su estudio té~nico 

__justificativo, que se actualizan los sJguientes supuestos: · -
1 

l. Que no se comprometerá la biodiversidad, .... _ . 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, · ! \ / '· 
3. Que ,no-se-próvoc'árá el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su c~ptación, y 
4. Que' los usos alternativos de.l su~lo que se propongan sean más productivos a la~go plazó 

Con base en ~¡ análisis de la informació~ técnica proporcibnada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro'supuestos arriba referidos, en los términos_que a continuación se ipdican: v 

\. ~ . '•¡ 

·L ~_or 16 ·que correspo~de al primero de los supue_stos, referente a 1~ obligación de 
demostrar que no se comprometerá la biodiversidad, s~ ·q_bservó lo siguiente: - / 

: ....... 

\ Derivado del análisis de la infor~ación contenida'¡en el estudio técnico justificati~o se d~terniínó 
que éste contiene una descripción amplia y' detallada de las condiciones tanto físicas como ,./ 

/ biológicas presentes en la unidad ~e análisis y ,en los polígonos ~ujetos a cambio de J¿_so de suelo 
en terreno.$ forestales. 1 · 

', / \ (t\ 
!, , Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ci:-~ad de Méxi~~- . 
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-J 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio fmbiente del Sector Hidrocarburos 

'- Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

El área del proyecto se e!)cuentra enclavada dentro de la Regiqn Hidrológica RH 09 Sonora Sur. · 
Cuenca Río Sonora. Subcuencas Río Sonora :- Hermosillo, Micro'tuenca La VICtoria. 

El clima del"-área en que se encuentran los predios sujetos a cambio de uso de sóelo es el 
BW(h')(x') el cual se describe como muy árido, cálido, tem1peratura media anual mayor de 
2 2 o e, \temperatura del mes mas frío mayor de 18 o e, con lluvias repartidas todo el año y 
porcentaje de lluvia invernal mayor al 18% del total anual. Dentro el área sujeta a cambio .... 9e 
uso / de suelo ~se encuentran los siguientes tipos de suelo; Cambisol, Regpsol, Calsisol y 
Phaenozem. La topografía del área del proyecto es semiplana, la altitud sobre el nivel medio del 

\ mar fluctúa .entre los 311 a 31 S metros. El tipo de ecosistema, en el que se encuentran incluido 
en el predi e;:> propuesto para el cambio de uso de suelo en terrenos for~stales, corresponde /al 
árido y semiárido, con vegetación de Mezquital. 

( 
Del recurso flora silvestre: / 

Para caracterizar la estructura y composición de la vegetación presente en el área propuesta 
para el CUSTF, se emplearon parcelas de muestreo rectangulares de SO rn 2• con medidas de 10 

1 • • 

x S m tanto para; el estrato arbóreo como para el estrato arbustivo. Para amblas estratos se 
tomaron medidas' de altur-a, diáp1etros ancho y largo, diámetro a la altura del pecho CDAP), y 
diámetros DAP para cada uno de los tallos en los casos donde del individuo contaba con más de 
un fuste, identificando .cada una de las especies de pla.ntas (en todos los estratos). Para el caso 
de arbustivas también s.e tomaron los diár:)'letros del tallo ícuando estos tenían uno o varios 
fustes. Mientras que para las plantas del estrato t;lerbáceo y pastos se tomó la altu,ra así como 
sus piámetros de ancho y largo. P,ara caracterizar1 la vegetación de la zona sujeta a cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales, se empleó la misma metodología y se establecieron 18 
sitios muestreo. \ 

\ 

Con la informac::ión obtJnida en el levantamiento dJ datos florísticos, se det~~inó la 
composición y estructura de las especies de flora específicamente para el tipo de vegetación 
por afectar en los cuatro estratos vegetativos (arbóreo, arbustivo cactáceas y herbáceo), lo 
que permitió tener los elementos necesarios· para realizar el análisis que demuest~ que ~o se 
comprom.ete la 

1
biodiversidad específjcamente para e.l recurso flora con la remoción de la 

1 vegetación. Á coq~in,uación se muestra el ~nálisis resp€d:o al númerp de individuos, índice del~ . 

' j ,. G Melchor Ocampo 469. Col. Nuev(l Arizur-~s. Delegación Miguel8idalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 7 1 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 1al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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: y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

__.- Unidad de Gestión Industrial , 

·· ..... 

\ , Dirección General de, Gestión de Operación Integral 
1 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/2017 
-, Bitfcora O 9/DSAO 141/12/16 

'val?r de importancia ~ndice de di.yersidad -tanto para la cuenca hidrológico-fo~;st~l_ _qomo para 
el area sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. · \ 

Del recurso flora silvestre: / 

Estrato arbóreo ' ' 

\ 

1 

De acuerdo a los valores obtenidos para las especi~s arbóreas, la riqueza registrada en el 
estrato. fue igual entre la Microcuenca ~ el área para CUSTF¡. ' con 1 O especies, con un índice de 
similitud entre las comunidades de ambas áreas de 0.727 . ~De manera individual, en -ra 

'\ 

microcuenca, las especies con mayor abundancia-fueron el palo piojo, el palo fierro y la bachata,~ 
mientras que las e~pecies meno~ representadas fueron el tbrote. el mezquite y el guayacáA. Por 
otro lado. en el área pdra CUSTF, las especies con mayor abu_QdanciaJueror} el ~palo pioj9, el ---
huizach,~ y la brea, mientras que las especies menos numerosás fue'ron el torote, ~~ copal, la 
bachata, el palo fierro; en cuanto a valores de importancia relativa;·el palo piojo y el palo fierro 
presentaron los índices más altos en la microcuenca, mientras que el guayacán y el mezquite 
tuvieron los valores más bajos de la zona. 1 

\ 

Comparq.ndo las densidades. por especie entre áreas,-se observa que el huizache, el\me_iquite, y 
la brea p·resentaron ma'yores densidad~s en el á~ea para CUSTF que en la; microcuenta, mientras 
que el pálo Riojo, ' el palo fierr6, la bachata, el copal, el guayacán y el palo verde mostraron 
mayores densidac;les y valores de importancia en la microcuenca, aunque con mayor índice. de 

1) 

·, .-- . diversidad' total en la Microcuenca, con 1.833, mientr9-s que en el área para Cl}STF se obtuvo 
un valor de 1.6?8. "' · 

\ . 1 - ~ 
.- l __ , \ 

\ De ras especies observadas en el CUSTF pero que no fueron reportadas en '- la Microcuenca 
~ durante los muestreos-debido a \la naturaleza aleatoria de los muestreos, como en el caso de lá. 

bréa y el cabeza de vi~ jito. sol} · especies- actualmente ~ien représentadaS' e o_ e~ ecosistema ·de 
Mezquital, que\no se verán afectad,as significativkmente en caso de la aplicación del CUSTF, sin . 
embargo p_ªra. la no afectacióf) de estas . ~?Pe.ci~s se proponen dentro de la lista de especies a.· 
reforestq.r. Por lo tanto con báse en lo anterió~ aunado--a las·medidas de· mitigación propuestas; 

•• • • ) t 1 ..... 

"'--;.: 

(Programa de Reforestación. Programa de Rescate de Flora y Fauna), se concluye que en este 
estrato no se verá comprom'etida la vegetación. ··. / ~ .- ~\ ~ 

1 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. • \ J "1 

\ 
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De acuerdo a fenología \ le las especies registradas, muchas de estas presentan estructuras de 
espinas en sus ramas y 1 o tallos, y solo algunas son preferidas por el ganado vacuno y caprino, 
esto deqido en parte a la presencia de vastos pastizales nativos e introducidos en la región. En la 
mayoría de ranchos y localidades ejidales dedicados a la producción de ganado, donde el manejo 
del hábitat no es. una prioridad, en los que se presenta vegetación de mezquital, es común 
observar como el estrato arbóreo presenta tallos desnudos a una.marcada altura, que va de los 
10 cm hasta los 1.60 m aproximadamente, esto debido al ramoneo de planta\s y corteza. sin 
embargo, en las localidades donde se_ llevaron a cabo los muestreos, tanto en la microcuenca 
como en el área para CUSTF, esta condición raramente fue observada, debido quizás, a la 

~ 1 
----.... 1 

. prese_Dcia de much()s pastos o a la baja intensidad de pastoreo enia zona, lo que significa, que la 
condición· a e; tu al de la vegetación pese a ;la aplicación del 1 CUSTF para la instalación de los 
gasoductos,j aunado a las búenas condiciones de humedad a vavés de la precipitación de los 
últimos años, pudiera beneficiarse con la -captación de humedad a través de oQ_ras de 
conservación de suelo a favor de los ecosistemas de1Mezquital: 

\ 1 . 
Comparación de Densidad, Valores de Importancia y diversidad de plantas en el \estrato¡ arbóreo, 

1 b d 1 ' CUSTF 1 M- L v· . 1 
entre 00 serva o en e area propuesta para ' Y a 1crocuenca a 1ctona 

Estrato arbóreo 
"- lnds/Ha Valor de Importancia Diversidad de Shánnon 

Nombre 
o 1 

/ 
1 -

común rNombre científico CU5TF /' M1crocuenca CUSTF Microcuenca CUSTF Micro cuenca 
Palo piojo ·Caesalpinia pumita 111.11 305 .88 39.367 78.81 -0.29 .,0.36 
Palo fierro 0/neya tesota 22 .22 105.88 24~J9 65 .72 . -0.10 '-0.29 

Phaulothamnus 1 
Bachata _ spinescens 11.11 105.88 6.099 34 .9~ -0.06 -0.29 

...._ 1 

- ' 

Copa\ Bursera hindsiana 22.22 . 47.05 1~.19 - 31.05 ' -0.10 -0 .18 
Palo Verde Parkinsonia micrbphylla 22.22 23 .52 2f46 / 19.07 -0.10 -0.11 
Huizache ·Acacia farnesiana 366.66 58 . .82 64.73 16.30 -0.34 -0.21 

. Torote Bursera microohvlla 11.11 11.76 6.60 i 10.81 -0.06 -0.07 
Mezquite Prosoois iuliflora 44.44 11.76 28.20 6.98 -0.17 -0.07 ., 

Guayacán Guaiacum coulteri - 11.76 -- 4.46 -- -0.07 
Brea Parkinsonia praecox 88.88 ! ,-- .. 79.454 -- -0.26 -

-- 1_ \ ~ 300 300 1.52 1.66 i 

/ 

! 

·~ 1 
. 1 \ . - \ ' .l 

\ . 
, Melchor Ocampo 469 . Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. / f 
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\ 
/ 

En el es,trato arbustivo, se registraron 8 especies totales,: de las cuales,\ 6 fueron' registradas en 
el área para CUSJ F y 7 en la microcuenca, con uri índiGe dE) s.imilitu'd de especies entre áreas de 
O. 7 6 9, con mayores densidades y valores de importancia.., 'en las especies uña de gato, vara 
prieta y vara blanca en el área para CUSTF, mientras la rama blanca, sangre de drago, cruceta y 
el wereque mostraron mayores densidades y valores de impo"rtancia en 1~ microcuenca; en 
ambos casos con índices de diversidad bajos y muy_ similares, peró mayór en el área para 
COSTF, con 0.680, mientras que en la microcuenca -a: pesár de tener up:ta mayor riqueza se 
obtuvo un valor de 0.620, ligeramente menor que el área par_a C~STF / La ra\fla blaqca, aunque 
presentó mayor densidad en la,,microcuenca, tuvo mayoq valor de importanGia en el /área para 
CUSTF, debido a una ,ma'lor cobertura promedio, y probablemente a las 'condiciones de 
pastoreo en el área, o a la respuesta de esta es'pecie a la,s_ condiciones de humedad y 

. competencia en el ~ca sistema. 1
" ·· \ / _. 

/ 

La riqueza de especies arbustivas del mezquital, es una condición que caracteriza a este tipo de 
vegetación, que al igual que el estrato herbáceo, la composición de especies y : su cobertura - \ 

puede ser muy variable d.e á·cuerdo a la fenología de las especies; a las condiciones a el clima y a 
la exposi,ción al. ramoneo. .. / ¡ \ / ~-

' \ 

P'or lo tanto <;on base en lo anterior aunado a las medidas de mitigación propuestas (Programa 
'· ' 1 

·- de Reforestación;-Pro'grar'na de Rescate de Flora Y'Fauna), se concluye que en este estrat o· no se. 
verá 9omprometida la vegetación. __.. 
· ' ~ .. ~ ' / . 

c;:omparación de (Den?idad, Valores de Importancia y diversidad de plantas ~n el estrato .--- · 
' , - tJST 1 ' L v· . .. arbustivo, entre lo ob .. servado-..en el area propuesta para C · F y a Microcuenca a 1ctona 

/ \ Estrato arbustivo 
\ 1 Valor de lmportanc.ia- Diversidaa· de ·-

\ 
t" lnds/Ha ,/ } Relativa (IVIR) 1 ~Shannon (H') 

' 
Nombre común Nombre científico 1 CUSTF Micro cuenca CUSTF Micro cuenca CUSTF Microcuenca I / 
Rama blanca ...._ Encelia farinosa 1911.11 25.52.94 195.64 157.52 -0.15. -0 .15 

/Sangre de drago Jatrooha cinerea 188:88 329.41 37.39 60.92 -0.20 . -0.23 
Cruceta Lycium an'dersoni . 22 .22 105.88 10.44 32.33 ' -0.04 -0.11 

. ü_cotillo - Fouquieria splendens - 11.76 -- 26.11 -, -0.02 
Uña de gato , Acacia qreqii 66>.66 23.52 15 .63 12 .12 -o:10 -0.03 

' 
!, , i cJr·t 
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Wer.eque lbervillea sonorae 
Vara prieta __ _... Cordia parvifolia 
Vara Blanca Croton fantzianus 

Estrato cactáceo 

/ 

1 

\ 

\ 

1 
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-- ' 23 .52 -- 6.83 -0 .03 
44.44 11.76 21.26 4.13 -0.07 -0.0' 
66 .66 19.61 -- -0.10 --

- ~ \ 

Entre las cactáceas arborescentes, la ch,oya y el tasajillo. presentaron valores de dynsidad e 
importancia relativa, mayores en la microcuenca, mientras que el Sibiri, fue más abu'r,¡dante e 
importante en el área para CUSTF. El índice de diversidad estimado fue mayor en el área para 
CUSTF. y esto se debió a la alta diferencia y baja equitatividad en la densidad de individuos de la 
choya con respecto a las otras dos especies registradas. ,_ 

Las cactáceas son uno de. los grupos más característicos de las zonas áridas y semiáridas de 
México,_particularmente estas tres especies. por lo que su re.presen~atividad es relevan~ en el 
ecosistema, y con la aplicaCión del proyecto no se pondría en riésgo su diversidad. Para 
garantizar lo anterior, se llevará a cab~ el Resc,ate dél 100% de los organismos pertenecientes a 
las especies Cylindropuntia thurberi (sibiri), Cylindrop!]ntia leptocaulis (tasajillo) y Lophocereus 
sc~ottii (Cabeza de viejito) . Por lo tanto con base en lo C?-nterior aunado a las. medidas de 
mitigación propuestas (Programa de, Reforestación, Programa de Rescate de Flora y Fauna), se 

\ 

concluye que en este estrato no se ~erá comprometida la vegetación. / 

Comparación de 1Denside3.d, Valores de Importancia y diversidad de cactáceas arborescentes . 
. , b d 1 ·, custF 1 M. L v· \ entre o o serva o en e area propuesta para Y a 1crocuenca a 1ctona 

Estrato Cactáceas 
Valor de Importancia Diversidad de 

lnds/Ha ' Relativa (IVIR) / Shannon (H') 
Nombré Nombr~-científico CUSTF Microcuenca i CUSTF Microcuenca CUSTF Microcuenca 
común 1, 

·. chova Cylindroountia imbricata 33 .33 14 1. 17 98.72 180.75 -0.33 -0 .3 7 
Sibiri ::: · Cy/indropuntia thurberi 44.44 23.52 120.01 73 .67 -0.35 -0.18 
Tasajillo Cylindropuntia leptocaulis 22.22 ··., 35.29 81.25 45 .56 -0.27 -0.23 

Cabeza -
de viejito Lophocereus schottii 55 .55 -- 15.467 -- -0.36 --

Pita ya Stenoi::ereus thurberi -- 14 1.17 31.75 ' -0.3 7 
300 300 1.06 1 1.15 

\ 
/ / 
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Estrato herbáceo 

r - ~ 
El estrat~ bajo o herbáceo, regularmente es el nivel más diverso el} cuanto al número de 
~species, '; debido a su fenología. a sus sistemas: de reproducción\ y d)spersión, por lo que la 
~l:lrnedad es uné! __ condición muy importante en esta. región .?emiárida de Sonora. Los muestreos 
se llevaron a cabo en condiciones de poca o nula,.precipitación y debido quizás:. a esa situación, el 
número¡ de; especies fue muy baja tanto en la microcuenca como en el áfea para CUSTF. _El 
número de especies observado en la microcuenca fue c;je 6, mientras que- en el área para CUSTF 
se r,~gistraron 3 especies, de las cuales el zacate Buffel es una especie introducida y 
ampliamente distribuida en la región. \ ; \ 

i . 

1 , \ -- "' 
De las espeqies régistradas, el- zacate liebrero presentó la densidad y el índice de va:lor de 
importancia más alto en el estrato en el área para CUSTF, rnjentras que el pasto salado, la 
golondrina, el zacate banderita, y el zacate cola de zorra tuvieron--mayor densidad y valor de' 
Importancia en la micro cuenca. asy mismo, las especies wesentes en esta área presentaron 
mayores valores individuales y de diver.sidad total. Los pastos fueron las especies más 

- 1 

abundantes y representativas tanto en la microcuenca como en el área para CUSTF. Con base 
en los resultados 'obtenidos, se con\=luyg que en \este estrato no se verá comp'rometida la 
vegetación. ·--.. ; ./ 

Comparaciórt de Densidad, , Valores de l~portancia y diversidad de plantas en el estrato 
h b' ~ 1 b d . 1 ' ' CUSTF 1 M. L v· er aceo. entre 0-0 serva o'en ·e area propuesta para · Y a 1crocu~nca a 1ctona ,. 

'-.. 

Estrato herbáceo \ ' 

Valor de Importancia Diversidad de 
.1 - ' lnds/Ha' Relativa (IVIR) Shannon (H') ; -. 

Ñombre Nombre científico CUSTF Microcuenca ~USTF,_ Micro cuenca CUSTF, Microcuenca 
común / 

Zacate \ / 

liebrero Bouteloua barbata 2088.88 .. 1541.17 ! 243.13 193.88 -0.07 \ -0.17 · -

Pasto salado Sporobolus airoides - - 155.55 258.8!2 ' ¡ 42.2:4 46 .29 -0.1.'8 \ 
1 -0.27 

Golondrina Euphorbia prostrata 1 -- 23.52 1 39.25 - -0.05 -- ¡ 

Zacate '-.:. ~ 

banderita Bouteloua curtipendula -- 7b.58 ---- 10.95 -- - -0.12 
Zacate cola 1 

/ 1 
\ de zorra Setaria macrostachya -- 23.52 -- 9 .60 \ -- -0.05 

Zacate buffel Pennicetumrciliare 1 33 .33 - - . 14.62'7 -- -0.06 -

.-· / 

' /'\ 
' . \ 
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\ 
300 300 1 0.32 1 0 .67 

1Finalmente, para el presente proyecto y en virtud de encaminar las acciones de rescate a los 
'objetivos de conservación y restauración,_para determinar las especies con las cuales- se llevará 
a cabo se hizo ~na primera selección de especies a partir de los valore'S estimados de 
abundancia, valor de importancia relativa e índice de Shannon. , 

' 
Ahora bien, las acciones de rescate y reubicación de especies vegetales está encaminado al 
gr-upo de· las cactáceas en virtud de asegurar la sobrevivencia de los individuos. En este fnismo 
sentido y dado su capacidad natural de dispersión para favorecer los procesos de sucesión 
natural, en lapsos muy cortos. Para tales ef~ctos Se-J:escatarán el 100% de los ejemplares 

\ 

pertenecientes a 3 especies Cylindropuntia thurberi (sibiri), Cylindropuntia /eptomulis 
(tasajillo), Lophocereus-schottii (cabeZá de viejito), así como la implementación de un Programa 
de Reforestación con las especies Acacia farnesiana (huizache). Prosopis ju/if/ora ·e mezquite), 
Parkinsonia praecox (brea), Acacia gregii Cuña de gato), Gp(dia ·parvifolia (var-a' prieta) y Croton 
fantzianus (vara blanca) para la vegetación de Mezquital. · 

\ 

Con base en los resultc;¡.dos respecto a las especies d~ flor?. se concluye que éstas no / se 
co.!Jlprometen con el cambio de y?o de suelo. 

Del recurso fauna silvestre: 
} 

Para la caracterización de la fauna se establecieron paralelos a los s1t1os de muestreo de 
_ vegetación, al menos a 100m de distancia, 10 transectos lineales de 5¡00 m p_ara el registro de 
· especies animales. En .el caso de mamíferos, se distribuyeron 2'5 trampas Sherman a cada 20 m 

para la captura de pequeños mamíferos (roedor~s), ias cuales fuero!) abiertas durante tres 
noches¡ consecutivas. revisadas y cerradas~a la mañana siguiente, identificando las especies y 
liberando los individuos capturados en el mismo sitio. 1 -

Para las aves, se contabilizaron todos los indiviyluos vistos o escuchados a -lo largb de los 
t ransectos, para la identificación de las especies se emplearon binoculares 10x42 y guías de 

, campo con imágenes y fotografías como la guía de Aves de ty1éxicQ. (Peterson 1990) y Las 
· Avés de Norte América (National Geographic Society 2002), mientras que para el grupo de los 

Melchor Ocampo 469. Col_Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. ll59Ü.Cludad de México. ¡ 1 
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! 
\ - ' reptiles, el conteo de individuos se_.bizo mediante la técnica de búsqueda intensiva, buscando 

;ejemplares debajo .de troncos caídos, rocas, cavidades en paredes y laderas. · · 
! ... 

La vegetaciórr presente en el ' área corresponde 'a Mezquital Xerdfilo,/·por lo que las ~species 
registradas, se encontraban desarrollando actividades ~h comunidades de ·este tipo de 
vegetación. De las S 9 especies registradas en la,CHF, 6 son reptiles, 41 aves y 12 mamíferos; 
siendo que para ,el.caso :de las áreas de CUSTF de las 39 especies, 2 son reptiles , 27 aves y 10 
mamíferos. La riqueza y 1~ abundancia son más altas ~n el M(¿HF, aunque cabe mencionar que 
en cuanto---a la distribución de las especies. es . de tipo agregada para todos los grupos de 
comunidades existentes. - / \ 

( ' \ 
La riqueza registrada en el áre;\de la CHF es mayor que la registrada en la de CUSTF, con uri 
total de 3 9 especies en el área de CUSTF y S 9 en la MCHF. _· ./ \ 

:--'\.- , / \ 

Avifauna 
\ 1 

La comparación de los parámetros de Diversidad en los principales gr~po,s de f~una silvetre 
. vertebrada señala que las Aves fueron el grupo con mayor.. número de especies, con 4l en la 
Microcuenca, y 27 en el área para CUSTE, con un índice de 1.99S y 1.763, respe,cttvcimente. 
Entre las' espec;ies registradas, únicamente se encontraron pos especies en categoj ía' de riesgo 
de acuerdo aJa NGM-OS9-SEMARNAT-2010, el halcón dé Cooperó halcón pecho rufo ·mayor 
(Accipiter cooperi.) y el halcón peregrino (Falca peregrinus), ambas sujetas a., Protección 
especial. 

\ 
1 ' ~ ...... ·. 

--Comparación del nú:mer<;> de regis~ros e lndices de diversi~ad de aves, entre el ~rea propuesta 
CUSTF 1 M. L v· t . . para . Y a 1crocuenc:a a 1c ona. 

1 Grupo de Fauna: AVES ·, 
\ 

j Número de individuos NOM-059-'SEM~RNAT-
Esoecie CUSTF Mierocuenca 2010 

Cathartes aura 1 2 12 Sin /categoría de riesgo 
Cordgyps atratus · 

' 
1 2 Sin categoría de riesgo 

Accipiter copperi -- '. 1 -· Protección especial 
Parabuteo unicinctus 1 1 Sin categoría de riesgo 
Buteo jamaicefÍSis 1 4 ... Sin categoría de riesgo 

Melchor Ocampo 469\ Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 1 j 
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Polyborys cheriwáy 
Falca sparverius 
Falca peregrinus 
Callipepla qambelli 
Zenaida macroura 
Zenaida asiatica 
Columbina passerina 
Geococcyx californianus 
Athene cunicularia 
Caprimulgus vociferus 
Cynanthus latrirostris 

- Melanerpes uropygialis 
Picoides scalaris 
Empidonax sp -
Pyrocephalus rubinus 
Myiarchus cinerascens 
Tyrannus vertica/is 
Lanius ludovicianus 
Corvtis corax -
Aufiparus flaviceps 
Troglodytes aedon 
Campylorhynchus brunneicapillus 
Polioptila niqriceps 
Mirr¡us polyq/ottos 
T oxostoma curvirostre 
Cardinalis sinuatus 

; ' 

Cardinalis cardinalis 
Pipí/o chlorurus 
Melozone fusca 
Peucaea carpalis ~ '-
Amphispiza bilineata 
Ammodramus savannarum \ 
Spizella passerina 
Passerculus sandwichensis 
Chondestes grammacus 1 

lcterus cucul/atus ' 

Total 1 
\ 

Número de especies 
' 
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~ 

2 Sin categoria de riesgo 
S Sin categoria de riesgo 

,.-::_ l Protección especial 
S 16 Sin categória de riesgo 
6 38 Sin categoria de riesgo 
lO 31 Sin categoria de riesgo 

6 Sin categoría de riesgo 
4 . . 7 Sin categoria de riesgo 
l l Sin categoria de riesgo 

-- l Sin categoria. de riesgo 
-- 1 l Sin categoria de riesgo 
3 ' ·8 Sin categoria de riesgo 
l l Sin categoria de riesgo 
-- l · . Sin éategoria de riesgo 
-- 2 Sin categoria de riesgo 
l 4 Sin categoria de riesgo / 

3 3 Sin categoria de riesgo 
l 2 Sin categoria de riesgo 
2 6 Sin categoria de riesgo 
3 3 Sin categoria de riesgo 

'· l 3 1 Sin categoria de ~iesgo 
.s. 8 Sin categoria de riesgo 
S S ' Sin categoria de riesgo 
3 8 Sin categoria de riesgo 
l 1 Sin categoria de riesgo 
l 2 Sin categoria de riesgo 
2 2 Sin categoria de riesgo 

1 Sin categoria de riesgo 
1 

7 31 Sin categoria de riesgo 
14S 122 Sin categoria de riesgo 

6 16 Sin categoria de riesgo 
-- 1 Sin categoria de riesgo 
' 2 Sin categoria de riesgo 
-- 1 Sin categoria de riesgo 
lO 39 •' Sin categoria de riesgo 
-- 2 ' .. Sin categoria de riesgo 

231 403 l.. 1 

27• 41 ( 

1 
1 \ / \ 
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1.763 1 1.995 
/' 

Herpetofauna . 

En el caáo de reptiles, en 1~ Microcuenca La Victoria se/ registrara~ 6 especies. con une¡, 
diversidad de 1.316, mientras que en el'área para CUSTF, se registraron únicamente 2 especies'. 
de las cuales Urosaurus ornatus y Salvatora hexalepis además de haber\sid,o mas abundantes 
e~ el área de CUSTF que en la Microcu~,rca, fueron es~ecies que no se encuertran en listadas en 
categorías de riesgo de acuerdo a la NOM-059- SEMARNA~-2010. mientra's que la igoana de 
palo (Ctenosaura hemilopha).._y la serpiente de Cas~abel de dié\_mantes (Crota/us atrox) son 
especies consideradas -bajo Protección Especial por la NOM-059- SEMARNA.T-2010; por otro 
lado, la cachara arenera (Callisb.urt.is draconoides) y la culebra chirrionera (Coluber flagellum) 
son especies considerad/as en la cate.~oría de Amenazadas. · ~ · 
' . \ 

Comparación-de registros e lndices de diversidad de reptiles. entre el área pt(!?puesta para CUSTF y la 
Microcuenca La Victoria 1 .·· 

' Especie 
Urosaurus omatus 
Callisaurus draconoides 
Cóluber f/agellum 
Ctenosaura hemi/op'ha 
Crota/Us·atrox 
Salvatora hexalepis 
Total 

~ 

' 
Número de especies 
ihdié::e _de Shann6n 

( · 

MastofauQa 

: 
. 1 

1 

1 

~ ' 

/ 
\ 

Grupo de Fauna: REPTILES 
Número de individuos 
CUSTF / Microcuenca 

10 lO 
-- 2' 
-- 2 
-- 1 
-- 1 
6 1 

1'6 17 
/ 2 -- 6 
0.662 ~1:.316 

,/ 

NOM-059-S,EMARNAT-
2010 . \ 

Sin categoria de riesgo 
Amenazada } 

Amenazada \ 

-
/ Bajo protección especial _. 

Bajo protección esQ_ecial 
Sin categoriade riesgo \, ' 

·. 

' . / 

\ 

.J 

. _.. " 1 i, , ! J 

Par~J1 grupo de fauna ~ilvestre; de los Mamíferos, el ··número de especies fue má_~ alto en la .. · 
Microcuenea, con 12 y un índice de Diversidad de 2.071, mientras que para el área'del CUSTF 
ft:Je de 10 especies y un índice de Diversidad de 1.853. Del total de las especies, ninguna.-de 
~stas se encuentra en alguna categoría de riesgo de acuerqo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
. ·- / -. 1 \ 

~ 1 \ ' " • 

Melchor acampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegacjón Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ~) 
' Tel: (55)91260100exts. l3448 - www.asea.gob.mx 
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\ Especie 

' 1 

Neotoma albigula .. 
Lepus alleni 

) 

/ 

Chaetodipus penicilliatus · 
Pecari tajacu 
Canis latrans \ 

Urocyon 
cinereoargentatus / 

1 

Odocoileus hemionus 
Sylvilaqus auda(ionii 
Spermophilus variegatus 
Mephitis macroura 
Odocoileus virginianus 
'Cynx rufus 
Total 
Númer'o de especies 
lndice de Shannon 

Agencia Nacional de Seguridad,lndustrial 
y-de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidjocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/qGI/DGGOI/0173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

,- . 

Grupo de Fauna: MAMIFEROS 
Número de individuos NOM-059-SEMARNAT-
CUSTF \ Microcuenca 2010 

12 . - 28 Sin categoría de riesgo 
7 17 Sin categoría de riesgo 
2 7 Sin categoría de riesgo 
2 6 Sin categoría de riesgo 
2 S Sin categoria1de riesgo 
~ 

2 S Sin categoría de riesgo 
1 S Sin categoría de riesgo 
1 4 Sin categoría de ries_go 
-- 3 Sin categoría de riesgo 
-- 2 Sin categoría de, riesgo 
1 2 Sin categoría de' riesgo 
1 1 Sin categoría de riesgo 

31 85 
10 12 

1.853 '2.071 

/ 

! 
1 

/ 

JPara evitar comprometer la ~'biodiversidad , se implementará un programa de rescate y 
reubicación, además de proveer alternativas para el manejo y resguardo de los mismos\ en el 
cual se detallan las acéiones, técnicas y tiempos a realizar sobre este factor ambiental, entre los 
que destacan, · ( ./ J 

~ 
- . 

-Previo a las actividades de desmonte y despalme, se identificarán' nidos y madrigueras. 
/ 1 .. ·, 

-En ca.so d~ encontrar. madrigueras, si no tiene crías, se procederá a destruir o en su caso a 
su reubicación de los ejemplares. / / 

-En caso de encont~ar nidbs ocupados con crías, éstos se reubicarán en áreas colindantes al 
sitio de cambio de u~ del suelo que reúnan características semejantes a las priginales:' ., 1 

\ ' 

/ \ ) / 
1 1 / 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciuáad de México. /1 & 
'- T'el: (55) 9126 OlQQ exts. 13448 - www.asea.gob.mx \ (7--i '__ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de PrOtección al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el .Jcronimo , . ·-. 
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' 
·-·,; AGENCIA DE SEGURIDAD. , 

! , ~\ \ ENERGÍA Y AMBIENTE 
\ \ 

· Agenda Nacional d~ Segyridad Industrial 
y de Protección ai._Medio Ambienfé del -Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
'\, Dirección General de Gestión de Operación Integral 

1 
.,.._ Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 

-, Bitácora 09/DSA0141/12/16 

--- -Realizar acciones para ahuyentar y rescatar las especies de hábitos subterráne:Os. de lento 
desplazamiento. principalmente de aquellas incluidas ep la NOM-OS 9-SEMÁRNAT -2010. 

'-Estéis acciones incluyen ... a la fauna registrada co~o "po~~cial'~ en virtud qu~ no fu'e
observada durante los muestreos-'efectuados. pero g6e, de acuerdo con · la bibliografía 
consultada. tienen registros en el área del proyecto. Es d. fauna potencial . .en la eventualidad 
que fuera observada dentro del área sujeta a cambio de uso de suele( se ahuyentará o 
rescatará y ,~eubicará con las técnicas adecuadas .. dependiendo del grupb faunístico al que 
corresponda. · 1 

' \ 
La implementación. del programa se llevará a cabo durante la preparación del' sitio. construcción 
del proyecto. _cuya finalidad es !~ reubicación y que se cuenten con condi~iones similares al de su 
lugar de origen; de la misma manera el manejo de las especies faunísticas con o sin estatus 
serán re-scatados durante las diferentes etapas. ·-,"- _... \ · \ 

r . . / 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO. esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la p~imera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 párrafo primero. de la L~y General d~ Desarrollo 
Fores'tal Sustentable. en cuanto a que con éstos-ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del -proyecto de cambio de uso de- suelo forestal en cuestión no comprorhete la 
biodiversida_cj_. -\ 

( 

.-- 2. Por lo que corre·sponde alisegundo de los s'upuestos. referenJe a la obligación\ de dem6strar 
que no se provocará la erosión de los suelos. se observó lo siguiente: ' 

. - ' . \ --..._, . . . 
/ El cli)lla del area e ni, que se encuentran los predios sujetos 'a cambic:i'. de us0 de suelo es el 

J 

BW(h')(x') el cual se describe como muy árid!J. cálido. t-emperatura media ~mual mayor de, 
2 2 o e, tem8.eratura del mes mas frío mayor d,e 18 o e, con lluvias repartidas\ todo el áñ<?_) 
porc~ntaje de lluvia invernal rljlayor al -I 8% del ~otal anuaL Dentro el área sujeta a cambio de 
uso de suelo se encuentran los · sigvientes tipos de . suelo: Cambisol. Regosol. Calsisol y 1 

Phaenozem. La topografía del área.del proyec1to es semiplana. la altitud sobre el nivel medio del 
mar fluctúa entre los 311 a 31 S metros. El tipo _g_e ecosiste~a, en el q~e se encuentra i nc~u~do 
el predio propuesto para el cambio de uso de suelo er:' terrenos forestales. corresponde al ando . 

"" y semiárido. con vegetació~ de MezquitaL ~¡ \ 
1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590; (]iudad de México. 1 1/ . 
., Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 1_ 
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/ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

. ~ 
j 1 .' 

Para el cálculo de la tasa de erosión, ·se utilizó la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo {EUPS) 
para la estimación de la erosión hídrica, un modelo que permite estimar ~n campo, la erosión ) 
actual y potencial de los stJelos. Esta ecuación constituye un instrumento de planeación para 
establecer las prácticas y obras de conservación de suelos para que hagan que la erosión actual 
sea menor que la tasa máxima permisible de erosióri. ·. · . ' 

Dong,e: ..... 
E = Erosión del suelo (ton/ha año). 

/ 

E=R*K*LS*C*P 

R = Erosividad de la lluvia (Mj/ha mm/hr). 
K = Erosionabilidad del suelo. 
LS =; Longitud y grado de pendiente. 
C =1Factor de vegetación. 
P =Factor de prácticas mecánicas. 

La erosión potencial se estimó con la siguiente ecuación: 
1 -

! 

/ E p = R K LS 
/ 1 

Los factores se consideran como inmodificables. --
La erosión actual se estima utilizando la ecuación 

E = R * K * LS * C * P 

( \ 

\ , 

que considera los factores inmodificables R K LS. Los factores de protección como son la 
veget~ción y las prácticas y obras de manejo para reducir las pérdidas de suelo se pueden -
modificar. r 

\ 
\ /

y para la estimación de la erosión eóiica se utilizó el método de cálculo de la erosión eólica 
establecida por la SEDUE C 19 6 8 ). para su/ obtención fue necesario calcular los siguientes 
valores: ~ / / · 

./ 

( 
.J ~- PECRE.- Período de crecimiento (días con lluvia al año). 

' · 

( \ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzurés. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ·' ~ e 
1 1· 

· Tel: (55) 9126 0100 exts. I-3'448 - 'www.asea.gob.mx ( 
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
~ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. . 
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MEDIO MIBIENTE ~~~~l~~~:1J / / ·.. ._..- AGENCÍ~ DE SEGURIDAD, , 
Y RECURSos' NATURALES ·~':-.-~~~-- \ \ , ( \ E~ERGIA Y AMBIENTE 

-. 
/ 

/ 

. ' \ . 
· Agencia Nacional 9~ Seg4ridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de, Gestión de Ope r¡ación Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
·, _ ..._ Bit~cora 09 /DSAO 141/12/16 

-~ / \ 

• 1 lA VI E.- Índi~e de agresividad del -~iento. 
• CA TEX.- Calificación de textura y fase. 

-. ·., CAUSO.- Calificación por uso del suelo. 
/ 

Para obtener estos valores, para el áre~ sujeta a CUSTF fu~ necesario aplicar las fórmulas de: 
erosión eólica y el Ír)dice de erosión laminar. t a fórmula para calcular la/ erosión eólica en 
ton/ha/año es: · .·· , , ' · 

/ R esumen d 1 e 

:.--::· 

- ~ 

1 ETosión eólica- IAITI.E* CATEX i CAUSO 
/ \ 

' ' 

i . 

a eros10n 1 nca y eo 1ca en e area so 1c1ta a para e o, h'd . 1 , r · d 
Estimación Con 

\ 

IC USTF 
'Estimación Sin proyecto , 

Tipo de Método proyecto .' .. ~· ; Erosión a mitigar 
erosión Tasa de erosión total Tasa de erosión total (toneladas/año) 

1 . -
(toneladas/año) (toneladas/año) -

Eólica SED UE .· / 120.1341-' ... 800.8914 680.7573 
Hídrica , EUPS 1 11.0190 ·- · 289.9726 270.95,36 
Total ' 131.1531 1,090.86 959.7109 

1 

' 1 ~ J 
1 •• 

La erosi6n total a mitigar es de 959.7109 toneladas/año"-.que se estarán mitigando coR la 
construcción de las~obras de conservación de suelo. 

1 
1 ··- \ . ' 

_. , La erosión actuanerosióÍl hídrié:a+erosión eólica) en el área sujeta al CUSTF es de 1:3.1 :15 31 
toneladas/aR~ y la .:' erosión en el supuesto de haber impleméntado el CUSTF (erosiÓn 
hídrica+erosión eólica) es de h090.86 toneladas/año. ROr lo tanto se tiene que •la .. erosión a ':':
ñ'1itigar es de .959.7l09'toneladas en el área sujeta al cl.JSTF. Como parte de. las 'medidas de 
mitigación S~ propone-establec~r bordos en ~urv.as a ~ivel en 3 7 ha. Lo ahterior se basa en que 
este tipo de obra, de acuerdo ~ la Evaluación C:olllplementaria del PROCOREF\ en su ejerci(:io 
2011. CUACH 2012), retiene 16.67. ton/ha, ló 91ue equival~ a 616 .79 ton /año rete9idas por 
este tipo de obra. con lo que se retendrán 18-50.37 toneladas en tres años .. Con ló cual se .-
mitiga por completo la erosión causada pOr la r~moción dé la vegetación. \ 

_ , ' 

1 
i -

1 
,1 

, ~ '. '- \ Melchoc Ocompo :69, C~l N"'"' Aowces, Deleg•dóo ~g"'l ~id'l:o. CP. 11590, Clod•d de Mé~m. 1 r-1 G \ 
+

\ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 \- www.asea.gob.mx c:;:;/---J 
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·. 
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( 

Escenario Escenario 2 
1 1 

1 

Erosión sin \ Erosión con 
proyecto proyecto en el 
en el área área sujeta al 
sujeta al .CUSTF (tons/año) 
CUSTF 
(tons/año) 

...... 
131.1531 1,090.86 

' · 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y A'MBIENTE 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hig_rpcarburos 

Erosión a mitigar 
en el área suj~ta 
al CUSTF (tons) 

959.7109 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Direccióf} General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Na ASEA/UGIYDGGOI/0 17 3/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

Escenario 3 (con bordos en curvas de nivel) 

Rete~ción de las obras Retención de las obras Retenéión de 
de consv. de suelo al de consv. de suelo al las obra~' de 
año 1 (toneladas en el año 2 (toneladas en el consv. de 
área sujeta al CUSTF) área sujeta al CUSTF) suelo al año 

i 3 (toneladas 
' el área 

' en 
-·· 

_) sujeta al 
CUSTF) 

616.79 ...._,1233.58 185Q.37 

-· . 
---

Aunado a lo anterior se llevará a ca,bo la utilización de los restos vegetales resultado del 
desmorte, con lo cual y de acuerdo con Fryrear., 19 9 S con una cobertura del 30% de residuo-? 
restos vegetales se puede reducir las pérdidas en un 8 0% de las pérdidas por la erosión eólica 
con lo cual se estima que en el primer año se estar~ evitando la erosión de 216 ton. 

Asimismo, se propone revegetar el derecho . de vía t~mporal con pastos r:Jativos, para lo cual se 
empleará una proporción de S kg/ha. Al realizar esto último se acorta el tiempo-en que el suelo 
estaría expuesto al efecto erosivo del viento. Pqr lo tanto, ~e comprueba que el pr~yecto no 
tiene una afectación en est\ 'servicio ambiental, ·siendo posible su mitigación en 1~ ejecución de 
las medidas propuestas. / · 

/ 

/ 

Por lo anterior, con base en los razon?mientos y consideraciones arriba descritas, esta 
Autoridad Administrati~~¡a considera que se encuentra acreditada la segunda de fás hipótesis 
normativ~s establecidas por el artículo + 17 párrafo primero d_~ la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que, c'on ést_os ha, quedado técnicamente demostrado que 
con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión 
db los suelos. ~ 1 

·.-

\ 
1 

! 
1 

' 

~ . e Melchor Ocampo 469 , Sol. Nueva Anzures. De\egació~ Miguel Hidalgo. Cg_. 11;590. Ciudad de México. 1 / \ 
1 1 Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx C7------J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H.idrocarburosltambién utiliza el acrónimo · 
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Agencia Naciónal de Seguridad Industrial 
y de ProtecCión al Medio Ambiente del Sectot Hidrocarburos 

( Unidad de Gestió~ lndostrial 
· .. ·\\ Dirección General de G~stión de Operación Integral 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
·, Bitácora 09/DSA0141/12/16 

3:-Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relati~o a 1'~ obligación 
de demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, se observó lo qu¡; a continuación se señala: \ 

1 \ : ! \ \, ... _ 
, 1 - . 1 1 ; -

Del estudio técnico justificativo e informaión complementa~!á se de~prende lo siguiente: 
.. : 

........ ~ ••• ••• • 1 

El área deLproyecto se encuentra enclavada dentro de lai Regióh Hidrológica 1RH 09 Sonora Sur, 
Euenca Río Sonora. Subcuencas Río Sonora- Hermosill_o._ Microcuenca La Victoria. 

•. 
1 

El clima del área en que se encuentran los predios sujetos · a cambio de ~so de suelo es el 
BW(h')(x') el cual se describe, como muy \árido. calido, temperatura med~ anual mayor de 
2 2 o e, temperatura del mes mas _frío mayor de 18 o e, con lluvias repartidas todo el año y 
porcentaje de lluvia invernal mayor al 18% del total anual. Dentro el área sujeta a cambio de 
uso de suelo s~ encuentran los sigui~ntes1 

tipos de suelo: ··tamb.isol, Regosol, Calsisol y 
Phaenozem.' La topografía del área del proyecto es semi plana, la altitud sobre el nivel 'medio del 
mar. fluctúa entre los 311 a 31 S metros. El tipo de ecosistema, en el que se encuentra incluido 
el predio propuesto para el cambio"de uso de suelo en terrenos forestales, corresponde al árido 
y semiárido, con vegetación de

1 

Mezquital. · · \ 
\ . 

....... / 
Para el cálculo de infiltración se empleo el siguiente modelo: 

' \ .... _ 
Infiltración= P- ETR- Ve 

1 1 

/ 

/ 

Donde: \ . 
1 

' \ 
' / 

P = precipita:ción ' . , ' ·, .--
ETR = Evapotranspir~cióri'-

1 
., 

\ 
\ 

Ve= Volumen de escurrimiento ' / . 
; \ ·, \ . 

\ . \ -\ 1 '-. \ -

El cálsulo d~ la evapotranspiración se realizó a tra;vés ·del métode própuesto por Thornthwaite. 
' 1 

--' . 

Para calcular el escurrimiento r¡nedio en· cuemcas pequeñas o áreas de drenaje reducidas, 'es 
'·-necesario conocer el valor de la precipitación media.~=él área de drenaje ·y su coeficiente .de 

\ · ' ,) 

escurrirí1ierito. La fórmula emp,leada fue la siguiente, i 
. , \ - Mel,hoc O~;mpo 4~ 9, C~l. ~""a An'""'·ÍÍelegadón Ml.goel Hl.dalgo. CP. 11 S 90, c;,dad de Mé>l.m. . ' 1 ~ . 

, _. Tel: (55) 9126 010? exts. 1~448¡ ~ www.asea.gob.~x .• 1 .. ~ \.J.-
La Agencia Nacional de Seguridap lndustri.al y de Pro~eccion al ~edto Am_b~ent.~ del Sector Htdroc~rbur?s t~mb~en ~tthza el acrontmo 
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Oficio No ASEA/UGI/DGG91/QJ 73/2017 

/ 

\ 
Ve= (P) (At) (Ce) 

Donde: 
Ve= Volumen medio anual de escurrimier-~to (m3) 

P = P(ecipitación anual en m 3 

Ce = Coeficiente de escurrimiento anual 
At = Área total su]eta a cambio de uso de suelo en m2 

Bitácora 09/DSA0141/12/16 

\ 

\ 

Se multiplicó el valor de la precipitación y la evapotranspiración porl-1 área del proyecto. 

í l \ 

Finalmente se estimó el volumen de escurrimiento mediante la siguiente expresión:.-
/ ' 

Vol. de escl1.·rri1r~ien.to,natural = P-recipitaciÓI;:Jreasujeta a. CUSTF ; C~eficient.e de escurrimiento / 
- .) ·-... 

\ l~liltración = P- ETR- Ve 
\ 

/ ' 

-... 

Bajo el escenario de haber realizado eLCUSTF se tiene que e'l volumen de escurrimiento tiende a 
aumentar como consecuencia de la 

1
eliminación de la vegetación, por lo tanto la infiltración 

dis~inuye/ de 16,54-3.870t4 a 11,690.0692 m3/año, lo que representa la pérdida de 
infiltracioo de 4,853.8p10 m3/año del volumen de precipitación estimado para el área ~e ' 

-CUSTF dándose una afectación puntual en el área de influencia de proyecto, por lo que para 
efectos de demostrar que el cambio de uso de suelo no implica la disminución en la captación 

/ de agua, con las medidas de mitigación se tiene que recuperar las condicione·s actuales der 
potencial de infiltración y 2on ello- captar los 4,853.8010 m3/año (diferencia entre el volumen 
que escurr~ luego de realiz9-r el CUSTF y el volumen que escurre en las condiciones actuales) de 
agua que se estaría~dejando de infiltrar en el supuesto de haber realizado el CUSTF. Esta , 
cantidad de infiltración es la que se perdería con la implementación· del proyecto y que es la que 
se buscará mitigar. '· 

' i 
Por lo cual se proponen las siguientes medidas de mitigación: r 

/. \ 
Las obras de restauración de suelos p[opuestas equivalentes a 3 7 ha de bordos en curvas a J 
nivel permitirán la captación de agua de 19,106.8 m3. Lo anterior tomaodo 2omo base que una 

. ' 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / f 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acronimo 
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Agencia Nacional de, Segyridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 ' ._ ; 

Unidad de Gestión .Industrial 
Dirección General de Gestión de Op.eración Integral 

\ Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
·,_ Bitácora 09/DSA0141/12/16 

hectárea de esta práctica tiene la capacidad de captar un' total de S 16 A m 3 d~ agua por / 
he~tárea CUACH, 20 12). Ademas de lo anterior. se plantea realizar la refbrestaciónf de l la , 
superficie utilizando uné! densidad de plantación de 400 plantas/ha y el uso de terrazas 
ipdividualb o cajetes. És~a última obra 

1
permitirá 'captar adic_ionalnient~· 7,6 3 2 m 3 CCONAFOR, 

2008). \ / _.1 : 
·. \ '· / 

La siguient e tabl~ resume lo anterior. en ella se p~ede observar que eltotal dé';gua ~.aptada por 
las obras restauración de suelos sumada a la ~aptada .. por las obras de reforestacióri es mayor 
que el agua que se calculó se perdería por el establecil)liento del proyecto. 

• • • • 1 • \ 

A d b d , , d 1 1~ 
'\ 
f 1.gua capta a por as o ras e restauraCJon e a vegetaCJon, su e o y re orestacion 

Área de Captación de Agua .infiltrada por Agua infiltrada por· Total de agua 
CUSTF (ha) 

1 • 
los bórdos en curvas los ·cajetes captada agua actual en por las 

1 

el área de a nivel - individuales -,,Y\ .... l,a obr~s propue?tas 
CUSTF ·- reforestación . : 

6.5384 16,543-:"87 19 ,106.8 --- 7 ;632 2.6,7 3 8.8 
/ 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima q,ue sy, entuentra acreditada la tercera de 1~'5 hipótesiS normativas ·que esta91ece el 

J artículo 117', párrafo primero de la Ley General de Desarrollo FÓrestal Susten(able'> ya ·que ha / 
quedado técnicame[lte demostrado que con el desarrollo del proyecto de cambio de uso éÍe suelo 
forestal, en cuestiQ_n, no se provo.cará el deterioro de la calidad del agua o la disminuc;;ic?nen 

.-- su captación. ¡ 
\ 

\ 

,_ ~ " ...___ 

4·.- Po.r lo, que mrrespbnde al cuarto de los supuestos arriba referidos:· relativp a la obligación 
de demostrar que los usos alterna,tivos del suelo que se 'propongan sean más productivos a_ 

·, largo 'plazo. del"estudio técniüo justifk:ati~p. s~ desprende lo siguiente: · 
. ' ~ 

Lds beneficios económicos que ge,ner~ría el ár~a de proyecto, sin la ejecu~ión del CUSTF se .. 
presenta a-...continuación: 

/ 

- ' 1 ~ .. · \ -~~ _\ 
Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures, Delegación 'Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. ~ 
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.- Recursos ( 

Forestales 
Maderables 
Forestales 
No Maderables 

- Biológicos 
Faunísticos ·-

Sub total í 

Servicios 
ambientales 

1 ..... 

' Subtotal 

Total 
' 

\ \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Ge~tión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
Bitácora 09/DSA9141/12/16 

./ 

Estrato o grupo l Total($) 
Arbóreo 118,520.00 

/ .. 

El aprovechamiento de este tipo de especies es 
principalmeni e con fines medicinales. y se 

55,501.90 

establecip' uri valor de $300.00/m 3 

-
A vi fauna 

¡ r 69,600.00 

Herpetofauna 750.00 

Masto fauna 136,640.00 

206,990 

Protección de Agua 2,649 .61 

Beneficios hidrológicos \ 2,252.17 

Valor de Existencia y Opción :--.. 3,312.02 

-Belleza Escénica (Ecoturismo) \.. 1,987.21 
. \ 

Farmacéuticos y Bioprospección ... 19.87 
' 

Fijació'n y retención de Carbono. 11,923 .26 

22,144.14 

403,156.04 . 
' Mediante la valoración económica de los recursos biológicos que pr~sta la fracción .de terreno 

Capítulo XIII por afectar se puede concluir que el valor economico del mismo es de 
$403 ,156.04. 

\ 
\ 

Para efectos de estimar el valor de uso forestal en ún periodo de largo plazo. que es de . / 

$403,156.04 y compararlo contra la utilidad estimada. ésta es de 239 millones-de pesos al 
mes. nótese que la utilidad es superior por mucho al valor económico de los recursos biológicos 
forestales actuales.,el mismo comportamiento se puede observar en el costo de man~enimiento 
por la operación del gasoducto. con la diferencia de que este último es un beneficio 1 

socioeconómicb directo a la región o área de influencia del proyecto. 
1 

\.. 1 

'· . . ~ 

· Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures.¡Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ) 1 
1 Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, . 

./ 

i \ ENERGÍA Y AMBIENTE : 

- ·, /. Agen~ia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Secto~ Hidrocarburos 
· \ Unidad de Gestió~ Industrial 

'\, Dirección General de Gestión de Operación 
1
lntegral 

1 
• Oficio No ASEA/UGI/DQ.GÓI/0173/2017 
'· ·,_ Bit~cora 09iDSA,.0141/12/16 

Relación-Beneficio Vs Uso Actual del suelo 
' ' 

' Sin Proyecto Con prdyecto 1 
', 1 

-
Recursos biológicos-forestales .' $403,156:04 •, 

Utilida,d en operació_n pará proyecte 1! " $239,000,000 
1 _ .. 

Por otro lado, el sistemá de transporte de gas natural Ra~·al Hermos~llo te~drá una capacidad 
de transporte reservada para la CFE de 100 millones de pies cúbicqs· diarios. Esta cantidad de 
gas natural; tiene un costo actual en el mercado, ·equivale!J!:e a 2 3 9 millon~s de-pesos al mes 
aprox_imadamente. Esto es tan sol~ el ~alo~ ~el gas n?tu_ral q'ue \erá e~trega~o a la CFE, por lo 
que s1n tomar en cuenta los demas benef1c1os econom1cos que traena con~1go el. sistema de 
transporte como sería la cantidaq de megawatts producidos con este combustible. / 

Por lo anterior, con oase
1 

en las consideraciones arriba expresada~ .. esta Autoridad Administrati~~ 
esiima que se 'encuentra acreditada la cuarta' hipótesis normativa está.~lecida por el artículo 1 ] 7, ·' 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentablé.en cuanto que con éstas ha 
quedado técnicamente demostrado que el' uso alternativo del suele~, que se propone es más 
productivo a largo plazo. ' \ 

' \ ·, 

'· 

- \ 

IV. Que en .: cumplimiento de la obligación que a: esta Autoridad Administrativa le, im~one lo 
dispuesto por el artículo 117. párrafos segundo y tercero. de la Ley -~en eral d~ Desarrollo 
Forestal Sustenta-Ble, revisó la información y documentación que ~ .... obr~ en el expediente, 

/\ 

\ 

-- obs~~vánqose lo siguiente.: \ \ . \, ' 

'\ 
1 El artículo 117, pámdfos. segund,o.y tercerq,_ establecen: 

! .• / 
/ 1 , ..., \ \ 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo . en terrenos forestales. la autoridad d.~berá da~ 
1 respuesta de~id~inente fundada. y motivada a (as propuestas y observacipnespl?nteadas eór 

· 
1 los m~embros del Consejo Estatal Forestal. ¡ ( 

) ·, 

; 
.' 

No se podrÉI. otorgar autorizdción de cambio de uso de suelo en un té[[eno incendiado sin que' 
hayan pasado 20 años, a menos que se aáedite fehacientefnente {¡¡ la Secretaría qu~- el 
ecosis~~ma se ha -regenerado totalmente. mediante los mecanismos que para tal efecto ?e 
establezcan en el reglamento correspondiente. ·.. ., \ - : ·\ 

1

• Melchor Oc¡¡mpo 4 6 9, Col. Nueva A\,zures. Delegación Miguel ~idalgo, C.P. 11-S 90, Ciudad de México. ) . \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección,al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-... f Unidad de Ge-stión Industrial 
Dirección Geheral de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/ 0173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

) 
( 

2. Por lo que corresponde a la Ópinión expres~da por el Comité Técnico Estatal de Restauración \ 
y Conservación del Ecosistema Forestal, una vez cumplido el plaw para emitir su opinión y 

/ . ¡ 

sin que hasta · la fecha se haya recibido respuesta al oficio 
No ASEA/UGI/DGGOI/0.054/2017 :de fecha 12 de enero de 2017, mediante el cual esta 
AGENCIA, requirió opinión al C9mité Técnico de Cambio de Uso de Suelo y 
~provechamientos Forestales del Consejo Foresta1

1
del Estado d.e Sonora. sobre lla viabilidad 

para el desarrollo del proyecto en comento. motivo por el cual se entiende que no existe 
objeción para la autorizaciqn del cambio de uso de suelo en terreno forestal. 

-~ '. 1 --. 

3. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
u~ terreno incendi9do sin que hayan pasado 2 O años. se· ,aéfvierte \que la misma no es 
aplicab)e al presente caso, ya que del informe de la visita técnica realizada en el sitio del 

···proyectb, se desprende que en el recortldo físico de la superficie sujeta a CUSTF ,no se 
J detectó superficie afectada por incendio fo~estal. r 

1 \ 
Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en ¡el párrafo 
segundo y' tercero del artículo 117. de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impo~e lo displle~to por el 
artículo 117. párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente 
.en que las autoriz~ciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación 
de las especies de ~egetación forestal afectad~.s y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que en su caso. dispongan los programas de ordenamiento 
ecológico cOrrespondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias \aplicables. 

1 

l. Programa de rescate, reubicación y reforestación 

·, Al respecto y para dar cumplimieni o a lo que establece el párrafo antes cit ado el REGULADO 
manifiesta que se llevará a cabo un prográma de reforestación de flora silvestre. con base en 
los datos especificados que se establecen en el artícuiQ 123 Bis , del - ~eglamento de la Ley 

1 ; . 

/ 
..... " ' 

·, 1 M~lchor Ocampd,469, Col. Nueva Anzures. Delegación Migueli -lidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. -; 1 
' ; Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx c;;7--J 
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; 1 1 

-, Bitácdra 019/DSA-0141/12/16 
1 1 -~ .... 

-· / 

'· - \ / ' 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 24 de febrero de 2014, dicho programa se ánexa al presente\resdutivo. 

. / . \, 

2 . ProgGama de Ordenamiento Ecológico General del Terri~orio \, \ 

El área del proyecto, se localiza ·éJentro de la circunscripciÓn del POEGT (Diario Oficial de la 
Federación del O 7 de septiembre de 2 O 12 ), s·e hace mención que los p~lígonos sujetos a 
cambio de uso de suelo se encuentran ubicados en la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) núm. 
104, denoriJinada "S¡erras y Llanuras Sonore~ses Orientalr;s". En el capítJio XII del estudio 

' técnico justificativo, el REGULADO realizó la vinculación dei prqyecto con dichos criterios de 
regulación ecológica, en la que se concluye que el proyecto no contravien~ dicho ordenamiento.-

, . i 

3. Áreas Naturales Protegidas \ · / 

\ ·., - ~'-;.· ' . 

El proyecto "Sistema de Transporte de Gas Naturq.l de Í6" de diámetro, Ramal 
Hermosillo Etapa 1 ET 1 1 ", no se encuentra~ en ningún Área Nátural Protegida de caráct~r 
local, estatal o nacionaL J " / / 

\ 
4. Áreas de importancia para la conservación 

. / 
El; pro~ectd '~Sistema de Transporte de Gas / Natural dé 16" de , diám~tro, · Ramal / 
Hermosi(lo Etapa-.1 ETJ 1 ", no se encuentra en ningún ár.ea de importa ncia ecológica para la 
conservaéión:·-. .. .. 

/ ¡ 

De acuerdo ._a la informació~ que se vierte en el estudio t~cnico justific~tivo para el cambio de 
u~ o de suelo. y una¡ ve-z análitada la vinculación de los '- lineamientos con el desarrollo del 
proyécto, se e'stablece que éste no contravien__.e' lo señalado en ningún ordenarhiento referente 
al cambio de uso de suel.o en \errenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos del 
pr0yecto dan CtJ:mplimiento / a lo que _se establece en dichos lineamiento~ d'e acuerdo a-- lo 
expu~sto por el REGULADO. · 

'- ' 
Con base en las consideraciones arriba expres·adas, esta Autoridad Administrativa concluye que 
no.existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terre6os 

1 ' 

1 

·.. . :\ 
. · Melchor Ocampo 469, C~l. Nueva Anzures. D~legación Miguel Hidalgo. C.P. 1 1S90, Ciudad de México. - J ) - , 

forestales, para el desarrollo deLproyecto en comento. 
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1 

/ Bitácora 09/DSA014l/12/16 
( 

1 

Pór lo anterior, se da cumplimiento a lo que establ.ece el-párrafo cuarto del artírulo 117 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. \ . ; 

VI. Que con el objeto de .verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el 'artículo 118 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalqdo por los 

-artículos 12 3 y 12 4 del Reglamento de la Ley General a e Desarrollo Eorestal \Sustentable, esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauracic?n y su mantenimiento,_ -

\ determinándose lo siguiente: 
/ 

XII. Que mediante oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0152/2017 de fecha 07 ~e febrero de 2017, 
esta Dirección General de Gestión de Operación Integral de. la AGENCIA._ notificó a la Lic. 
HoJtensia Lizeth Moreno Aparicio. en su carácter de Representante--Legal del REGULADO. que 
cÓmo parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio ,de uso de suelo en 
terre~os forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad de $287.759.56 
(Doscientos ochenta y siete ~il setecientos cincuenta y nueve pesos56/100 M.N.) por 
conc~pto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 

1 \ 

XIII. 

\ 

restauración y su mantenimiento eQ__ una superficie de 20.55 hectáreas de 
1
Mezquital_ 

preferentemente __ en 
1

el Estado de Sonora. ~. 

) 

Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y-dentro del plazo 
establecido por el artículo 123, párrafo segundo, del Reglamento ge la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, mediante escrito GNNH-ASEA-13022017 ¡de fecha 13 de 

1 

febrero de 2 O 17, recibido en la AGENCIA el mismo día de su emisión, la Lic. Ho-rtensia Lizeth 
M6r~n,o Aparicio, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, presentó copia) del \ 
comprobante ¡ del depósito realizado,, al Fondo Forestal Mexicano. CFFM) por la cantidad de 
$287.759.56 (Doscientos ochenta y siete mil setecientos cincu~nta y nueve pesos / 
56/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestación o-restauración y·su mantenimiento en una superficie de 20.55- hectáheas de 
Mezqt,Jital pr~ferentemente en el Estado de Son~a. 

'· / \ ..-

' ___ X~V, . En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 kacciónt 12 fracciÓ'n XXIX, 16 
hac~ón XX. 117 párrafo primero y Íl8 de I~Ley General de Desa~rollo Forestal Sustentable; \e· 

'. Melchor Ocampo 469 , CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P: 11590, Ciudad de México. / / · 
Tel: (SS) 9126 0100 e·xts. 13448 - www.asea.gob.mx ; ~ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
\-¡ \ ENERGÍA)' Aty!BIENTE .' : 

Agen2iá Nacional de Segurid~d Industrial 
1 1 

y de Protección al Medio Ampiente del Sector Hidrocarburos 
: / Unidad efe Gestión Industrial 

'\, Dirección General de Gestión de Operación Integral 
1 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/,2017 
-" -Bit~cora 09/DSA0141/l2/1Éi / 

l2-; 2° párrafo tercero. 3° fr~cción X~ 4°, so fr~ccs(ones X y XVIII, r fracción VIl, de':la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi~nte ·del Sector 
Hidrocarburos; 1°, 2ofracciones 1 Bis, 1 Ter.} 20, 121, 122. 123, 1?3 Bis, 124, y 12-6 del 
Reglamento de la Ley Generál de Desarrollo For'estal Sustentable;, 4 fracción XX, artículo 18 
fracción 111; artículo: 30 fracciones 1,; IX del Reglamento Jrí'terior de la Agencia Nacional de 
Seguridad lndustrial 'y de Protección al Medio Ambiente dei-. Sector Hiarocarbwros. así como ,las 
demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección-General: 1 

---... 

1 
RESUELVE 

. • 1 ; 

PRIMERO. - AUTORIZAR por ~xcepción el cambio de uso del suelo en terrenos foréstales en 
una superficie de 6.5384 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Sistema de 
Transporte de Gas Natural de 16" de diámetro, Raml Her-ril'osillo. Etapa 1 ETJ 1 ",ubicado / 
en el muniCipio de Hermosillo, en el Estado de Sonora, pror¡1ovido _por la Lic. Hortensia Lizeth 
Moreno - ~paricio, en su caráct er de Repres~nta'nte Legal del REy U LADO, bajo los siguientes: \ 

TÉRMINOS \ 

1 

- 1 

L El tipo de vegetación forestal por afectar correspon,de a MezquitaC-el cambio de usq de 
suelo en terrenps for~stales que se autoriza se realizará en las superficies correspondie.ntes 
a 2 pblígQ.~os con las siguientes coorqenadas UTM, Datum WGS8 4;_ . Zl2: 

1 ' . 
1 

PoiOl ·,_ 7 S160S9 3211280 
., 

) ' r Vértice X y 
1 

S1606S \ 32Ú273 1 
'8 '¡ .--

/ -· 
1 S 158.86 3211'484 

.'2 S1S898 3211484 
\ 

9 516072 3211264 

J,.O .5-16077 - ~211257 
,1 

321137.5 3 / S1S985 - . 11 516078 3211256 

'- / 12 516083 1 3211249 

: i 

~ ~ \' 
4 S1S991 3211367 -

./ 
3211311 S S16034 

6 S16040 3211304 

- · .·- 13 3211249 ~ 516083 

14 516084 3211248 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegación Miguei,Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. J J \ 
- - ,. Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx -- e::::;T--J · 
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15 516084 3211246 44 514222' 32081-25 . 

16 516084 3211244 45 S 14222 3208125 

17 515640 3210169 / 46 51 4222 . 3208125 

3210169' 
/ 

18 515640 
- \ 

47 S 14222 3208125 

19 515640 3210169 ,. J 48 514222 3208125 

20 515640 3210168 49 514222 3208125 

21 515439 3209821 so 514222 3208125 

22 514922 3208547 51 514222 3208125 

23 514922 3208547 52 514222 3208125 

24 514922 3208-547 53 514222 3208125 

25 514921 3208545 54 514222 3208125 

26 514920 3208544 / SS 514222 3208125 

27 514568 3208331 56 514222 3208125 

28 514495 , 3208287 í 57 514222 3208125 

29 514233 3208124 1 ' 58 514222 3208125 - . 

30 514233 3208124 / 1 

59 Sl422 t 3208126 

31 514222 3208.124 60 514222 3208126 

32 s,i4222 3208124 61 514222 3208126 

33 514222 3208124 62 514222 ¡ 3208126 
·, 

34 -, 514222 3208T24 63 514222 3208126 

35 514222 3208124 64 ' 514222 3208126 .. 
~ 

36 514222 3208124 65 5142-22 3208126 

37 514222 3208124 66 514222 3208126 1 
1 

\ 
38 514222 320812'4 ' 
39 514222 1 32081241 ; 

67 514222 3208126 

68 514222 3208127 

40 514222 3208124 ·' 69 514222 320'8127 
'.. 

41 514·222 . 3208124 70 \ 514222 3208127 

~-2 \ 514222 
\ 

3208124 / 71 514222 3208127 
' 43 514222 32'08124 1. 72 514223 3208127 

\ G Melchor Ocampo 469 . Col. Nu~va Anzures. Deleg~ción Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. J l 
f , Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 
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·-- -- 73 514223 3208127 --, 102 514226 3-208132 

74 ~ ' 514123 3208127 ' 1 

103 514227 \ 3208132 
' - 75 1 514223 320.8127 ' 104 .-5142-2 7 3208132 

76 
) 

514223 3208128 ' lOS· \ 514227 3208132 -
1 77 514223 3208128 106 514227 3208132 

78 514223 -- 3208128 107 514227 3208133 
~ 

79 514223 3208128 108 514228 3208133 

80 514223 3208128 109 ' 514228 3208133 

81 514223 3208128 110 \ 514228 
' 3208133 

1 

.8,2 \ 514223 3208'128 1 111 514228 3 2081'33 

83 514223 3208129 112 514489 3208296 
-.. 

84 514223 3208129 113 --"-' 5-l11489 320829.6 

85 514223 3208129 114 514489 3208296 
' 

86 514224 3208129 
' 

' 115 514563 . 3208340 

87 514224 3208129 116 514914 3208552 

88 5-:).4224 3208129 117 515430 ', 3209825 

89 ; '"514224 3208130 118 51-5430 320.9825 

90 51422~ 3208130 
' 

119 515430 / 3209825 .... __ 

91 ·-- 514224 3208130 120 515430 3209825 -- _. 

92 514224 3208130 121 515631 3210173' 

93 5142-24 3208130 \.. - 122 516074 3211245 

' 94 514225 -- 3208130 
~ 123 ' 516072 3211248 -

' 
95 514225 3208131 - 1 

' \ f24 516065 ' 3211257 
\ 

-- 96 514225 3208\1.31 125 516059 3211263 
1 

97 514225 3208131 126 516052 - 3211273 
' '98 514225 3208131· 127 516034 3211295 / 

99 ........ 514226 3208131 128 516028 3211304 
--

100 514226 3208132 129 515985 3211358 

101 514226 
\ 3208132 130 515978 3211367 

' MelchO< O"mpo 469, C~l. N""'' AoMe<, Deleg•dó~ Mlg"'l ~ld•lgo, CP. 115 90; O"d'd de Mé<ko. ' t.,_\ 
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( 

1 

EA 
\ ""' MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEIJURIDAD,\ 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

-- 131 515886 

132 1 515886 

Poi 02 \ \ 
\ 

~Vértice X 

l 
/ 

514232 

2 514433 

3 514433 

A 514433 

S 514479 _¿ 

6 , '-1?14479 
1 

, 7 /'" 514547 

8 514547 

9 "·, 51454 7 

3211484 

3211484 

/ 

y 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Secto( Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Djrección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/2017 
1 

Bitácora 09/DSA0141/12/16 

lO 513971 3205805 

11 513962 3205808 / 
--12 513962 3205808 

13 513962 32058Ó'8 

14 514537 3207233 

15 ,S 14470 3207422 

3208123 \ 16 514470 3207422 

3207556\ 17 514470 3207422 

3207556 18 514424 32075'52 
/ 

3207556 19 514424 3207552 
- , 

3207425 20 514222 3208121 

21 514222 3208123 \ 3207425 ·-. / 
3207235 ' j 22 \ 514222 " 3208124 

' ~ 

3207233 23 51423-3 3208124 

3207231 ! 24 / 514232 3208123 
~-

/ / 1 
/ ' · .') ....... 

IL Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso) de suelo en 
terrenos foresdles v el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de 
dichas mat~ri~s primas fore~tales , ! 

/ 

'· 
Al respeCto el REGULADO manifestó lo siguiente: 

"Las espe~ies repdrtadas no serán aprovechadas. serán utiliiÓdas p'ara protección del suelo 
en ei área estableCida como· de cambio de uso de suelo temporal. por lo 'que no se requeñrá 
de remisiones foresta/e;;". --.. 

/ 
Por lo tanto, no se· generaron códigos de identificación-para el material forestal d~rivado del 
cambio de uso de sue16. -- , / 

\ 

' / ', , 

IIL La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie _e_n la que se autoriza -el i 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y 
obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de 
los predios donde se autoriza'ila superficie a remover en el-presente resolutivo, en caso de \ 

t 1 ¡ 

Melchor Ocampo.469. c\oL Nuxva Anzur~~/ Delegación Miguel Hidalgo . .C.P. 11590, Ciudad de Méxi,co. ; ,; \ & 
¡ Tel: (55)'9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx -~ , ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acronimo 1 . 
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· · Agencia Nacional de SegLJridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestió~ Industrial 

MEDIO AMBIENTE ;' 
1 --

'(RECURSOS NATURALES 

SECRETARÍA DE 

\ 

'\, Dirección-deneral de Gestión de Operación Integral 
1 Oficio No ASEA/UG,IIDGGOI/0173/2017 / 

'- Bitácora 09/DSA0141/12/16 
! ! • - ! 

/ 

---- ser necesaria su afectación, 'deberá contar con la autorización de cambio de usa··. de suelo en 
terrenos forestales para la superficie correspondiente de manera previa. -' ., 

Y -w. La re,moción de la veget~ción deberá realiz~rse por medibs mecanices y manuales y no 
1
: utilizar sustancias químiéas y fúe&o para taJ fin. La r,emociÓ'n de la vegetación deberá 

realizarse de forma gradual. para evitar largos periodos\del sueJo descubierto' que propicien 
la erosión. Los resulta~ os del cumplimiento del presente Término ~e incluirán en los 
informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. ,-

.. .... 

• 1 1 i 
V. El titular de la present~ autorización deberá implementar todas las a~cciones necesarias para 

·évitar la cacería, captura. comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así 
como la colecta, · comercia.lización y tráfico de las especies de \flor~· silvest

1
r.e que se 

encuentran en el área ~el proyecto y en las áreas adyacentes al mismo. solo se podrá 
realizar la colecta de especies de flora y captura, de especies de fauna silvestre con el 
propósito de ,rescate y reubicación, siendo el titular el único-responsable de. estas acciones. 
Los· resultados del cumplimiento del pre~ente Término se incluirán en los informes a los que 
se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 1 

vLPrevio a las labores de desmonte y despalme, se deb~rá implementar el R[Qgrama de 
Rescate y Reubicación de \las especies de flo(a silvestre presente~ en el área sujeta a 
cambio de··u~o de suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1/de 2 de 
la p~esente resoíución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente-, 
Término -se deberá incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este 
resolu.tivo. cirando el pordentaje de\ avance' de dicha actividad y la descripción detallada de 
todas las actividades llevadas a cabo para dar/ cabal cumplimiento al presente TérminO, 
indicaqdo el porcentaj@_de,_ supervivencia obtenido y las acciones llevcrdas a cabd en el 
seguimien;td y ev1aluacjón que permita a esta autóridad_evaluar su cUmplimi~nto: 

1 \ .. / . 

VIl. Deberá llevarse a cabo el rescate d~l 100% de ejemplares de 3 especies para la y_egetación 
de mezquital; Cylindropun\ia thu_rberi (sibiri), Cylirydropuntia leptocauli6 (tasajillo) ··y, 
Lpphocereus schottii (ca,beza de viejito), Jy garantizar el 80% de Súpervivencia. Los 

/ resultados de estas ac¿iones, así como la evidencia fotográfica deberán- repoftarse · 
confo¡rne a lo establecido-en el Tér:mino,XXIII de; e,s_te resolutivo. . " 

~ ! i 1 l. ' .--

( 

VIII.Previo a las labc&res de desm'onte y despalme,' deberá implementar el pr9grama para 
' a~~yentac,-rescatar y reubicar las es~ecies de fauna silvestre' presentes en 

1
el área sujeta a • \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. / / 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales, e_specialrnente las clasificadas bajo alguna 
categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010,tal como/se establece en el Anexo 
2 de 2 de la presente' resolución. Los resultados y evidencia ·fotográfica del cumplimienJo 
del presente término se incluirán en lds reportes a-los que se refiere el Término XXIII de este 
resolutivo. / 

\, 1 

Deberá construir bordos en curv~s de nivel en una superficie de 3 7 hectareas. así como 
revegetar el dere!=ho de vía temporal con pasto/s nativos, para lo cual se empleará una 
proporción de 5 kg/ha, para favore'cer la infiltración y compensar la erosión hídrica y eólica 
ocasionada por el cambiQ de u,so de suelo en terrenos forestales. Los resultados de estas 
acciones, ,así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Térr:nino XXIII de este resolutivo. 

Deberá llevar a cabo la re'forestación en una superficie de · 3 7 heááreas para favorecer la 
infiltración y di?minuir la velocidad del agua así como la revegetación natural de herbáceas, 
tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y 
evidencia fotográfica del cumplimiento del presente ·-r érmino se deberá incluir en los 
reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

•/ ' 

Deberá llevarse a cabo fa reforesta~ión en 3 7, hectáreas con 14,800 organismos 
perteneciente~ a 6 especies para la vegetación de mezquital Acacia farnesiana Chuizache), 
Prosbpis juliflofa (mezquit e), Parkinsonia praecox (brea), Acacia gregii Cuña de gato), 
Cordia parvifojia (vara prieta)1 y Croton fantzianus (~ara blanca) y garantizar· el 8 0% de 
supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo estable.cido en el Término XXIII de este resolutivo. 

t ·, ....... 

El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y 
1 ' 

utilizado para cwbrir el suelo en un área próxirpa al área de trabajo sin afectar vegetación 
forestal aledaña, con .el .fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 
natural, para protege;:. el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los 

1 / 1 .... 

resultados de estas , acciones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

1 ....... 

Los movimientos de maquinaria y vehículos de · servicio deberán acqtarse a las áreas de 
trabajo definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de.éstas. 

1 \ 
· Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. D~legación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México. )\ G· 
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'~ • . ! ' i \ ·, 

XIV-:- pe..e_erá colocar letrinas p_ortátiles a razón de uny por cada 15 tyabajadore<y retiro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminaci8n d~l suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como.Ja evidencia fotográfica 
debebán repor,tarse conforme a lo establecidoi en el T érmjn9 ~XIII de · este resolutivo. 

XV. Deberá llevar a cabo .el tratarrii~nto: y ,disposición~e residuos peligr~sos en sitios 
autorizados y con una empresa prestadora del servicio debidamenterautorizado por la 
autoridad competente. . ,-- --- ' ' 

. ) \ ' 1 

XVI. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposiciór) adecuada de residuos sólidos de tipd 
doméstico para evitar la contaminación del suelo y'el agua. Ld.s resultados del cumplimiento 
del presente Térmi'no se in~luirán en los informes a los qt!Íe se refiere ér Término XXIII de 
este resolutivo. · 

1 
1 /' ' • 

XVII : Una vez concluido el proyecto, el uso ,provisiohal del sitio par-a ~rnplazamiento de oficinas, 
almacenes.; patios de maquinaria, campamentos y comedores;<.eritre otros que requiera la 
obra, deberá aplicar medidas de re~tauración consistentes en ·¡a descpmpactación, arrope 
con material de despalrY]e y siembra de pasto. Los resultados d~l cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que s~ refiere el Té[ mino XXIII de ~ste, resolutivo. 

XVIII. Con .la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de d~spalme 
y acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio d~ !:!_?0 del suelo\ed.terrenos 
foreitales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 

\ evitar el ··aercªme de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los su,el,o~. el 
almacenamiento de combustibl

1
es¡, lubricantes, grasa~ y equipo/ se realizar~ en 1 un área 

habilitada que impida la infiltración de cualquier_ derrame. Los resultados del cumplimiento 
d/el pres'ert~ T ér¡-ninc::> se r c luirán en los" infmme( a) os que se refier~ el Término XXIII-d~_ 
este resolutivo. '. --.. ·. · 

XIX./ Deberá dar cumplimiento a\ias medidas de preven.ción y mitigación .pe los .impactos sobr~· 
los recursos forestales, la flora y" fauna $ilvestre consideradas"-en el l'~studio técnTco 
jUstificativo_, las Normas Oficiales f1exicanas;y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, .~ 
así ,como lo que indiquen otras instancia? en el ámbito de sus respectivas competencias. 

¡ 
\ . Los' resultados de estas acciones, asÍ/ cOmo la evidencia fotográfitiji deb·erán repo rta_r.s~ 

conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. / 

'., 
·, 
'· 

( 

_./ 

)· 

' ,_ ( '\ ~ 7 / ( ; 1_ 
\ 

1 
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XX. / Una vez iniciadas las actividades de e-ambio de uso de suelo en terrenos forestalés y dentro 
de un plazo máxim,o 9e 1 O días hábiles siguientes a que se ~en inicio los trabajos de 
remQción de la vegetación forestal. se deberá notificar por escrito a esta Dirección General 
de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, quién será el responsable té¿nico 
encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
autorizado. el cual )deberá establecer una bitácora de actividades. misma que formará parte 
de los informes a los que se refiere el Término XXIII ae_este resolutivo. en caso de que 
existan cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del cambio ,de uso de 
suelo en 'terrenos forestales, se deberá informar oportunamente. ' / XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 12 mese~. a partir 
de la recepción de la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta 
Dirección General de .. Gestión de .. Operación Integral de la AGENCIA, antes de su 
vencimiento y se haya · dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes 
que se señalan en el presente resolutivo, ~sí como la justificación técnica, económica y 
ambiental que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la 
remoc;ión de la vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

\ 

XXII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de 
~ las medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna, así como ' . 

para el programa de reforestación y el programa de rescate y reubicación de especies 
forestales será de cinco años. \ 

i 

XXIII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial . de la 
AGENCIA, informes de avances semestráles y L)n informe de finiquito al término de las 
actividades quejlayan implicado el caó1bio de uso de suelo en terrenos forestales, así como 

....- el desahogo y las evidencias de cada uno de los T érmin_o..s. en las cuales se demuestre ~1 
cumplimiento de los Términos IV. y VI, VIl. VIII,-IX, ~· XI. XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX ~e 
esta autorizaci<f>n. 1 / , · 1 · 

XXIV. Se remite copia del presente resolutivo a la Deleg~ción Federal de l
1

a SEMARNAT en el 
Estado de Sonora, para su inscripción en el Registro Forestal en el Libro del Estado de 
Sonora, de conformidad con lo estaqlecido en el artículo 40, fracción XX del Reglamento 

./ 

1 
\ 

', 
\ 
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Unidaa· de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Op.eración Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGÓI/0173/ 2017 
·..._, Bitácora-09/DSA0141/12/16 

·-, ' · . ._ 

....... Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y para su c-~ptura en el 
Sistema Nacional de Gestión Forestal. . 1 · 

: ' 
1 SEGUND.p. Con fundamentq en\ el /~rtíc,olo 19 fratciones VIl ·y IX' .. de la Ley Federal de --( 

Procedimiento Administrativo: se hace de su conocimiento: · 
-- -~' '\ 

"· 
l. La Lic. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio':· Representante Legal del rREGULADO será\ , 

responsable ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA 
?;. cualquier ilícito en i materia de cambio de uso '- de suelo en terrenos 

1 
forestales en que 

\ 

mcurran. \ 

11. La Lic~- Hortensia Lizeth M<;> reno Aparicio , Représentante Legal del RE'GULAD0, será la 
única responsable de realizar Jas obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y 

' · controlar todos aqÜellos impáctos ambientales adversos, ·atribuibles a la construcción y 
ope~ación pel proyecto que no hayah sido considerados o P'revis'tos en el estuqio técnico 
justificativo y en la presente autorización. -

/ 1 - / 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y' Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
,·cualquier ··momento las acciones que considere pertinel'ltes p_~ra 'vigilar que sólo.,se afecte la 

superficie! orestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del p;oyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas-en él'' 
estudio técnice_j_~stificativo y de los términos indicados en l·i=i prese\nte autorización. 1 

IV. La Lic. H;rfensia Lizeth Moreno Aparicio, Representante Legal del REGULADO, es ·la. única 
titular· de los derechos y obÍigaciones de la presente autorización, por lo que queda bg.jo su 
estricta\_ responsabilidad la ejecución del -proyecto y la validez de los contratos civiles, 
mercantil~s o-laborales que" se hayan firmado p~ra la legal implementación y operación del. 

/ • 1 ·• \ 

mismo, así como su cumplimiento y las consecuencias·· ¡~gales· . que corresponda aplicar a la 
AGENCIA y a otras auto,rid~des feder¡:¡.les, e~tatales y m,\Jnicipales. \ .. / 

V. E~ caso de transferir los derechos y obligaci,ones deriv~dos de la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA,/ 
en los 'términos y para· los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley 
General .de Desarrollo Forestal Susten.table, adjuntando al mismo el document o en el que 
c6iiste ertOnsentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autorización .\ 

Mekhoc Ocompo 469, Col. Noe.a Aowces. Oclegodóo Mig~el Hidol: o. :.P.llS:O. Ciodod de Me<im. < 1 r 
._ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ l.\.. 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
/ 

/ 

1 
¡ \ 

· ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. -a C,( 
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/ 

y responsabilizarse del cumplimiento de la2 obligaciones establecidas en la misma, así como 
los documentos legales que qcrediten el dereého sobre los terrenos donde se efectuará el 
cambio de uso/je ·suelo en terrenos forestalés de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI : La Lic. Horjensia Lizeth Moreno Apari_cio, Representante Lkgal del REGULADO, es la 
persona con alta jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del 
cambio de uso del suelo y 1 o la ,realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el 
riesgo· potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida p'or 

~ .• 1 
la Autoridad competente. · · ·· . \ ' 

VI ( Esta autorización no exenta al titul.ar de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales.. es.tatales o municipales en el" ámbito de ; sus 

1 

respectivas competencias. 
, } _.,.,.._.! .... ·, .J 

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la· Lic: Hortensia Lizeth Moreno Aparicio. en su carácter 
de Representante Legal, del REGULADo;· la ·, pr~se:nt.e . resolución del . proyecto denominado 
'.'sistema de Transporte de Gas Natural de 16~~ de diámetro, Ramal Hermosillo Etapa 1 ETJ 
1", ubicado en el municipio de Hermosillo, en e'llÚado de Sonora, por alguno de los medios legales 
previstos en el artículo 3 5 y demás correlativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

. ~ . 

' -
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL -

) ..___ 
r • r~ 

·' ~~' . '1 

1 ~·' 

} 

C. C.P. 
Mtro. UliseS" Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndustriai.-Conoc'imiento. ) .---
lng. José, Luis Gonzált;!z González.- Jefe de la Unidad o e Supervisión. Inspección y Vigilancia IndustriaL-Seguimiento . 

..._ - 1 1 

/ \ 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. , 
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Anexo 2 de 2 

1 . \ ~ 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACION DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO "SISTEMA DE TRANSPORTE DE ,GAS NATURAL DE 16" DE DIÁMETRO, 
RAMAL HfRMOSILLO ETAPA 1 ETJ 1", CON UNA 'sUPERFICIE DE- 6.53_84 HECTÁREAS, 

\ 1 -- 1 

UBICLXDO EN EL- MUNICIPIO DE HERMOSILLO EN EL EST AQO DE SONORA. 

l. INTRODUCCIÓN \ 

. -"' \ 

i ( 
En el marco de la aplicación de un cambio de usp de suelo en Terrenos Forestales para la 
iQstalación de un sistema de gasoducto en) a ciudad de Hermosillo, y que las actividades propias 
del proyecto se lleven en la medida de lo posible en armonía ton :la naturaleza, se proponen 
actividades que favorezca la sobrevive·ncia; de las _especies de fauna silvestre presentes y 

1 ' 

pótenciales del área de influencia del área del trazo, ubicado en la Microcuerica· La Victoria. El 

/ 

1 

__ ¡ 

presente escrito corresponde a las activid.ades 6lel apartado de rescate de fauna del programa de 
rescate de flora y faJna del Proyecto "Sistema de Transporte de Gas Natural de 16" de diámetro, r 

/ 1 ¡ 

Ramal Hermosillo". -- · · 1 

1 _¡ ' 
... / ·, 

Es importante resaltar que el propósito de e~te programa, se enfoca básicamente al manejo de las '-.., 
especies que .. se consiaeran de lento desplazamiento y el ahuyentamiento d~ la fauna, y como 
ú)timo recurso el rescate. Lo anterior considerando que las labores planteadas para este proyecto, 
se enfocan en trabajos en una superfici;e reducida, lo que da oportunidad de que se ten\;a un 
desplazamiento_gradual de las especies de fauna presentes. 

11. OBJETIVOS 
a. General 

/ 

1 _/ • 

Elaborar un plan de rescate y reubicación\de las esp~cies a'Eh auna silvestre pre~entes en el área d~l 
Proyecto "Sis~ema de T rknsporte de Gas Natural dE: /16" de diámetro, Ramal Hermosillo" 

~ / 
\ 

\ 

1 G Melchor Ocampo 469, Col. NuevaAnzures. Delegación Migu'el Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México~ / \ 
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b. Específicos 
¡ 

/ 
1 

/ 
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• ' 1 
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J Direcéión General de Gestión de Opera~ión Integral '
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~ ..-

/ 

/ 

Implementar medidas de rescate y reubicación de especies de fauna silvestre susceptibles de ser 
/" 1 1 

rescatadas, de lento desplazamiento y de especies en categorías de riesgo de é?-Cuerdo a la NOM-
059-SEMARNAT-2010. -- ·. 1 ~ .\ 

Capacitación -d,e personal para la identificación, monitoreo y manejo de ejemplares de fauna 
silvestre-rescatadas en ·las áreas para CUSTF. 

111. ALCANCES \ 

-.._ 

El presente programa de protección-y ahuyentamiento, aplica para las especies de fauna silvestre 
con las características anteriormente descritas que pudieran verse afectadas o desplazadas por la 
ejecución de las actividades de-cambio ~e uso de suelo. ·-

IV. REsc;i-E Y REUBicAcióN DE Lt\s ESPECIEs 

,----

Especi~s de inierés: ( 

NOMBRE (:JENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOM-059 
/ , SEMARNAT-2010 

. ' 
· .. ·. 

'A:NFIBIO$ Y-REPTILES/ .. '-;J'I 
,o ·r· ;;n_ 

o • • ~ l • 1 . 

Ambystoma rosaceum·- Ajolote tarahumara .---- Pr ·- . . 
Ambystoma mavortium Ajolote 
Anaxvrus coqnatus Sapo de las grandes planicies ' 

- A i 
Anaxyrus kelloqqi Sapito ·-

; 
Anaxyrus punctatus " Sapo pinto, Sapo manchas rojas 

; Anaxyrus retiformis Sapo sonorense -·-¡ i Pr 
Anaxyrus woodhousei / Sapd,de Woodhouse 1 

---
01/otis alvarius Sapo del desierto de Sonora 1 !;' 
Gastrophryne mazatlanensis '. Sapo boca angosta de Mazatlán 1 

Rhinella· marina ' Sapo gigante ' -- 1 - ' / 
/ 

/ f 

Hy/a arenicolor Rana, Ranita de.cañón / 

Smi/isca {odiens • o . - ~- . Rana de árbol d,e tierras bajas 

1 \ 

Tlalocohy/a smithii Rana de árbol enana mexicana i 
Leotodacty/us melanonotus Ranita del sabinal 
Gastrophryne o/ivacea Sapo boca.angosta oliváceo . 

' . \ Pr 
-

MelthO< o~ainpo 469, Col. Noevo Aow,s. belegodóo M;goel H;dolgo, C.PC; 1590, Oodod de Mé,;m. . e· . r: t 
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Lithobates berlandieri 
Lithobates catesbeianus 
Lithobates forreri 
Lithobates maqnaocularis 
Lithobates tarahumarae 
Lithobates yavapaiensis 
Scaphiopus couchii , 

Spea multiplicata 
Terrapene ornato 
Trachemys yaquia 
Kinosternon alamosae .,/ 

Kinosternon arizonense 
Kinosternon inteqrum 

. Kinosternon sonoriense 
-Gopherus agassizii 
Apalone spinifera 
Elgqria kingii ' 
Crotaphytus nebrius ---
Gambelia wislizenii 
Coleon}'x fasciatus 
Coleonyx variegatus 
Hemidactylus frena tus 
Hemidactylus turcicus 
Phyllodactylus homolepidurus 
Phyllodactylus tuberculosus 
Heloderma horridum 
Heloderma suspectum 

' 
Ctenosaura hemilooha 1 
Dipsosaurus dorsalis 
Sauromalus a ter 
Callisaurus draconoides 
Cophosaurus texanus 
Holbrookia elegans 
Phrynosoma ditmarsi 
Phrynosoma goodei 
Phrynosoma mcallii 
Phrynosoma solare 

·.,Sceloporus clarkii 
Scelooorus jarrovii 
Sceloporus maqister 

Agencia NaCional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
1 . / 

Direcciá'h General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
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Rana leopardo Pr 
Rana mugidora / 
Rana del zacate Pr 
Rana leopardo del noroeste de México ; 

Rana de tara. Rana cuajo 1 1 
1 

Rana d'e Yavapai Pr 
Sapo de espuela.lsapo cavador 
Sapo montícola de espuela 
Tortuga de adornos. Tortuga apestosa Pr 
Jicotea yaqui, Tortuga de agua 
Casquite de Álal}lOS, casquito del noroeste Pr 
Tortuga de los charcos. Tortuga de agua 
Tortuga pecho quebrado mexicana Pr 
Casquite de Sonora. Tortuga de agua 
Tortuga del monte. Galápago de Tortuga palana A ¡ 
Tortuga verde, tortuga de concha blanda - Pr 
Lagarto de montaña. lagarto escorpión de Arizona Pr 
lagartija de collar sonorense 
Lagartija mata caballo. lagartija leopardo narigona Pr 
Geco de manchas negras. Salamanquesa 
Salamanquesa de franjas, Cozíxol 

' 
Pr 

Besucona. Salamanquesa 1 -

Geco pinto '· 

Salamanquesa de Sonora f Pr / 

Geco tuberculoso. Salamanquesa 
Escorpjón_grande,Escorpión A 
Escorpión, Escorpión pintado. Escorpión pequeño A 
Iguana de palo Rr -
Iguana de desierto. Porohui i 

Chacahuala del nóroeste / Pr 
Cachara arenera. Perrita ::- ' A 
Lagartija sorda mayor -./ A 
Lagartija sin orejas elegante 
Camaleón de piedra 
Camaleón de Sonora --
Camaleón de cola plana 1 \A 1 
Camaleón real~ 
LagartUa espinosa del noroeste 1 \ 
Cacharán, Lagartija espinosa de Yarrow -
Lagartija espinosa del desierto / 

1 
/~ 
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/ 
\ 

\ 

Uma rufopunc"tata 
Urosaurus bicariríatus 
Urosaurus qraciosus 
Urosaurus ornatus 
Uta stansburiana 
Anolis nebulosus 
Aspidoscelis stictogramma 

Aspidoscelis costata 
Aspidoscelis opatae 
Aspidoscelis sonora e 
Aspidoscelis tigris 
Aspidoscelis uniparens 
'Aspidoscelis xanthonota 
Xantusia viqilis 
Boa constrictor 
Uchanura trivirqata 
Arizona eleqans 
Chilomeniscus stramineus 
Chionactis occipitalis 

' Chionactis palarostris 
. Coluber bilineatus 
' Co/uber {laqellum 

Coluber mentovarius 
Diadophis punciatus 
Drymarchon melanurus 
Gyalopion quadrangulare 
Hypsiqlena chlorophaea 
Hypsiq/ena torauata 
lmantodes,qemmistratus 

\ L:ampropeltis getula 
Lamorooeltis trianaulum 
Leptodeira punctata i 
Oxybe/is ·aeneus 
Phyl/orhynchus browni 

-

Phyllorhynchus decurtatrls 
Pituoohis catenifer 
Pseudoficimia frontalis 
Rhinocheilus leconte 
Salvadora hexalepis 
Senticolis triaspis 

-

i 

-·· 

i 

' ' .. 
AGENCIA DE-SEGURIDAD, 

.· ENERGÍA Y :ÁMBIENTE 

. , Age~cia ~a~ional de Seguridad Industrial y 
,.Qe Protecc1on al Med1o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
/ Direcéión General dé Gestión de Opé'r~ción Integral '_ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 173-/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

' lagartija perrilla arenera sonorense 
Roñito. Lagartija de árbol del Pacífico 
Lagartija de matorral. Cachorrita 
Lagartija de árbol. Lagartija, Cachorita 1 

' 
Cachara gris, Lagartija de mancha lateral norteña 1 ' A 
Abaniquillo pañuelo del desierto · 1 

1 ' 
Huico manchado gigante. Ctoixa ' 

1 
Huico llanero. Huico 1 Pr 
Huico opata 
Hui'co manchado de Sonora 
Huico occidental --
Huico de la pradera del desierto 
Huico de-dorso rojo 1 

Cuiia. lagartija nocturna del desierto ! 

Limacoa. Macoa. Corúa. Boa 1 . A 
Boa rosada del noroeste 
Culebra brillante 

"' Culebra de los médanos. Coralillo falso 1 r Pr -
culebra nariz de pala del noroeste Pr 
Culebra nariz de pala de Sonora 
Chirrionera. Culebra pollera. Alicante \ 

Culebra chirrionera. Chicotera. Alicante A 
Chirrionera ./ 

·,culebra de collar ; 

' Culebra arroyera de cola negra : 
culebra nariz ganchuda matorral era Pr , 

...... / 

culebra nocturna. del desierto 
Culebra nocturna ! i PI"" 
Culebra-cordelilla céntroamericana \ ......... Pr / 

Culebra real coinún A 
Coralilla. A •., 1 

1 

Escombrera del occidente de México - -·· 

Bejuquilla. Güirotillera ' \ .. . 1 1 -~ " \ 
Coralillo blanco y negro 1 / \ Pr 1 

Culebrita / 1 ' ,_ 
Cincuate ( -
Culebra : 
Culebra de·nariz larga -. 

Culebra chata. Culebra parchada 
Culebra ratonera oliva, Culebra verde i 

1 

/ 

Mefchor Ocarhpo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. llSJO. Ciudad de México. 
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Sonora semiannulata 

Symghofis fippieos 
Tantiffa hobartsmithi 
Tontillo yaquia 
Thamnophis cyrtopsis 

Thamnophis eques 
Thamnophis marcianus 
~Thamnophis vafidus 

Trimomhodon biscutatus 
Trimorphodon tau 
Micruroides euryxanthus 
Micrurus distóns 
Leptotyphfops humifis. 
Ramphotyphfops br.arriinus 
Aqkistrodon bifineatus 
Crotafus atrox 

, Crotafus basifiscus 
' Crotafus cerastes 

_ Crotafus mofossus 
' 

Crotalus scutufatus 
Crotafus tiqris 

. - - •. 
.... 
' - ·' 

Caffipepfa dougfasii 
Caffipepfa, gambelii 
Cofinus virginianus 

- Dendrocygna autumnafis 
Dendrocygna bicolor 
Aix sponsa 
Anas acuta 
Anas americana 
Anas cfypeata 1 

Anas crecca 
A nas cyanoptera 
Anas discors 
Anos platyrhynchos 
Ancis streper'a 
Anser afbi(rons 
Anser caerufescens 
Aythya aj[inis 

.. -: 

--

... 

/ 

\ 

1 

EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE · 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General-de Gestión de Operación Integral 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 ,_ 

Culebra de arena, Cu,lebra suelera semianillada 

Culebra cola corta mexicana, Coralillo 
Culebra cabeza negra del suroeste 
Culebra cabeza negra Yaqui 
Culeora de agua. Culebra lineada de bosque A 

Culebra de agua nómada mexicana A 
Sochuate ' A 
Culebra de agua 
Culebra lira 
Culebra 
Coralillo occidental. Coralillo A -· ' 

Serpiente coralillo del occidente mexicano Pr 
Culebrilla ciega de occidente / 

Culebra ciega de Braminy 
Pidiicuata 1 Pr 
Víbora serrana Pr 
Sayahuqui. Cola prieta 1 Pr 
Cuernitos ---- Pr 
Sayahuqui, Cola prieta 1 Pr 1 

Víbora de cascabel. Cocázni, Mohave Pr 1 

Gascabel del tigre -' Pr 

AVES·,· . -~ .. -· . .. . \ . . · .. \ 
Codorniz gris 1 ' ~ 

Codorniz desértica ( \ 
•, 

Codorniz cotuí 
Pijije común : 
Pijije canelo 
Pato madera. pato arcoiris 
Pato golondrino· 
Pato calvo 
Pato cucharón ..... . 
Cerceta aliverde 1 

1 

Cerceta car:iela 
Cerceta Aliazul '. 1 
Pató de collar 1 

Pato friso 
Ganso Careto Mayor / 
Ganso nevado 
Pato boludo menor 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxicc¡>. · ( 
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Aythya colldtis 
Branta berniclci - "-
Branta canadensis 
Bucephala albeola 
Bucephala clanaula 
Meraus meraanser 
Colaptes aura tus 
Picoides scalaris 
Coccvzus americanus 
Geococcvx californianus 
Chaeturo vauxi 
Cypseloides niaer 
Amazilia violiceps 
Archilochus alexandri 
Cynanthus latirostris 
Euaenes fulaens 
Heliomaster constantii 
Tvto alba 
Asía {fámmeus 
Asia otus ' 

1 

Buba virqinianus 
\ Glaucidium palmarum -

Microthene whitneyi 
O tus kennicottii . 
Athene cunicularia 
Caorimulaus ridawavi 
Chordeiles minar ·-

Phalaenootilus nuttallii ' Columba {asciata 

.Columba flavirostris 
Columba livia 
Columbina inca 
Columbina passerina i 

Leptotila ·verreauxi 
Zenaida asiatica 1 / 

Zenaida macrouro 
Grus canadensis 
Fulica americana 

\ l, -.. . . -..... 
. AGENCIA DE-SEGURIDAD, 
. ENERGÍA y AMBIENTE 

Agencia ¡¡Jacional de Seguridad lndl[strial y 
/ , de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca-rburos 

Unidad de Gestión 'Industrial 
/ Direcéión General de Gestión de Operación Integral'

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/2017 
/ Bitácora 09/DSA0141/12/16 

' 
Pato pico anillado 
Branta canadiense 

.-

Barnacla Canadiense. Ganso Canadiense 
f 

Pato monja ... 

Pato ojos dorados 1 

Mergo mayor !' i 
Carointero cheje ----
Carpinterillo mexicano ........ 
Cuclillo pico amarillo CHN) 
Correcaminos norteño -. 

Vencejo de Vaux 
Vencejo Negro ·. 

Amazilia Coronivioleta 
Colibrí Gorginegro " ' 
Colibrí Piquiancho ' 
Colibrí Magnífico 1 

Colibrí Pocho tero ' ' 
Lechuza de campanario / 
BúhO de cuernos cor.tos Pr 
Búho 
Búho Cornudo Americano ···-

Tecolotito colimense \ A 
Mochuelo de los Saguaros 
Autillo Californiano .-
Tecolotito llanero 
Taoacaminos prestame cuchillo ¡ 
Taoacaminos 
Chotacabras ! 

Paloma 1 1 
! ¡ 

1 

Paloma \ -· Paloma doméstica ' / \ 
Tortolita colilarga \ i -· 
Tortolita común t.:· 
Paloma \ ' \ j 

Paloma de alas blancas -. 1 

Paloma huilota IÍ .... 
Grulla. gris 1 

Pr....__ 
; \ 

. Gallareta 
1 

Gallinula chloroous Gallareta 
Porzana carolina Sara \ ; e 

Melchor Oca~po 469, Col. Nueva Ánzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México. __ -- / \ \ 
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Rallus limicola 
Actitis macularía 
Aphriza virqata 
Arenaría interpres 

( 

Arenaría melanocephala 
Bartramia /onqicauda 
Calidris alba 
Calidris alpina 
Calidris bairdii 
Calidris canutus 
Calidris himantopus 
Calidris mauri 
Calidris me/anotas 
Ca/idris minutilla 
Charadrius montanus 
La rus heermanni 
La rus livens 
Larus phi/adelpf¡ia 
Rynchops nig-er 
Sterna antillarum 
S terna· caspia 
Sterna e/egans 

•. Sterna forsteri-

S terna hirundo 
S terna mdxima 
S terna nilotica 
Accipiter cooperii 
Accipiter striatus 
Aguila chrysaetos 
Buteo albicaudatus \ 

Buteo albonotatus 
Buteo·iamaicensis 
Buteo nitidus 
Buteo swainsoni 
Buteoqa//us anthracinus 
Circus cyaneus 
Elanus leucurus 
Ha/iaeetus leucocephalus 
Pandion haliaetus 
Falca columbarius 

\ 

1 

-

....... 

. ¿ 

~ ASEA ~ ~¿:: AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA-Y AMBI~NTE 
1 

) 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Pr:otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 

Bitácora O 9 /OSAO 141/12/16 
i 

Rascón de Virginia 
Playero alzacolita \ 
Playero raquero . ..... 

Vuelvepiedras rojizo 
Vuelvepiedras negro 
Zarapito ganga 
Playerito blanco 
Playero dorso rojo 
Playerito de Baird 
Playero canuto 
Playero z¡:¡ncón 
Playero occidental 
Playerito pectoral 
Alzacolita chica 
Chorlito Llanero 
Gaviota Mexicana 
Gaviota de Cortés 
Gaviota de Son aparte 
Rayador Americano 
Charrán chico 
Charrán caspia 
Charrán Elegante 1 

Charrán de Forster 

Charrán Común 
Charrán Real 
Gaviotín pico grueso 
Gavilán· de Cooper 
gavilán pecho rufo 
Águila Real 
Aguililla cola blanca 
Aguililla aura 1 

Aguililla cola roja 
Aguililla Gris 
Aguililla de Swainson 
Aguililla-negra menor 
Aguililla rastrera 
Milano. hombros negros 
Águila Calva 
Aguila Pescadora 
Halcón esmerejón 

i 

' 1 .. 

-

' 
1 -

\ 

; 

--
) 

1 

A 

A 
Pr 
Pr 

Pr 

Pr 

Pr 
Pr 
A 
Pr 
Pr 

Pr 
Pr 

p 

1 

1 

1, 

1 

1 
1 

\ 

( Tel: (55)91260100exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Giudad

1
de México. j 1 G 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambiéh utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las P,.alabras "Agencia de_Seguridad. Energía y Ambiente" como part~ de su identidad institucional + 1 

Página 7 de 2::2 GJ 
l 

1 ' 

1 



'-· . 

/ 

! • 

\ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE '--

MEDIO AMlllENTE 
Y REGUI~SOS NATURALES 

/ 

Falca perearinus 
Falca sparverius. 
Ardea alba 
Ardea herodias 
Botaurus lentiginosus 
Bubulcus ibis 
Butorides virescens ' . · 

' 
Egretta caerulea 
Eqretta ru(escens 
Egretta thula 
Egretta tricolor 
lxobrychus exilis 
Nyctanassa violacea 
Nvciicorax nvcticorax 
Tiarisoma mexicanum 
Eudocimus albus 
Pleaadis chihi 
Pelecar]us ervthrorhvnchos 
Pelec'ánus occidentalis 
Cathartes aura 
Coraavos atratus 

\ Contoous coooeri 
Contoous sori:Jidulus ' Emoidonax difficilis 
Emoidonax "fulvifrons 
Empidonax hammondii 1 

Empidonax minimus 1 

Empidonax oberholseri · 
Empidonax occidentalis 
Empidonax traillii 

; 
Erñpidonax wriqhtii 
Myiarchus cinerascens 

' / Myiarchus tuberculi(er 
M yiarchus· tyránnulus 
Myiodvnastes luteiv.entris 
Pachyramófrus aaldiae 

\ 

/ 

AS.EA 
: .. 

AGENCIA D~SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia t;-Jacional de Seguridad Industrial y 
,._9e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
J Directión General de Gestión de Operación Integral 1_ 

Oficio No ASE/}/UGI/DGGOI/0173/2017 
Bitácora 09/DSY\0141/12/16 

Halcón peregrino --- Pr 
Cernícalo Americano í 
Garzón blanco 
Garzón moreno ' 
Avetoro Lentiginoso \ 

: i A 
Garza ganadera \ 
GarciÜfverde 
Garceta azul / -
Garceta Rojiza Pr 
Garza rojiza ! 

Garceta Tricolor 
Avetoro menor Pr 
Martinete Coronado 
Garza nocturna· corona negra 
Avetigre Mexicana \ Pr 
Ibis blanco 
Ibis cara blanca '·· 
Pelicano blanco 
Pelicano gris ' , 1 

Zooilote aura 
Zopilote "- . 

, Mosquero lados olivos .- \ 

Pibí:occidental 
Mosquerito occidental 
Mosquerito canelo 
M9_squerito pasajero ("' ( 

Mosquerito mínimo 
Mosquerito oscuro '. 

Mosquerito barranc\ueño 
Mosquerito de-traill 
Mosquerito gris· -· 
Copetón gorjicenizo 
Mosquero cop-etón · 1 ; , 

Mosquero ' '"· Mosquero vientriazufrado ' 
Cabezón .degollado / 

\, 

Pyroceohalus ·rubin'us Mosquero cardenalito ' --

Savornis niaricans- · · · Mosquero negro 
Sayornis sq.ya Mosquero llanero 
Tyrannus r:nelancholicus Mosquero melcólico 
.. ' ' -~ &'\_ 

Melchor Ocainpo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

., 
\ 

' 

Tyrannus verticalis 
Tyrannus vociferans 
Lanius /udovicianus 
Vireo bellii 
Vireo cassinii 
Vireo gilvus \ 
Vireo plumbeus 1 

Vireo vicinior 
Corvus corax 
Corvus crypto/eucus 
Bombycilla cedrorum 
Phainopep/a nitens 
Catharus auttatus 
Catharus ustulatus 
Sialia currucoides , 
Sialia mexicana 1 

Turdus miqráiorius 
Mimús polyqlottos 
Oreoscoptes montanus 
Toxbstoma bendirei 
Toxostoma crissale 

/ Toxostoma cuivirostre 
Auriparus f/aviceps 
Campylorhynchus brunneicapillus 
Catherpes mexicanus 
Cistothorus pa/ustris 
Polioptila caeru/ea 
Poliopti/a me/anura 
Polioptila niqriceps 
Salpinctes obsoletus 
Troq/odytes aedon 
Hirundo rustica ' 
Riparia riparia 
Stelgidoptery~ serripennis J 
Tachycineta bicolor 
Tachycineta thalassina 
Requlus calendula 
Eremophi/a alpestris 
Anthus rubescens ~ 

Passer domesticus 
Agelaius phoeniceus 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operacion Integral 

1 

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/2017 1 

Bitácora 09/DSA0141/12/16 · 
/ 

Tirano pálido 
Tirano gritón 
Verdugo americano " 
Vireo de Bell 
Vireo de Cassin 
Vireo cantor -
Vireo plomizo -
Vireo gris 
Cuervo grande ronco 
Cuervo llanero 
Ampelis chinito 
Capulinero Negro 
Mirlillo colirrúfo 
Zorzal de swainson { 

Azulejo pálido 
Azulejo gorjiazul / 

Zorzal real. 
Cenzontle norteño 1 

Mímido pinto 
Cuitlacoche sonorense 
Cuitlacoche crisal / 

' 

Cuitlacocthe común ..... 

BaJoncillo 
Matraca desértica 
Saltaladera risquera 
Saltapared Patanero 
Perlita común 
Perlita de'sértica 1 

Perlita sinaloense 
Saltaladera raquera 
Matraca casera 1 

Golondrina tijereta ', 

Golondrina ribereña 
Golondrina goriicafé 
Golondrina invernal 
Golondrina verde violeta -
Reyezuelo de rojo 
Alondra cornuda 
Bisbita de agua 1 

Gorrión Común '· ' 

Tordo sargento 

\ 
í 

__.- Tel: (55) 9126 0100 exts.l3448 - www.asea.gob.mx [7--J 
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\ 

1 

Aimophila bot'terii 
Aimophila carpa/is 
Aimophíla cassinii 

\ 
\ 

Aimophila auinauestriata 
Aimophila ruftceps 
Ammodramus savannarum ' 
Amphisoiza bilineata 
Bbsileuterus.rufifrons 
Cardinalis cardinalis 

Cardinalis sinuatus 
Carduelis psaltria 
Haemorhous mexicanus 
Chbndestes grammacus 
Dendroica caerulescens 
Dendroica coronata 
Dendroica niarescens 
Dendroica occidentalis 
Dend(oica petechia 

· Dendroica townsendi ' 
Euphaqus qianocephalus 
Geothlvois trichas 

·. Guiraca caerulea 
lcteria virens 
lcterus cucullaws 
lcterus qalbula 
lcterus oarisorum 
lcterus sourius 
Melospiza lincolnii 
Melospiza me/odia 
Mniotilta varia 1 

Molothrus aeneus 
,Molothrus a ter 
Myioborus oictus 
Oporornis ·tolmiei 
Passerculus.sandwichensis 
Passerina amoena 

--

1 . , 

r 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
-.e;le Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad ae Gestión Industrial 
.! Directión General de Ges_tión de Operación Integral ~

Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0 17 3/2017 
Bitácora 09/DSA0141/12/16 

Zacatonero de Botteri . 

Zacatonero sonorense 
.. 

Zacatonero de Cassin 
Gor'rión cincorrayas 
Zacatonero coronirrufo ' 

1 1 

Gorrión chapulinero 1 / \ 1 

Gorrión garganta negra 
Chipe rey mexicano 
Cardenal común \ 

Cardenal torito 
Jilguero dominico 
Carpodaco común 
Gorrión ?rlequín 
Chipe azuloso r · 

} 

Chipe coronado 
Chipe negrigrís 
Chipe coronado '-

Chipe ·ámarillo / 
Chipe negriamarillo \. 
Tordo de ojos amarillos 
Mascarita común 1 

Picogrueso azul l 

Chipe arriero / 

Bolsero cuculado 
·-Bolsero norteño ' 

Bolsero tunera / \ ' 
Bolsero castaño 
Gorrión de Lincoln , 
Gorrión melódico i 

Chipe trepador\ \ 
Tordo ojirrojo 1 

Tordo cabecicafé \ 
Pavito aliblanca 

.. 
' ¡ \ 

Chipe de Tolmie : ,, 
Gorrión sabanero ¡ 1 

Colorín aliblanca 1 

, ~ . ..·· ~ \. 

Melchor Ocainpo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. ' { 
Tel: (5.5) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx .oL-J . 

Passerina ciris Colorín sietecolores ' Pr 
Passerina versicolor Colorín morado 

Pheucticus /udovicianus ..._ 1 Picogrueso pechirrosado 
Pheucticus melanocephalus Picogrueso tigrillo ' ' . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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Pipifo chlorurus 
Pipita fuscus 

---

Piranqa /udoviciana 
Piranqa rubra 
Pooecetes qr_amineus 
Quiscalus mexicanus 
Seiurus aurocapillus 
Seiurus noveboracensis 
Setophaqa ruticilla 
Spiza americana 
Spizella atroqularis 
Spizella breweri 
Spizella pallida 
Spizella passerina 
Sturnella neglecta 
Oreothlypis ce/ata 
Oreoth/ypis lucia e 
Oreothlypis ru(icapilla 
Cardellina pusilla 

\ 

( 

1 

/ 

/ 

Xanthocephalus xanthocephalus 
Zonotrichia leucophrys 

·-

Didelphis virginiana 
Lepus alleni 
Lepus ca/ifornicus ( 

Sylvilagus audubonii 
Sylvilagus floridanus 
Ammospermophilus harrisii 
Neotamias dorsalis .. 
Otospermophilus varieqatus 
Sciurus col/iaei 

Xerospermophifus tereticaudus 
Dipodomys deserti 
E>ipodomys merriami 
Liomys pictus 
Chaetodipus artus 
Chaetodipus baileyj 
Chaetodipus goldmani 
Chaetodip_us¡J_enicillatus 
Chaetodipuspernix 

1 

' 

rJ ASE~~ 
..:. :;:.;.--- /ÁGENCIA DE SEGURIDAD, f 

( ENERGÍA Y AMBIENTE ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente d~l Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

\ 

Rascadorcito migratorio 
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1 

. Rascador pardo 1 

Piranga occidental 
Tangara roja -
Gorrión cola blanca 
Zanate mexicano 
Chipe suelero 
Chipe alzacolita norteña 1 

Pavito americano 1 

Arrocero americano / 

Gorrión barba negra 
Gorrión de Brewer 
Gorrión pálido 
Gorrión ceja blanca 
Pradera gorjeador 
Chipe celato 1 

Chipe de Lucía -
.' 

C_bipe gorrigris 
Chipe pelucillo 
Tordo cabeciamarilla¿-- ··, 

Gorrión coroniblanco 

' 
; 

-- , MAMÍF.ERGS-.:. ... ,:' <_<· :,. \·. · 

Tlacuache norteño 
Liebre \ 

Liebre / 

Conejo de desierto \ 

Conejo de desierto \ 

Ardilla antflope de Sonora 1 ' 

Ardilla de risco 
A..rdillón de roca - J 

Ardilla gris del Pacífico 
Ardilla cola redonda \ 
Rata canguro de Sonora 
Rata éangüro de Merriam 
Ratón espinoso pintado 
Ratón de abazones cabeza angosta ! 

Ratón de abazones sonorense 
Ratón de abazones de Goldman -
Ratón de abazones desértico _/ 

Ratón de abazones sinaloense 

\ 

\1 
Melchof0campo'469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. j j c .. -
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Perognathus-cimplus 
Perognathus lonqimembris 
Thomomys bottae 
Neotoma albiqula 
Neotoma mexicana 
Onychomvs torridus 
Oryzomvs mexicanus 
Peromvscus bovlii 
Peromvscus eremicus 
Peromvscus merriami 
Reithrodontomvs fulvescens 
Reithrodontomvs montanus 

/ .Siqmodon ,brizonae 
Sigm'odon fulviventer \ 

Erethizon dorsatum 1 \ 
\ 

Notiosorex cockrumi 
Notiosorex crawfordi 
Leoparclus parda lis 
Lyrix ru{us 
Puma concolor 
Herpailurus yaqouaroundi 

\ Panthera anca 
Canis latrans ..__ 
Urocyon cinereoarqenteus 
V u/pes macrotis 

Lontra lonqicaudis 
Mustela (renata 
Taxidea taxus 
Conepatus leucono'tus 

-Mephitis macroura 
Mephitis mephitis 
Spi/oqale qraci/is -
Bassariscus astutus 
Nasua narica --
Procyon lotor \ 

Pecari taiacu 
Odocoileus heinionus .. 
Odocoileus virqinianus 
Antilocapra americana 
Ovis canadensis 

/ 

AGENCIA DE-SEGURIDAD, 

ENERGÍI\Y ÁMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
je Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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~Ratón de abazones de Arizona 
Ratón de abazones menor 
Tuia norteña 
Rata cambalachera garganta blanca 
Rata cambalachera mexicana ' "-
Ratón-saltamontes sureño 
Rata arrocera de Coues 
Ratón matorralero 
Ratón de cactus 
Raton de Merriam 
Ratón-cosecheroJeonado 

·Ratón-cosechero de orad era 
Rata-algodoneca de Arizona 
Rata-algodonera vientre leonado 
P,uercoespín norteamericano 
Musaraña desértica 
Musaraña desértica norteña-
Ocelote 
Gat'o montés -
Puma 
Jaguaroundi \ 

Jaguar 1 

Coyote 
Zorra gris 

~ 

Zorrita del desierto 

Nutria de río 
Comadreja 1 

Teión amaericano ; 

Zorrillo \ 
Zorrillo \ ' 

·, 

Zorrillo ' 
Zorrillo moteado \ 
Cacomixtle norteño 
Coatí 
Mapache / --
-Pecari de collar 1 

. 
Venado bura 
Venado cola blanca 
Berrendo 
Cimarrón 

-----

~ ' 

\ 

-

! 

----

\ \ 

; 

--
i 

' 
1 

! 

¡ 

p 

A 
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' 

-

/ 
1 
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Macrotus californicus 
Desmodus rotundus 
Choeronycteris mexicana 
Glossophdga soricina 
Leptonycteris yerbabuenae 
Sturnira lilium 
Mormoops megalophylla 
Pteronotus davyi 
Pteronotus oarnellii -
Natalus mexicanus 
Eumoos oerotis 
Eumoos underwoodi 
Nyctinomoos femorosaccus 
Nyctinompps' macrotis 
Tadarida 'brasiliensis 
Myotis auriculus 
Myotis californicus 
Myotis fortidens 
Myotis thysanodes 

Myotis veli(er 
Myotis vo/ans 
Myotis yumanensis 
Corynorhinus towsendii 
Eptesicus (uscus 
Euderma maculátum 
ldionycteris phyllotis 
Lasiurus blossevillii 
Lasiurus cinereus 
Lasiurus xanthinus 
Parastrellus hesperus ' 

Rhogeessa párvula 1 

Antrozouspallidus 

A EA 
·., 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 
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\ . 

Murciélago orejón californiano 
Murciélago vampiro 
Murciélago trompudo A 
Murciélago lenguetón 1 1 
Murciélago magueyero menor 
Murciélago de charreteras menor 
Murciélago-barba arrugada norteño 
Murcielago lomo pelon menor 
Murciélago-bigotudo de Parnell 
Murciélago orejas de embudo 
Murciélago con bonete mayor 
Murciélago con bonete de Underwood 
Murciélago-cola suelta de bolsa 
Murciélago-cola suelta mayor 
Murciélago cola suelta brasileño 
Miotis orejudo 
Miotis californiano --

' 
Miotis canelo ! 

Miotis bordado .../ 

Miotis mexicano 
Miotis pata larga 
Miotis de Yuma 
Murciélago orejón de Townsend \ .. 

/ 

Murciélago-moreno norteamericano 
Murciélago pinto Pr 
Murciélago mula de Allen 
Murciélago cola peluda de Blossevil 

, 
Murciélago canoso 
Murciélago amarillo de La Laguna 
Pipistrelo americano del oeste ---
Murciélago amarillo menor 1 / ~ -
Murciélago desértico norteño 

1 
\ 

1 

Las espe~ies contempladas para posible rescate y manejo, tienen hábitos y características 
propias, por lo cual su manejo es particular. Entre las características principales de la fauna está su 
forma de desplazarse, aére1a, terrestre, rápida, moderáda o lenta., aquellas que por ser lentas ·J 
pudieran ser atrapadas y reubicadas. · \ \ 

/ oLJG Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
\ Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx , 
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. Es im_portante resaltar que el listado de las especies que se presen.ta en la tabla anterior co.hsidera 
a las especies susceptibles a ser manejadas o rescatadas, esto a pesar de que algunas no fueron 
detectadas en el área del proyecto, pero d!= acuerdo a su distribución! se localizan dentro de la 
MHF, y por consiguiente pudieran encontrarse en el área sujeta a CUSTF, también se aclara que 
los .a,ctividades no se limitan a estas especies sino a cualquier ejemplar de la fauna nativa que 
pudiera verse en riesgo por la implementación del CUSTF. 

~-

Como se ha mencionado, estas actividades de manejo se dirigen principalmente al 
ahuyentamiento de la fauna en cuestión, acción que es de bajo impacto y coadyuva á la 
r~bicación en espacio de las especies. ·. / ',_ 

/ 

i 
\ ·-. 

' · V. · MÉTODO DE RESCATE DE-HERPETOFAUNA '-

\ 
/ / 

. / / ' \ -·- -, 1 

Las técnicas de rescate puedén variar, aunque se recomienda que antes del inicio de la obra se 
realice en el ár,ea de desarrollo del. proyecto una búsqueda y recoleEción de ~erpetofauna en todos 
los micrbhábitats pqsibles. · · ' / · -¡

/ 
\ 

Para la búsqueda de anfibios y reptiles terrestres que viven entre la hojarasca y que son difíciles de 
detectar dado sus hábitos, se realizarán búsqueda-s exhaustivas en los diferentes . microhábitats 
presentes en el CUSTF. · · 

/ . 

Se realizq.rª __ mediante transectos al azar. Se re~.lizarán recorridos diurnos y además, se realizacán 
algunos muestreos durante la noche, con el fin d~ detectar a los reptiles de actividad nocturna. 
Con la técnica de transecto se -camina lentamente a través del área elegida, revisan·do t~~ncos de 
á~boles huecos y hendidulas, to¿on~s. bajo troncos caídos o piedras, entre· la hojarasca:, plantas 
epífitas, grietas, <:harcas tehi'porales y permanentes;·-que constituyen los microhábitat potenciales 
dé' los reptiles. Cada individuo '·encofitrado se identificará a nivel de especie y se le tomarán las 

( 1 • 1 

siguientes características:''. ' .-

Melchoc Oca~po 469, Col. N""' Aowces, Oelegadóo Migoel Hidalgo, C;. 11590, Ci"dad de Mé,ico. / Íl ¡:·\ 
, _:_ Tel: (SS) 9126 0100 exts. 1.3448 - www.asea.gob.mx -~ l}. 
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\ 

• Serpientes: sexo, peso en gramos, longitud total en milímetros y longitud hocico- ano. 
1 / 

Para el resto de grupos de herpetofauna (lagartijas, serpientes) se les tom.ará el peso en gramos, 
longitud de hocico-ano en milímetros y cuando sea posible el sexo. · __. ../ 

1 

· Para tomar la longitud de hocico-ano se utilizará una regla y para la medida del peso, se utilizará 
diferentes pesolas dependiendo del animal que se vaya a pesar>.. --

Todas los individuos registrados serán fotografiados, descdtos en detalle en su morfología 
- externa basados en la presencia, ausencia, forma tamaño y color de estructuras caracterís,ticas de 

las especies, que serán consignados en las fichas y libretas de campo, junto con los caract~res 
moQ!ométricos. Así mismo. se realizará una1descripción general del lugar de encuentro. 

VI. MÉTODO DE RESCATE 'DE MASTOfAUNA 
1 

1 

No todas las especies de mastof,auna son sujetas a r escate, y-en este caso en particular las \ 
especies de mamíferos de talla grande y mediana, cómo ~los Cérvidos, Canidos, Félidos y 
Lepóridos, son especies, que por su tipo de locomoción pueden desplazarse rápidamente ante la 
presencia -humana, además que capturar a ·~stas especies, aparte de ser una lab.or difícil y 
prolongada, se somete a lá especie g_un nivel de estrés muy alto y se corre el riesgo que esta sufra 

/ lesiones, por lo tanto las especies de mamíferos que son propuestas para rescate serán· aqÚellas 
que no sean tan astutas para desplazarse rápidamente del área donde se .desarrollará el pr~yect~. 
estos serán los mamíferos de talla ·'pequeña. \ ¡ ) · 

El uso de herramientas será aplicado siempre y cuando se desconozca la especie y la ubicación de 
s.~ madriguera, ya que como se mencionó anteriormente)no todos los organismos se desp_lazan de_ 
la misma manera; por lo tanto es necesario ubicarlos usando trampas de huella, búsqueda de 

1 . 

. letrinas a lo largo/ del área del proyecto y si es necesario se' colocarán trampas Sherman o 
T omahawk para rescatarlos y reubicarlos de una manera inmediata. 

./ 

/ 

j 
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1 --- - 1 
El registro de mamíferos se realizará por medio de observaciones _directas. Los mamíferos serán 
caracteriza~os mediante fl!etodologías propias a sus hábitos de vida. / ;' 

Registro por métodos indirectos 

El registro de los mamíferos de talla mediana y grande se realiza a través de recorridos tanto 
diurnos como nocturnos. Durante los recorridos se registrárán diversos tipos de evidencia de la 
presencia de mamíferos. tales como: huellas, restos óseos. cadáveres, refugiG's, pieles y excretas. 
Se caminará lentamente, haciendo paradas cada SO m para observar con mayor atención el lugar. 
Las caminatas diurnas se realizarán de 6:00 a ~0:00 horas, mientras que las caminatas nocturnas 
se realizarán de las 19:00 a las 23 :00 horas. 

\ 

Igualmente, se utilizarán estaciones olfativas, las cuales consisten en trampas de arena con 
carnadas y eséncias atrayentes de carf\lÍvoros y omnívoros. para el registro de especies por _..~mé'"dio 
de sus huellas. Asimismo sé apr0vecharán las zonas con sustratos óptimos para el registro de 
huellas, ~ales como las orillas de-los escurrimientos, etc. 

/ - , 
./ / ,/-. 

VIl. MÉTODO DE -RES CA TE DE AVES 

Para el caso de la a vi fauna no se realizan capturas ' de aves en las actividades --de rescate y 
'- reubh;:atión, pues al te~er la capac;:ida? ·<;le volar, e~tos organismos pueden desplazarse en caso de 

verse afectados, además que la captura de los organismos sólo gener:aría un estrés innecesario en 
estos vertebrados. Sin embargo, se rescatará a las especies si se encuentran anidando, en tal caso, 
se evaluará la situación del pollu.elo y el nido, si es necesario ~e mudará de lugar, y si no hay un\ 
efecto -directo de la obra, se dejará en el árbol llevando un monitoreo de _l9s pollu~l_os . Más 
adelante se presenta la lista de especies encont~;3.da_s en el muestreo, ya1 que: cualquiera de ellas " 

.pudiera estar en la condición de anidación. _, / 
\ 

\ 

' 

. VIII. ME~ODOLOG,ÍA DE TRASLADO y LIBERACI~N cJ-J-/ - - G\ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. · · 
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/ 

, . / 
Metodo de traslado para la Herpetofauna 

V 

\. En caso de capturar a algún ejemplar de las especies anteriormente mencionadas el manejo será 
manual utilizando h'erramientas herpetológicas como tóbos de inmovilización transparentes de 
plástico, de diferentes calibres según sea el diámetro corporal del ofidio, para ·entubar e inmovilizar 
a las serpientes y lograr un manejo seguro para el organismo. Ganc[los y pinzas herpetológicas 
para mover a los ofidios hacia una posición segura de captura manual por detrás de la cabeza . 

.....-

La transportación de los anfibios y reptiles será dependiendo de la especie del organismo. Para el 
caso de encontrarse anfibios se transportarán principalmente en recipientes de plástico duro tipo 
"Petcarrier", de diferente tamaño dependiendo de las dimensiones del animal. Cada petcarrier será 

' lle~ada cori-sustrato "peat moss" y humedecida para evitar la deshidratación, de estos organismos 
ya que es uno de las principales causas de muerte durante las reubicaciones. Para la 
transportación de los reptiles del área de/estudio al área de reubicación, se utilizarán costales de 
mant~ de diversos tamaños, dependiendo de las dimensione'g.. del animaL \ 

Métod'o de' traslado para la mastofauna 

Los mamíferos capturados en cualquiera de las trampas de captura (Trampas Sherman y Trampas 
Tomahawk), se identificará a nivel de especie, se dispondrán los organismos capturados a jaulas 
transportadoras tipo Kennels o en su caso a cajones especializados e-sto dependerá del tamaño y 
dimensiones el animal, para garantizar la seguridad se sujetarán las,jaulas con sdgas de algodóh y 
se les cu-brirán los ojos a los animales para que no s'e lastimen, ni pongan en peligro la vida del 
personal qué realiza el rescate para posteriormente ser liberados. 

IX. ÁREA DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA A RESCATAR 

En una primera instancia se ahuyentará la fauna silvestre pero en el supuesto de tener que llegar a 
capturarla será reubicado lo antes posible en un área similar a la qye se encontraba cu9ndo fue 
caf.1 turada. _ , 

1 

_./ - \ ' 
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La reubicación de-· los ejemplares colectados .para, rescate. se ha[á al me~ola dos km de los 
lugares de captura, lejos de; las áreas del trazo, anotando las coordenadas UTM de libé ración. 
Previo a las libe~aciones · se harán monitoreos de fauna en esas zonas, con la idea de evitar 
liberarlos en zonas con evidencias de ocupación de estas misma:s espedes en e.l sitio. 

X. 
# \ 

DESCRIPCION DEL TRABAJO DE CAMPO 

Paso 1: Revisión, localiz;aciBn de individuos, espacios de habitación y determinación de . \ . 
espec1es. · 

\ 
\ ·.... . 

1 

;/ 

Se plantea en el inicio del programa, y por .su c'ercana relación se ejecutará en parte, con el paso '· 
de localización de posible flora de interés. El objetivo es la localización de hábitats e individuos de 

· fauna, por lo que incluye recorridos de revisión para la detección de indiJiduos de fauna, 
madriguera:s.----nidos, sitios de descanso., Poniendo énfasis en.€species de importancia ecológit~ o 

en alguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059.-SEMARNAT-2010. 
/ 

·· --..,_ 

Las actividades se realizarán en la etapa de preparación de sitio, a fin de señalar en do ndé se 
tengan avistamientos de individuos de interés, esp~cio\s con evidenciá' de ~abitación de fauna, 
indicios cor:no nidos, oquedades o agujeros en arbustos, madriguer-as, huellas, e~cretas, pel9s, 
plumas, restos óseos, mudas de piel y otros. Para el mejor reconocimieAto de los puntos se 
utilizarán banderines de colores brillantes y distintivos. los sitios son georréfereneiados y 
anotados._en formatos específicos. La inform~ción de los especímenes sujetos a manejo, se 
llevará/en formatos de s~guimiento específicos. : 

1 

/ 

1 

í ' /;\ . 1 - -
1 • ' 1 

Este primer paso pone énfasis en las especies qe Jau na en alguna · cat~goría de estafus. Pero 
como se ha mencionado·. obliga ~~ cuidado de .t qdas l~s demás __ especies que llegara,n a 
pr,esentarse en el área sujeta áCUS? F. ' 

Paso 11. Métodos de manejo de fauna silvestre, desplazamiento ·o ahuyentamier:'to':- Y \ 
Melchor Oca~po 469, Col. .Nueva Anzur~s. b~gación Miguel Hidalgo, C.P.! ~ 590, Ciudad de México. J \ ~ 
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rescate 

- Desplazamiento o ahuyentamiento de fauna. Aplicará en la mayoría de los casos, esto dadas 
las caractefísticas del proyecto, que es muy específico s~bre un área de interés, sobre todo 1 

considerando que la fauna es movible y en el caso de las ' especies de rápido desplazamiento 
como las aves, pequeños mamíferos, lagartijas, camaleones, etc. tienen la posibilidad--de 
desplazarse. Por lo anterior, para las especies mencionadás sólo se sugiere ~1 a~uyentamiento. 

"-
En el caso de la víbora df._ cascabel, que es de lenta movilidad, pero si puede desplazarse, por lo 
que la primera,~ sugerencia es que sean ahuyentada's a zonas contiguas, sólo en caso muy 

1 '·. 
extre'mo serán rescatadas. Por ningún motivo deberán ser sacrificadas. 

/ / -
\ 

( \ ·~ 
Por todo lo anterior, el ahuyentamiento deberá de ser considerado--para la mayoría de las 
esp~cies mencionadas en este programa de rescate de fauna· y . también deberá de aplicar para 
todas las otras especies de animales que lleguen a incidir¡en el trazo preciso del proyecto. 

1 

- Rescate de fauna silvestre. Este se realizará siempre y cuando no quede ninguna otra 
alternativa, se 'impl~mentará antes de la ejecución del proyecto ' y pbr las características 
particulares del mi~mo, puede ampliarse a través de diferentes etapasae desarrollo. Se sugiere/ 

1 

que el rescate aplique ·solamente cuando se encuentre alguna especie de lenta movilidad, 
incidiendo en el área particular d~ CUSTF. También se podrá realizar durante las diferentes 
etapas del proyecto. 

: ~~ 

Los únicos animales que se sugiere puedéin ser rescatados son los de lenta movilidad, comó 
algunos r~ptiles, en este . caso se mencignan _consideraciones para el ckso de las víboras~ de 
cascabel. ' ..-

) ~ -

1 
Otiás especies de fauna. En éaso de detectarse· otr:\ anir!Jales de lenta movilidad (culebras, ~ 
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víboras. tortugrs.:·camadas o nidadas de ave~ de otras especies). __ estos podrán ser resc/ftados; 
pero como se ha mencior)ado anteriormente. solamente en caso extremo y de ser necesario. en 
caso contrario sólo se ahuyentarán. 

' \ 

El personal partidpante deberá estar integrado por técnifos especializados y personal 
capacitado para tal fin,(manejo de fauna silvestre). con conecimiento y experiencia sob~1 

fauna 
silvestre local. Adicionalmente. se deberá utilizar ropa de protección. materiales de señalización. 

~ \ _/ 

equipos para ubicación y comunicación. y equipo de primeros auxilios. 

Traslado y r-eubicación de nidos d_e aves .'.hida~as de huevos. caniadas de crías de mamíferos o 
reptiles. y crías de aves. El traslado y reubicación de l)idos de aves (estructuras). se realiza de 
forma manual. teniend\o los cuidados y utilizando los ,equipos de p~otección necesario's. Si se 
localizan camadas de mamíferos o reptiles. también ~e hace con los cuidados nec~sarios. 

evitando el estrés innecesario de los individuos y utilizando equipos adecuados como cajas para 
manejo :- y traslado de fauna. costales resistentes. pértigas o baston~-s pa,ra" ma·neJo de reptil~s. 
baston~s "ganchos, y pinzas herpetológicas". Deberán de extremarse pre'cauciones eñ-caso de 
tratarse de camadas- de reptiles ven

1
enosos. Éstálabor se realiza despu~s del señalamiento, y 

puede trasladarse a subsecuentes etaeas de desarrollo del proyecto. ¡ 

Paso 111. Reubicación 

\ \ 

Se con'sidera la reubicación de fauna manejada en el sitio que se defina c9mo tal. Incluye el 
traslado de nidos. nidadas, camadas de crías y 'también en caso extremo' que se t~nga que 
realizar la captura. traslr.do y liber~ción de especímenes de fauna de i.lenta movilidad. Se' realizará 
después de las actividades lde rescate. · 1 

1 

/ 1 ) 
. .··- 1 1 

Er-t_ caso de realizarse captura de in?~vi?uos a?ultos de len~a n:?vilidad s_u r~ubicación será en ~ 
áreas alejada del proyecto. La selecoon de las are,as de reub1ca9on se realizara en el momento y . ~ 
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_. Tel: (5'5) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx -- C>ZJ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos_ también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucionál 

\ 1 \ 1 

' ·, / "- Página 20 de 22 · ·f¿ . 1 

' . ·- l - ( 

\ 

/ \ 
,' ~ __..· 

_) \ 



\ 

SEMARNAT E 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMniENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

/ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y 
de Protección al r¡Aedio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de. Gestión-de Operación Integral 

1 

Oficio No ASEA/UGifDGGOI/0 17 3/2017 

\ Bitácora 09/DSA0141/l_2/16 

deberá considerarse sitios con vegetación y alejados de zonas urbanas. 

Se realizará la liberación inmediata. después de la posible captura. a fin de minimizar el estrés de "' - . 
los individuos capturacl__os y para evitar posibles daños por un cautiverio temporal. 

De lél misma forma que los anteriores pasos, ésta es realizada por técnicos y operadores 
especializados y capacitados en manejo de fauna. Se usan equipos y materiales de protección, 

1 

señalamier)to. localización, ubicación y manejo, adecuados para estas acciones. Se deben de 
tomar en tuenta las medidas de segur-idad y cuidado pertinentes, esto de acuerdo a la clase de 
especie que se maneje. Se documentará la información en formatos especializados. 

) / 

XI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

La inst:ume_~tación de las tareas señaladas en este programa, se r
1
ealizará ·conforme al calendario que 

a contmuac1on se presenta. 

Cronograma de actividades para el rescáte y reu~icación de la fauna 

Definición de especies suscepqbles a 
X 

rescate 
./ ..-- / 

·· Revisión, localización X 

Manejo. desplazamiento, AhuVentamiento 
X 

res ca~ e 
Reubicación " X X X X 

\ 
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i 
X X 

INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
\ 

' 
Deberá entregar un informe de finiquito al término del plazo otorgado en la Autorización para 
realizar la remoc_ión de la vegetación forestal; eq éste presentará las actividades realizadas para 
este programa, incluyendo evidencias fotografías, gráficas, tablas, bitá~oras, coordenadas para 
respaldar la información y demás informaCión que considere pertinente. 

\ . . '· 
-.. Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se reqlizará el monitoreo durante el primer año 

de forma tri~estral. En ·los informes se presentarán las actividades realizadas, .que inclyirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos ~ 1 · ----
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN ÓE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL DE 16" DE .: 
DIÁMETRO, RAMAL HERMOSILLO ETAPA 1 ETJ 1", CON UNA SUPERFICIE DE 6.5384 . 
HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO EN EL ESTADO DE SONORA. ~ 
/ 1 

l. INTRODUCCIÓN 

La idea fundamental de un Program-a de rescate de especies, obedece a la necesidad de 
contribuir a las acciones del cuidado del rrnedio ambiente a través de la conservación de la 
diversidad biológica que pudiera verse afectada por actividades de modificación de los 

. ecosistemas a través del cambio del uso de suelo. La conservación in situ de las especiks. a 
¡ través de su rescate y reubicación, es unci buena estrategia para conservar la biodiversidad 

debido a que a través de ésta, se mantiene la variabilidad genética de las especies dentro de los 
ecosistemas. Asimismo, los planes de rescate son una buena alternativa para el manejo de fauna 
en situaciones de pérdida irrecuperable del hábitat, y debiefan s~r utilizados para las especies de 
vertebrados de movilidad baja, en este caso de reptiles y mamíf~ros de tamaño pequeño. 

Aúualmente se presenta un incremento paulatino del número de especies que se encuentran 
en peligro dé extinción y/o necesitan de medidas legales para su protección y conservación. La 
riqueza natural de México constituye un privilegio y un enorme potencial para su desarrollo, pero 
también repre-senta una gran responsabilidad social ante el mundo. Una de las medidas 
preventjvas para lq. afectación de especies de vida silvestre es la ejecución de l,!n Programa de 
rescate y reubicaci'ón de especies de flora y fauna en el área para el CUSTF implementado antes 
de la fase de modificación de cualquier obra que pudiese afectar o alterar un ecosistema natural. 
Por ello la importancia de realizar labores de re-scate de fiara y fauna dentro del áre~ de 
maniobras para reubicarlas, posteriormente, en emplazamientos que presenten condiciones 
ecológicas similares para garantizar el mayor porcentaje de supervivencia de los iQ...dividuos 
rescatados. ' 

, ,/ ~~ , , . . i r 1 
' ' ~ 
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1 ---

Se llevarán a cabo las actividades de reforestación con el objetivo de mejorar el entorno 
inme~iato, permitir el flujo de parentesco entre las plantas y apoyar en revertir los potenciales 
efectos erosivos y de pécdida de captación de agua. ' · 

11. OBJETIVOS 
í 

a. General 

El programa se diseñó con la finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre presentes en 
el área del proyecto, a través del rescate, reubicación y reforestación, planteando las estrategias 
para favorecer la reubicación y reforestación de especies ·sensibles, de importancia ecológica, 
endémicas, que son de difícil regeneración-o que contribuyen a la conservación de suelos y que 
hubieran sido identificadas en las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-059-
SEMARNAT- :2010, con el fin de mantener, su abundan,cia, ,diversidad y conservar los servicios 
ambientales que presentan dentro del ecosistema .... esto mediante el establecimiento de mejore;; 
prácticas de/ plantación, manteniendo siempre uria supervivencia igual o .mayor al 80%': Lás 
demás especies p·resentan una abundancia mayor en la CHF. '-

\ , ' 

b. Especrficos-' 
/ 

/ -- ' 
• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la( flora presente en 

· / el área del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de ~étodos adecuados 
\ para el rescate y reubica{¡ón de los individl¡JOS. ,-

111. 

i 

+ 

·• Fomentar una conciencia ambiental colectiva entre los trabajadores de la empresa Gas 
: li-Jatural del .Noroeste, S. A. de C. V., y'para los pobladores vecinos del área propuesta 
· para CUSTF, respetando la vida silvestre e(\1 todas sus formas. _ 

• Establecer un programa de monitoreo de sobrevivencia y mante0imiento d·e las e,s:pecies 
e individuos a resc~tar . / \ ·-

' ¡ / 
/ 

METAS 
/ 

,, 
• Conservar en las parcelas la-élensidad de siembca que derivó de los muestreos realizados 

1 

/ 

• Rescatar y-re1Jbicar, _el 100% de ejemplares de 3 especies seleccionadas con base e~los \ 
en el área de cambio de uso del suelo, a efecto de no alterar la estructura de-la CHF; . e 
criterios enlisl:ados en el,objetjvo general; 

.. ~- ' 1 
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• La supervivencia ~e los ejemplares rescatados y reubicados. deberá de ser, como mínimo. 
del 80%. 

Las especies de flora contempladas para rescate. se muestran en la siguiente t _9-bla. 

Estimación de individuos a rescatar en Mezquital 

No. Nombre común Nombre científico Estrato Organismos a Rescatar 
1 ' Sibiri Cylindropuntia thurberi Cactácea j 

2 Tasajillo Cylindropuntia /eptor::aulis Cactácea 100% 
3 Cabeza de viejito Lophocereus schottii¡ 1 Cactácea 

Selección de especies para reforestar 
/ 

1 ' 1 

\ 

Con base en los criterios de selección antes definidos. se identificaron 6 especies 'que podrían 
sustentar el component~ de reforestación, las cuales son: Acacia farnesiana/ Chd'izache)

1
, 

Prosopis juliflora (mezquite), Parkinsonia praecox (orea) , Acacia gregii Cuña de gato). Cordi~ 
parvifolia (vara prieta) y Croto'n fant~janus (vara blanca). 

Flora susceptible de reforestación del proyecto 
\ 

1 

NomQr.e cier~tífico · Nprnt?,re cgm(m .. dt:gar!J~mo 
- ., . 

--.. Arbóreas 
Acacia farnesiana Huizache 

.... 
2,467 -

) Prosopis-juliflora Mezquite 2,467· ' 
Parkinsonia praecox Brea 2,467 

- Arbustivas / 
·, / 

Acacia qreqii Uña· de¡gatb 1 2,467 ; 

Croton fantzianus Vara blanca 2,467~ 

Cordia parvifolia Vara prieta 2,46T 
Pennicetum ciliare Zacate buffel - Skg/Ha 

1 
En ese tenor. se estima que se requerirá \ m total de \14,800. ejemplares de 6 especies. para la 
veg~tación de mezquital.} .. 

1 
; 

1 .~ \ \ ...e_ . \ 
1 

1 / 

Melchor Ocampo 469, Col:· Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C:P. 11S90, Ciudad de México. 
1 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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/ 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 1 ~ 
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IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE QE ESPECIES 

' 1 . 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividade?'de desmonte 
y despalme, una vez que la brigada topográfica de la empr~sa constructora coloque las estacas 
o mojoneras que delimiten ~área que será sujeta a cambio de uso de suelo. . : 

Integración de la brigada de rescate 

El programa lo ejed~tará un~ brigada encabetada por un especialista forestal apoyado ·én dos 
técnicos; cada uno de ellos 1 contará con 'él equipo de protección personal y con los aperos 
necesarios para que el manejo de la planta sea lo menos estresante posible. 

-.. 
El especialista} orestal te~drá como responsabilidades: 

_.: - - .\ ' 

a) Asegurarse_que el personal de la brigada cuente'coh el equipo de protección personal y 
con, lo·s aperos necesarios par:a \realizar el trabajo; --.. / 

! ' 
b) Gestionar los recursos necesarios para asegurar la logística operativa de la_brigada; 
e) Identificar las especies s~sceptibles de ser rescatad?S; \ --
d) Definir la técnica de rescate, en correspondencia con la especie y las dimensiones del . / 

ejemplar; ··- ! / 

e) Coordinación del trabajo de rescate; 
f) Cuidar que los ejemplares rescatados sean correctamente man~jados; desde su r 

' extracción hasta su reubicación; 
g) Reyis~r· que las áreas de reubicación tengah característi'cas similares · ~1 sitio de donde se 

. extrajeron los ·eje~plares; \ 
h) 1 Supervisar que el trasplante se...realic;e de f<;>rma correcta; 1 
i) Determinar la aplicación de medidas de apoyo que, en su caso, requieran los ejemplares 

trasplantados, a efecto de garantizar la supervivencia comprometida; 
1
' 

j) Coordinar las labores de- mantenimiento de, l.as parcelas,- durante el tiempo que 
permanezcan bajo su respon¡;abilidad; .. ' i _ _ / 

.e - k) Realizanlas evaluaciQnes de sbbrevivencia, a efecto de c0rroborar que se cumple la meta 
establecida;· , 

1) Elaborar los reportes relacionados con la ejecución del prógrama, que· periódicament~·se 
deban entregar a la autoridad. -

' 
1 1 ' \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hid.algo. C.P. 11590:-CiudicÍ de Méxk o. 
_ Tel: (55) 9126 0100 exts. 1'3448 - www.asea.gob.mx '· 
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Las actividades que van a desarrollar los técnicos de apoyo son: ~- _ 
a) Em~lear e~ todo_momento, el equipo de(pr?tección personal y los aperos neces

1
arios para 

realizar un trabaJO en form-9. segura y confiable; · 
b) Realizar el marcaje y levantar los registros tanto cartográficos com9 fisonómicos de los 

ejemplares seleccionados por el coordinador; · 
e) Realizar el rescate de los ;ejemplares seleccionados, con base-' en la técnica que el 

coordinador determine; 
d) Reubicar los ejemplares rescatados, en los sitios seleccionados; 
e) Dar el mantenimiento necesario a los ejemplares reubicados; 

- ·- f) Apoyar las acciones necesarias para cuantificar la sobreviv~ncia de los ejemplares 
rescatados y reubicados. -~ 

,,.~· 

Extracción con cepellón (la tierra adherida a las raíces de la planta) y reubicación 
/ \ - ) 
inmediata: Consiste en extraer la planta con la mayor cantidad posible de suelo adherido a su 
sistema dé raíces, lo que puede realizarse manualmente o con la ayuda de herramientas. Una 
vez extraída es transportada de inmediato al área designada para la flora rescatada, áreas que 
no serán afectadas por la construcción del proyecto, es decir dentro de la CHF, donde ser,á 
plantada nuevamente, tratando de que la planta no sufra ningún daño posible: Este método es 

/ 
especialmente útil cuando se cuenta con tiempo suficier]te antes 

1
de dar inicio las labores 

constructivas de los proyectos. / 

Transporte: · el acarreo de plantas se realizará en rejillas, este tipo de traslado está 
recomendado para cuando los sitios de trasplante están cercanos al área donde sefán 
colectadas las especies vegetales; el acarreo lo pueden hacer personas auxiliándose de cajas o ~ 
huacales. En este caso solo se debe cuidar que las plantas qued~n bien acomodadas y tengan el 

-menor movimiento posible. · 

.. . 

Reubicación: Las plantas extraídas se reubican bajo condiciones similares a las del lugar en que 
habitaba. Una vez plantada, es conveniente compactar bien el suelo alrededor de la rnisma. \ 
Para poder tener el control de los ·ejemplares rescatados y reubicados, se utilizará una bitácora 
de campo donde serán colectados los datos de especie. una clave .d_e i~entificación , 
características del ejemplar, coord ,enada~ UTM del sitio,de r~scate y de lareubicaciót \ 

\ G i 

+ 
\. 1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación (Vliguel Hidalgo;--C.P. 11590, Ciudad de Méxi~o . ~ 
¡' 

1 
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' ) ' "- j " 
Época de replante: La ejecución ' del programa de replante en general no dtará sujeto a una 
época en -~s'pecial, sino al acondicionamiento del área de repla?te y al avance que tenga el 
proyecto. .:., , 
En caso que durante los avances del proyecto se presente, algún contratiempo que no permita 
la utilización del área desig~_ada para el replante, los ejerilplares se alma,c~n.árán en un lugar 
estratégico cerca al sitio con los cuidados necesarios para su supervivencia en la medida de lo 
posible. ' / 

__.-
1 

Construcción de microcuencas y cajetes para la retención de la humedad: Por otra parte, para 
aslgurar el establecimiento de los ejemplares que serán replantados, las cepas se construir'án .. 
de tal manera que adquieran la forma dé,una microcuenca, a fin de favorecer la captación dé 

. ' agua. , 

Después de haber plantado el ejemplar se le constr:uirá\n cajete, formado con una pala, par9-
establecer uriá oquedad en su alrededor. El propósito de esto es formar una microcuenca qúe 
favory-zca una mayor captación de agua la cual podrá prevenir de la precipitación pluvial o de la 
aportación que se haga manualmente po~ el personal responsable de la \ realización de este 
proyecto. Para construir la microcuenéa se requerir~ el uso de pala de mano y pico. · ' ·. 

' / 

·--

\., 

. · "- Riego: Inmediatamente después__.. de haber plañtado el ejemplar se aplicará u~ sólo rJego, p\ x lo 
\.. que deberá contarse con el \eqÚipo necesario para que haya disponibilidad de este líquido en el 

/ 

' \área de trab?jo, a~í mismo para .tfansportar el agua desde el vehículo hasta el sitio específico 
donde se hayé!!J ubicados las plahtas y posteriorrhente aplicar el riego correspondi~nte; serán 
utilizados-recipientes manuales (cubetas). \ / 

1 

El agua deberá aplicarse en el fond~ del cajete, ·qu~ viene siendo la base del montículó ql,!e se le · 
forma a la planta. La cantidad de agua.: a proporcionar en cada caso\ estará supeditad'a a la 
capaG:idad máx(ma del caj~te. \ -- / / 7 

\ \ ! • 1 
r 

Período diario de trabaja·: Las actividades de replante se ejecutarán duranté.las:horas de menor 
insolación, es decir, por la tarde a partir de las 4.00 p.m., hasta el ,crepúsculo, y por la mañana al 

1 

amanecer. deteniendo las labores a las 11:00ia.m. Esta situación' ayuda en gran medida a evitar G A 
que la planta se desnidrate y po~ otro lado el riesgo de ¡afectación al personal p~ insolación-~ea \ 
menor. . .. - . 

· t-.:'elchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegación Miduel Hidalgo. C.P. llS90, Ciudad ~e México. ~ • ) 
: Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \~ 
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Registro de ejemplares rescatados: Antes de iniciar la e~tracción 8e1 ejemplar que se va a 
rescatar, se obtendrá ra inform~ción estableci<;la en un formato correspondiente para ~ada 
especie de que se trate. '· \ 

Control del rescate de especies de flora silvestre: Antes de iniciar los trabajos de remoción de; la 
vegetación, será necesario que la persona responsable de ejecutar este 'programa, realice un 
recorrido por el área del proyecto, para identificar los organismos que seráA susceptibles de 

, / -~ ~ ' 

rescatarse segun este programa. 
•• 1 •• 

1 
La brigada de trabajo estará integrada por cuatro personas. El avance en la extracción de plantas 
deberá ser organizado, no sólo para que no se pierdan de vista los ejemplares a rescatarse, sino 
para protección de alguna especie de fauna que pueda encontrarse fuera de su hábitat. 
' . \ - ·' 
., 

Una vez que la brigada extraiga las plantas, serán transportadas a las áreas circundantes al 
proyecto para su trasplante. , 

\ 

'· 
1 • ; 

Control de reptante de espeties de flora silvestr:e: La brigada ' irá reubicando las especies en forma'-
ordenáda, al igual que en el caso de la extracción, de preferencia se delimitará su superficie de 
trabajo con el objeto de que el ~e plante de los es¡¿ecímenes sea1 uniforme en toda el área 
destiriada para el trasplante. / 

Metoddlogía para la ref6restacióñ-
\. - __., ,...-

El diseño de la plantación que se utilizará es el de tresbolillo, en el cual las plantas ocupan cada 
uno de los vértices de un triángulo equilátero que\se forma en el terreno, y guardando siemp're 
la misma distancia entre plar}tas que entre filas . ' 

1 
" 

· . .....___ \ ..--
Como método de ~lantaciÓn se formarán te~razas · individuales formando terraplenes de forma 
circular y en donde se ubicará 1exactamente la especie a reforestar. 1 -

\ 

: 1 

+ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de¡ México. 
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. Trasplante 1 ......... '>-

, . a) Cómo hacer el trasplante /,t 

Cuando la planta tiene cepellón, lo más importante es que ?e logre la pnpfundidad de trasplante 
correcta y que por todos lados exista buen._ contacto con ··el suelo. Por ningún :motivo se debe 
dejar el contenedor o envase. La mala costumbre de no retirar la bolsá de po'lletileno, muchas 
veces justificada con el ahorro de tiempo, conduce a deformaciones radiculares irreversibles. Esa 
práctica ocasiona graves daños, apreciables sólo a largo plazo, lo cual conduce inevitablemente 

1 - . 

al fracaso de la refóre.?tación. 

Cuando la planta se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: 

• Se debe sostener con una mano la planta en su posición correcta, o, cuando sea el caso, 
sostener en una posición recta el cepellón. ' · · 

,/"' 

b) Cu(?ados-posteriores al trasplan,te -~ \ '(' 

Es muy común pensar que la reforestación termina al momento del trasplante. No obsta~te, se 
le deben seguir proporcionando cuidados a la plantación, hasta que ésta se encuentre bien 

' ' establecida y muestre un crecimiento dentro de lo esperado. 
/ ·- 1 / ,/ 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En el proyecto no se resguardará ningún ejemplar. Las brigadas de trabajo actuarán en paralelo, 
cada especie que sea rescatada, se reubicará de mÁnera inmediata. 

·- ·- · · \ ' 

Tampoco se prevé la reproducció-n de especies en el ~itio, ni se contempla ·la producción· .. de 
p'lantas en el sitio. ....... 

1 
· 

VI. ; LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 
! / . 

Para la reubicación de las especies rescatadas 

La totalidad-.de ~s org~nis~os a rescatar serán reubicados fuera' del DDVt de la trayectoria_del . ~ 
proyecto, par~ ello ~e hábilitará~ espacios cercanos a las áreas de CUSTF. ' - e \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ) 
-.. . \ Tel:(55)_91260~00ex.t; . 13448_ - w':"w.asea.gob.mx . ... .• .. \ . ,¡ \ 
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ena as e u tcaCion e as areas para rescate Coord d d b. · ' d 1 d e es pecies 
Predio 1 

Sitio VértiCe X y 
/ 

1 516015 3211078 

1 
2 516008 3211060 
3 516025 3211073 

/ 

( 4 - 516017 3211055 
1 515592 3210085 
2 / 515600 3210079 

2 
3 515590 3210062 \ 

4 515582 1 3210067 
\ 

\ 1 515178 3209176 

3 
2 515187 3209172 
3 1 515179 3209153 

\ 

4 515170 3209157 
/ / 1 514650 3208381 

2 514632' -- 320,8370 
4 3' 514637 3208362 , 

4 ) 514655 
1 

3208\373 
~ 

Predio 2 / / 
\ / 

Sitio Vértice X y 
1 514485 3207407 

1 
2 514492 3207388 

· -. 3 514495 3207410 / 

4 514502 3207391 
--

1 514224 3206432 
/ 

, -
2 514217 3206414 

' 4 3 -- 814226 3206410 / 

4 514233' 3206428 

' 
Selección dkl área a reforestar 

/ 

í 1 ' 
Una vez finalizada la etapa de constr-ucción del proyecto, la reforestación se realizará en un área 6/ ~ 
que. presente condiciones adeclradas para el estable'ciniiento de la p'lantacfón, con el propósito \ 
de lograr una reforestación efectiva. 

1 
_,-

}.__ Meh:hor Ocampo 469, Col. Nue~a Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad;; México. ' _ / ) 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 ___ www.asea.gob.mx ~ 
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1 

Coordenadas de los polígoi)OS de resta~ración de suelos .. y reforestación. 
'-.. • 1 . 

1 

Predio 1 Predio 2 1 

Vértice --X y Vértice X y 1 

1 S17130 3211490 1 S13697 3207912 
1 

2 S17181 32108.83 2 S13638 3207639 
3 S1736S 3210882 3 S137S7-""3207607 
4 S17307 3211-,489 4 S13829 3207869 

i 
'• \. S S--17130 3211490 S S13697 320791~ 

VIL ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
' ·. - \ ' 

---.. 
' '¡ ........... 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivercia de los individuos trasplantados, se 
recomi~nda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual Ccinco \años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero-temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, 
de_ acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específico. -·· 

Co!ltrol y SegÚimiento 
. . j 

El rescate.y reubicación de especies-: deberán\ ejecutarse dentro de la preparacióh del sitio y 
construcción, contemplando una supervivencia · del 80% de las densid<?-de? manejadas, 
presentando un informe final con la memoria constructiva y evidenci.a de "la)ejecución del 

: l \ . ¡·., 
programa. 1 ' · 

/: - •' ! \ 
A cdntinuación se menc1onan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realíza la 
plantación. / 

( 1 
l. Deshierbe. " ,\ 

/ 

\. 

\ .. · \.. ./ 

Deb'~eliminar la ~ompetencia que se establ~c7 entre las pl_antas intro?ucidas y las male~s '-. ~ 
por luz, a~ua y nutr.l~ntes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor deJas r \ 

-.Melchor Ocampo 469 . Col. Nueva Anzures~~ Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de Méxic9. \ LA_ 
i ./ Tel: (SS) 9126 0100·exts. 13448 - www.asea.gob.mx 1 ' \ ·.1\ . 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar~!JroS té}mbién utiliza el ~ ~ 
a'crónimo_:_ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y A~biente" corr¡,o parte d~ su idéntidad institucional ~' J· 

- • •• \ 1 - \ ' • Página 10 de :Ó 
-- 1 ' . ) ' ! \ 



/ 
( 

SEMARNAT 
/ / : 

( 
( SECRETARÍA DE ! 

\ 0 SEA 
\ ,~~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ , ' \ ' 

Agencia Nacional de·Seguridáa Industrial 

i 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-buros 
Unidad de Gest'ión Industrial 

Dirección General a e Gestión de Operación Integral.) 
1 Oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0173/2017 

Bitácora 09/DSA0141/12/16 

plantas introducidas y dejar que en 
recuperación y protección del suelo. 

los demás sitios las m9lezas crezcan favoreciendo la 

! . 

2. Control, de plagas. 

1 
1 

Su control debe de partir del diagnóstico preGiso del tipo de plaga que e_stá afeCtando a la 
planta y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

3. Aplicación de insumas. 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por 
ejemplo, si se presenta amarillento-en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

4. Riesgos auxiliares. 1 

Es conven'iente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder 
la plantación. 1 

1 
\ 

1 ) 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) ¡-

Como se indica en el punto anterior las váriables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 

/ del total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, "'
floración, fructificación d.e las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora . ./ 

\ \ 

/ 
! ( 

Total de individuos ) 
Su ervivencia = . . . . 100 

p - Total de mdwtduos reubtcados 

{ i '. 

Las a'cciones propuestas en el presente programa, serán documentadas mediante• ids informes 
respectivos, permitiendo e'n todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al 

1 

~permitir determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 1 

' l 

Los·indicadores propuestos son: · 
• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosanitario de los individuos rescatados . 
\ / 

/ 

~· ., } 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Migu~l Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / 1 
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• Porcentaje-.de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 

de trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspo"ñdiente . . 

Al desarrollar las actividade's-de manera adecuada, a_sí como con la exper.ien~ia previa-adquirida. 
ayuda a garantizar el éxito-del programa. ' · · 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, m1sma qúe 
acompañarán los informes de seguimiento. , 

IX. . PROGRAMA DE ACTIVIDADES. 

. .. -.... 
El cronograma de actividades abarca el tiempo cte ejecución que durará la construcción del 
proyecto, durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de res,cate y 
reubicación de flora y las actividades de mantenimientó; sin ~mbargo, el mantenimientoide las 
parcelas se prologarán hasta asegurar. la s.obrevivencia y estabilidad natural de los individuos, ei 

\ ' 

cual podría prolongarse más allá de un año, periodo estima8o para asegurar la supervivencia de 
la reubicadón. 

\ / ' 
., . i \ ) 

Cronograma de actLyidades del Programa de Reforestación, Re.scate y Reubicación de es.pecies 
de flora · 

Talleres de capacitaCión de personal para rescate y m~nejo de 
especies de flora · ' 
Habilitación de espacio para reubicación de plantas \ . 

· \ Extracción de especies de flora 
Acarreo. reubicaCión, trasplante. reforestación 

/ Mantenimiento y evaluación de la condición de las plantas 
Monitoreo an!:Jal de ejemplares reubicados (Sep-No:' ~-º 1'7-
2022) . . 1 

Preparación de informes de actividades 

/ ' \ 1 '=' ' 
¡ ' 

Se realizará la reposición de plantas cuando haya supervivencias ,menores,del 80%. 
'. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de Méxic,a. 
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X. INFORME bE AVANCES Y RESULTADOS 

! 
1 

; 

s·e entregarán informes· semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el 'primer. 
año de forma trimestraL En los informes s~ presentarán IQ.s actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para.r.espaldarlos. En'· éste se presentará los porcentaj~s de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hasta completar los S años de seguimiento. 

. / 
1 1 

\ 

' .... 

\ 

1 

/ 

' --

/ 
/ 

1 
1, 
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